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CONCURSOS Y QUIEBRAS

El juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. y Com. de San 

Francisco (Cba), Sec .Nº 3, en los autos caratu-

lados  “WALCRIVIC S.R.L. – CONCURSO PRE-

VENTIVO” (Expediente Nro. 11861047, de fecha 

26/04/2023)  mediante SENTENCIA Nº 38 de 

fecha 19/05/2023, RESOLVIÓ: Declarar la aper-

tura del concurso preventivo de la firma “WAL-

CRIVIC S.R.L.”CUIT Nº 30-71113470-7, inscripta 

en el RPC bajo la matrícula  Nº 12713-B de fe-

cha 26/01/2010, con domicilio social en calle San 

Juan Nº 176 de la localidad de Las Varillas (Cba); 

Fijar plazo hasta el día CUATRO de AGOSTO del 

corriente año para que los Señores Acreedores 

presenten al Síndico los pedidos de verificación; 

Fijar fecha para que el Señor Síndico presente el 

Informe Particular el día DIECIOCHO de SEP-

TIEMBRE del corriente año; Fijar fecha para que 

el Señor Síndico presente el Informe General 

el día DOS de NOVIEMBRE del corriente año;  

Fijar fecha para la Celebración de la Audiencia 

Informativa, prevista por el art. 45 L.C. para el día 

CATORCE de MAYO del año 2024 a las Nueve y 

Treinta Horas, la que se realizará en la Sede de 

este Tribunal con los que concurran a ella, si esta 

audiencia no tuviere lugar por causas de fuerza 

mayor o imposibilidad del Tribunal automática-

mente se trasladará al primer día hábil posterior 

al designado en autos, en el mismo lugar y a la 

misma hora - SINDICO: Cdor. RUBEN MATEO 

SANTIAGO GHIONE, quien fijó domicilio en calle 

Pasaje César Ferrero N°77  de la ciudad de San 

Francisco (Cba).- Correo electrónico est_tribut_

concursal@hotmail.com; contador_ghione@ar-

net.com.ar; Horario de Atención: Lunes a Viernes 

de 8:30 hs a 15:30 Hs.-

5 días - Nº 460667 - $ 7326,50 - 23/06/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 29° Nom. Civ. y Com. 

Conc y Soc. N° 5 de la Ciudad de Córdoba, au-

tos: “SUÁREZ, HUGO ALBERTO - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 11541525”, 

por Sentencia Nº 29 de fecha 31/05/2023 se re-

solvió: I) Declarar la apertura del pequeño con-

curso preventivo del Sr. Suarez, Hugo Alberto, 

D.N.I. 34.389.148, CUIT 20-34389148-3, con 

domicilio en calle Las Magnolias N° 504, B° Villa 
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Los Llanos, Estación Juárez Celman, Córdoba. 

IX)  Fijar como plazo para que los acreedores 

presenten sus pedidos de verificación y títulos 

ante la Sindicatura, Cr. Alberto Federico Geró-

nimo Misino, con domicilio en Av. General Paz 

Nº 108, 2º Piso, Córdoba, (TE: 4237960) (CEL: 

3517514336) (Mail: estudiomisino@gmail.com) 

atención: Lunes a Viernes de 10:00hs a 13:00hs. 

y de 15:00hs a 18:00hs, hasta el 7 de agosto de 

2023. Fdo: Jalom Débora Ruth Juez. 

5 días - Nº 461047 - $ 3383,75 - 27/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y Única Nom. de Huinca 

Renancó, comunica que en los autos caratulados 

“GIHANO JUAN CARLOS – CONCURSO PRE-

VENTIVO” (Expte. Nº 11566239), por Sentencia 

N.° 71, del 16/5/2023, HA RESUELTO: 1) DE-

CLARAR la apertura del PEQUEÑO CONCUR-

SO  PREVENTIVO de Juan Carlos Gihano, DNI 

n° 26.014.544, CUIT 20-26014544-5, de  nacio-

nalidad argentino, mayor de edad, de profesión 

productor agropecuario, con domicilio real en 

zona rural Oeste, kilómetro 8 de la localidad de 

Del Campillo, (Provincia de Córdoba); […] 3) EM-

PLAZAR a los acreedores para que entreguen al 

Sr. Síndico que se designe en autos, los pedidos 

de verificación de créditos y títulos pertinentes 

hasta el 01 de agosto del año 2023 (01/08/2023); 

4) DESIGNAR hasta trece de setiembre de 2023 

(13/09/2023) a los efectos que la sindicatura 

acompañe INFORME INDIVIDUAL, sobre crédi-

tos presentados y hasta el día veintiséis octubre 

del año 2023 (26/10/2023) para la presentación 

del INFORME GENERAL; FIJAR como fecha 

para el dictado de la SENTENCIA DE VERIFI-

CACIÓN DE CRÉDITOS (art. 36 LCQ), el veinti-

siete de septiembre del año 2023 ( 27/09/2023); 

5) FIJAR como fecha para el dictado de SEN-

TENCIA DE CATEGORIZACIÓN (art. 42 LCQ.), 

el día veinticuatro de noviembre del año 2023 

(24/11/2023); 6) SEÑALAR como fecha para la 

celebración de la AUDIENCIA INFORMATIVA el 

día seis de  mayo del año 2024 (06/05/2024), a 

las 10:00 hrs., o el subsiguiente hábil a la misma 

hora, si aquel resultare inhábil, y el VENCIMIEN-

TO del PERÍODO DE EXCLUSIVIDAD el día 

trece de mayo del año 2024 (13/05/2024); […] 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Síndico: 

Cr. VEITES, HÉCTOR RUBÉN, MP 10-14256-3. 

Domicilio: Brasil n° 564, Huinca Renancó, provin-

cia de Córdoba. Teléfono: 0351-152314213. Do-

micilio electrónico: estudiocontableveites@gmail.

com. Oficina, … de junio  de 2023. Dr. Lucas Ra-

miro Funes, Juez.

5 días - Nº 461179 - $ 12866 - 26/06/2023 - BOE

JUEZ de 1° Inst. y 52° Nom. en lo C. y C. - Conc. 

y Soc. N° 8 - en autos: “BARRERAS, HERNAN 

JOSE ERNESTO ANTONIO - QUIEBRA PEDI-

DA SIMPLE - EXPTE. 4582085”, cita y emplaza 

a los herederos del Sr. Hernán José Ernesto An-

tonio Barreras D.N.I. 6.063.777 para que dentro 

del plazo de cinco días comparezcan al Tribunal 

y unifiquen personería (art. 105 de la L.C.Q.). OF. 

21.06.2023.Fdo: Dra. Mariana Carle: Prosecreta-

ria.

5 días - Nº 462142 - $ 3376,50 - 28/06/2023 - BOE

Por orden del Juzg. de 1° Inst. 2° Nom. Civ., Com., 

y Flía de Villa María (Cba.), Secretaría n° 4, en 

autos “ESTABLECIMIENTO DON VIOLANTE SA 

– QUIEBRA PEDIDA” (Expte. N° 10422187), se 

hace saber que por SENTENCIA N° 54 de fecha 

16/06/2026 se ordenó:... RESUELVO I) Declarar 

la quiebra de ESTABLECIMIENTO DON VIO-

LANTE S.A., CUIT Nº 30-71227635-1, con domi-

cilio en calle Santiago del Estero nº 1767, de esta 

ciudad, en los términos de los arts. 288 y 289 de 

la L.C .Q.- VII) Ordenar a la sociedad deudora y a 

los terceros que posean bienes de la misma que, 

dentro del plazo de veinticuatro horas (24 hs.), 

hagan entrega de ellos a la Sindicatura , bajo 

apercibimiento. VIII) Disponer la prohibición de 

hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces 

de pleno derecho (art. 88, inc. 5°, de la L.C.Q.). 

XVI) Fijar como plazo tope para que los acreedo-

res presenten sus pedidos de verificación y títu-

los pertinentes ante la Sindicatura el día treinta y 

uno de agosto de dos mil veintitrés (31/08/2023). 
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XIX)  Intimar a la fallida para que, dentro del tér-

mino de cuarenta y ocho horas, cumplimente las 

disposiciones del art. 86 L .C.Q. y para que -en 

caso de corresponder- entregue a la Sindicatura 

los libros de comercio y demás documentación 

relacionada con la contabilidad (art. 88 inc. 4° 

id.). SINDICO: Cr. Néstor José Manavella. MP 

10-09531-7 con domicilio constituido en calle Bv. 

Vélez Sarsfield 1170, piso 12, oficina 56 de Villa 

María. Villa María  22/06/2023.

5 días - Nº 462537 - $ 12709,50 - 29/06/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

VILLA CURA BROCHERO.- El Dr. José María 

Estigarribia, Juez titular a cargo del Juzgado 

de Competencia Múltiple de Villa Cura Broche-

ro, Sec. Civ. única a cargo de la Dra. Silvana de 

las Mercedes Aguirre, en los autos caratulados 

“CUELLO, PABLO LEONARDO y OTRO- USU-

CAPION”, EXPTE Nro. 1583725, cita y emplaza 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble objeto del presente juicio que se describe a 

continuación: “fracción de terreno ubicada en el 

departamento San Alberto, Pedanía Tránsito de la 

localidad de San Lorenzo y que se describe par-

tiendo del esquinero noroeste designado como F 

y partiendo con rumbo este, lado F-E con long. de 

37.37 mts. hacia el vértice D y con ángulo interno 

de 80°24´14” y partiendo con rumbo sureste, lado 

D-C con long. de 72.89 m. hacia el vértice C y con 

ángulo interno de 93° 14´14” y partiendo con rum-

bo sur, lado C-B con long. de 118.15 mts. hacia el 

vértice B, y con ángulo interno de 86° 27´43” y 

partiendo con rumbo noroeste lado B-A con long. 

de 80.51 m. hacia el vértice A y con un ángulo 

interno de 108° 19´16” y partiendo con rumbo no-

roeste, lado A-F con long. de 114.04 m hacia el 

vértice F y cerrando el polígono con ángulo in-

terno de 76° 30´43”, lo que resulta una superficie 

de 1 ha. 1038 mts.2. Y que linda al NORTE con 

Miguel González y parte con Rolando Villarreal, 

al ESTE con Rolando Villarreal, hacia el SUR con 

calle vecinal y al OESTE con calle vecinal. Que 

se designa bajo la nomenclatura catastral Parc. 

28-03-2034-2988.” para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación bajo apercibimiento de rebel-

día en los términos del art 113 del CPCC.

9 días - Nº 452068 - $ 24881,40 - 23/06/2023 - BOE

El Juez a cargo del Juzg. de 1ra. Inst. y 18A Nom. 

en lo Civ. y Com. de la Ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de ALEX ABRAHAM ARTEMIO CONCI, DNI 

38.339.548; para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Fdo. ALTAMIRANO Eduardo Christian, 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; NARDON Virginia 

María, PROSECRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 460424 - $ 1997,75 - 27/06/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1a Inst y 4A Nom-Sec en lo 

Civ y Com cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del Sr. Cecilio del Castillo, D.N.I  

N° 8.295.281 y la Sra. Juana Castro, D.N.I N° 

7.300.215, en autos caratulados DEL CASTILLO, 

CECILIO - CASTRO, JUANA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE. 10886114 y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión, a fin de que en el plazo de 30 días corridos 

subsiguientes, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cba 24/05/2023. Fdo. 

digitalmente por: CAFURE Gisela Maria-JUE-

ZA-Fecha: 2023.05.29; FLORENZA Marcela Ale-

jandra-PROSECRETARIO/A-Fecha: 2023.05.29.

1 día - Nº 460746 - $ 428,95 - 23/06/2023 - BOE

El Juzgado C.C. Fam. de 1ª Inst. y 2ª Nom. de 

Río Cuarto, Sec. Nº4, en autos “MONTENE-

GRO, Nilda Argentina-TESTAMENTARIO” Expte. 

11041422, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes quedados al fallecimiento de la 

causante, Sra. Nilda Argentina MONTENEGRO, 

D.N.I. 3.771.505, para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, mediante edictos que se publi-

carán por un día en el Boletín Oficial. Río Cuar-

to, 08/07/2022. Fdo. Luque Videla Maria Laura, 

Juez/a–Torasso Marina Beatriz, Secretario/a.-

1 día - Nº 460811 - $ 401,65 - 23/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom, Civil, Com., 

Conc. y Flia. de Alta Gracia, Sec. 2 a cargo de la 

Dra. Ferrucci Mariela, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante GO-

MEZ PEDRO ANTONIO DNI 6.428.338, en los 

autos caratulados “GOMEZ PEDRO ANTONIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

Nº 11958744”, para que en el término de treinta 

días siguientes a la publicación de edictos, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley.- Alta Gracia, 09-06-2023. Fdo. VIGILAN-

TI, Graciela María - Juez de 1ra Instancia – FE-

RRUCCI Mariela – SECRETARIA.

1 día - Nº 460945 - $ 428,95 - 23/06/2023 - BOE

JESUS MARIA - El Juez de Primera Instancia 

en lo Civil, Comercial, Conciliación, Familia, de 

la Ciudad de Jesús María, Provincia de Córdo-

ba, PELLIZA PALMES Mariano Eduardo, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. EDUARDO CALIXTO CASAS, 

D.N.I.10.165.851, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomen participación 

en los autos caratulados “CASAS, EDUARDO 

CALIXTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 10950043: bajo apercibimiento de ley. Dr. 

PELLIZA PALMES Mariano Eduardo - Juez – 

BELVEDERE Elizabeth, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANC. Jesús María 07/07/2022.-

1 día - Nº 460975 - $ 512,95 - 23/06/2023 - BOE

El Señor Juez de 1A Ins. Civ. Com. 37A Nom. de 

la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de Heredia Alberto 

Gabriel, en autos caratulados: “11935503 - HE-

REDIA, ALBERTO GABRIEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, para que, dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.)”. Córdoba, 

9/6/2023. Fdo: PERONA Claudio; JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 461018 - $ 373,30 - 23/06/2023 - BOE

Cba, El Sr. Juez de JUZGADO CIV.COM.CONC. 

Y FAMILIA 2A NOM (EX SEC.2) - RIO SEGUN-

DO, cita y emplaza a los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante OSVALDO 

ANDRÉS GASTALDI, D.N.I. 10.701.581, para 

que dentro de los 30 días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley (arts. 2340 

CCCN), en los autos caratulados: GASTALDI, 

OSVALDO ANDRÉS - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS Expte. N° 11745266. Fdo: Dra. BAR-

NADA ETCHUDEZ (Secretaria)

1 día - Nº 461064 - $ 255,70 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1a. Nom. Civ. y Com. 

de 19a. Nom. de la ciudad de Córdoba en los 

autos caratulados: “EXPTE. N° 11550495 - ZA-

BALA, OSCAR HUGO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” dice:”CORDOBA, 16/05/2023. 

Agréguese. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de ZABALA, OSCAR HUGO. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 
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de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art.2340 C. C. C. N). Cum-

pliméntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.). Dése interven-

ción al Ministerio Fiscal que por turno correspon-

da.-” Texto Firmado digitalmente por: Villarragut 

Marcelo Adrián (Juez/a de 1ra. Instancia) Fecha: 

2023.05.17 - Sejas Gabriela Rosana (Prosecre-

tario/a Letrado) - Fecha: 2023.05.16.

1 día - Nº 461435 - $ 879,40 - 23/06/2023 - BOE

Huinca Renanco. El JUZGADO C.C.FAM. - 

HUINCA RENANCO, en autos caratulados 

MAGALLAN, OSMAR - BERTON, LYDIA MER-

CEDES - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

expediente. 11466267 cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia del causante, 

para que dentro de los treinta (30) días hábiles a 

contar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Publíquese edicto citatorio por un 

(01) día en el Boletín Oficial (art. 2340, 2º párra-

fo CCyCN)16/05/2023, Huinca Renanco. Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Lucas Ramiro 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA -VIVAS Marcela 

Del Carmen PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 461313 - $ 510,85 - 23/06/2023 - BOE

CIGLIUTTI, SERGIO CARLOS  – DECLARA-

TORIA HEREDEROS. El Sr Juez de 1º Inst.1º 

Nom. C.C. y Flia. de Río Tercero, Sec.Nº 2.- CITA 

Y EMPLAZA a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideran con derecho a la 

herencia de: CIGLIUTTI, SERGIO CARLOS DNI.

N° 16.093.355 en autos “CIGLIUTTI SERGIO 

CARLOS - Declaratoria de Herederos”, Expte Nº 

11772853, por el término de treinta (30) días a 

partir de la fecha de publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho.- 

Fdo: SANCHEZ TORASSA, Romina Soledad  

(Juez); CUASOLO, Maria Gabriela (Secret.).- Río 

Tercero,..........de Junio de 2023.

1 día - Nº 461361 - $ 427,90 - 23/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 4ta. Nom. Civ. y Com. 

de la ciudad de Córdoba cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de NELLO 

PIETRUCCI, DNI 93.157.318, por edictos a publi-

carse por el término de un día en el Boletín Ofi-

cial, para que dentro de los treinta días corridos 

subsiguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho en los autos caratulados “PIE-

TRUCCI, NELLO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” - Expte. 11905109, bajo apercibimiento 

de ley. Se hace saber a los interesados en in-

tervenir en la presente causa y que no tuvieran 

abogado, que podrá pedir participación compa-

reciendo personalmente en el Tribunal sito en Tri-

bunales 1, P.B. entre calles Duarte Quirós y A.M. 

Bas. Fdo. CAFURE - JUEZA; Juez; RINGELMAN 

- Prosecretario.

1 día - Nº 461538 - $ 622,15 - 23/06/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civil y Comercial de 3º No-

minación de la Quinta Circunscrip-ción Judicial, 

Secretaría Nº 6, en los autos caratulados “GU-

TIERREZ, MARIA SILVIA – AGÜERO, DEME-

TRIO DEL CARMEN - DECLARATORIA DE 

HERE-DEROS, Expediente Nº 12030242”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante, para que dentro del 

término de 30 días comparezcan a estar a dere-

cho y tomen participación bajo apercibimientos 

de ley. San Francisco (Córdoba), 14/06/2023.- 

Fdo. Dr. Carlos I. Viramonte – Juez – Dr. Alejan-

dro Gabriel Gonzalez – Secretario.-

1 día - Nº 461377 - $ 435,25 - 23/06/2023 - BOE

FARA, MIGUEL ÁNGEL – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. N° 11942410. El Sr. 

Juez de 1° Inst. y 3° Nom. en lo Civil y Com., 

Sec. Nº 6, de la ciudad de Río Cuarto, en los au-

tos caratulados: “FARA, MIGUEL ÁNGEL – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. N° 

11942410”, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

sobre los bienes remanentes al fallecimiento del 

causante, Sr. MIGUEL ÁNGEL FARA, D.N.I. N° 

6.631.659, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. 

1 día - Nº 461385 - $ 351,25 - 23/06/2023 - BOE

El Juez de 1era.Inst., Civ.,Com., y de Conc. de 

2da. Nom. de la ciudad de Villa Dolores, se-

cretaria N° 3 a cargo de la autorizante CITA Y 

EMPLAZA a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de los causantes FELIX DOMINGO GILARDI Y 

ROSA ELVIRA GODOY para que en el termino 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

en los autos caratulados “-GILARDI FELIX DO-

MINGO-GODOY ROSA ELVIRA-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS-Expte. No. 11854636-” 

bajo apercibimiento de ley. Oficina 14 de Junio 

de 2.023. Fdo. Altamirano Maria Carolina-Secre-

taria-.-

1 día - Nº 461429 - $ 382,75 - 23/06/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civ. y 

Com. de Arroyito, Dr. Martinez Demo Gonzalo, 

cita y emplaza a comparecer a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante JUAN CAR-

LOS BELBUSTI en los autos “EXPEDIENTE 

SAC: 11472418 - BELBUSTI, JUAN CARLOS - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, por el tér-

mino de treinta días corridos bajo apercibimien-

tos de ley. San Francisco, 23 de junio de 2023. 

Dra. Romero Laura Isabel – Pro. Sec.

1 día - Nº 461450 - $ 277,75 - 23/06/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ra Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia 2da nom (ex 

Sec.2) Rio Segundo, cita y emplaza en autos 

ALBORNOZ, JOSE LUIS- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- EXPTE 11147847 a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derechos a los bienes dejados al fallecimien-

to del causante Don JOSE LUIS ALBORNOZ, 

DNI 13.930.008, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su caracter, bajo apercibimiento de 

ley. Rio Segundo, 14/06/23. Fdo digitalmente. Dr. 

Gonzalez Hector Celestino.Juez.

1 día - Nº 461463 - $ 775,60 - 23/06/2023 - BOE

RIO TERCERO- 14/06/2023- El Señor Juez de 

1ª Inst. C.C.Fam.1ª. Nom. Secret. N°1 de la Ciu-

dad de Rio Tercero, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores de la causante y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

Sra. GUZMAN, MARIELA DEL VALLE DNI N° 

21023682, para que dentro del término de treinta 

días corridos siguientes a la publicación compa-

rezcan a tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley en los autos caratulados “GUZMAN, MA-

RIELA DEL VALLE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”Expte N°11744957- Fdo: SÁNCHEZ 

TORASSA Romina Soledad (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA)- LOPEZ Alejandra Maria (SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 461553 - $ 455,20 - 23/06/2023 - BOE

EDICTOS: que en autos – CARABAJAL, EN-

RIQUETA INES - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – Expediente: 11478128 - JUZGADO 

1A INST CIV COM 23 A NOM, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 14/06/2023. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de Enriqueta Inés Carabajal. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edicto por un día en el Boletín Oficial (art. 2.340 

del C.C.C.N.). Cumpliméntese la citación directa 

al coheredero denunciado (art. 658 del C.P.C.). 



4BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCII - Nº 115
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 23 DE JUNIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Dese intervención al Ministerio Fiscal. Fdo: RO-

DRÍGUEZ JUÁREZ Manuel Esteban – Juez/a de 

1ra. Instancia – ROSETTI José Leonardo – Pro-

secretario/a Letrado.

1 día - Nº 461604 - $ 766 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 19º Nom. Civ. y Com. de la 

Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante Sr. LUIS 

GUILLERMO FLAIM D.N.I. N° 6.509.467 en los 

autos LUIS GUILLERMO FLAIM – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – SAC 5355697, para 

que dentro de los veinte (20) días siguientes al 

de la última publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Dra. VILLA-

RRAGUT, Marcelo Adrian-Juez- Dra. TOLEDO, 

Julia Daniela.

5 días - Nº 461605 - $ 4158,50 - 27/06/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. en lo Civil y Com. de 38º 

Nom. de la Ciudad de Córdoba, en autos cara-

tulados: “MENDEZ, LUIS ALBERTO- DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - Expte. Nro. 11831344”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, Luis Alberto 

MENDEZ  DNI Nº 12.560.663,  para que compa-

rezcan a estar a derecho y lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la publicación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Códi-

go Civil y Comercial, Ley 26.994).- CORDOBA, 

04/05/2023.- Fdo. Dra. Nadia WALTHER (Jueza) 

– Dra. Cristina BRITOS (Prosecretaria Letrada)

1 día - Nº 461607 - $ 452,05 - 23/06/2023 - BOE

EL Sr. Juez de 1º Inst. Civil, Comercial  19° Nom. 

de la ciudad de Córdoba  cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión  de  VALVERDE 

GRACIELA NORA DNI 17.629.679             para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley.  Fdo. VI-

LLARRAGUT MARCELO ADRIAN – Juez de 1°  

Instancia- CEJAS GABRIELA ROSANA – Prose-

cretaria Letrada . Córdoba, 05/06/2023.-

1 día - Nº 461669 - $ 300,85 - 23/06/2023 - BOE

El Sr Juez de Primera Instancia en lo Civ.Com.

Conc. y Flia. 1° Nom. Jesús María, en autos  ca-

ratulados Expediente N° 11301468 BROCHERO, 

JESUS RAMON - VACA, MARIA BALBINA -DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de JESUS 

RAMON BROCHERO y MARIA BALBINA VACA, 

para que dentro de los veinte días siguientes al 

de la última publicación de edictos, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del C.P.C.). 

Texto Firmado digitalmente por: BELITZKY Luis 

Edgard (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) Fecha: 

2023.02.07 - BELVEDERE Elizabeth (SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA) Fecha: 

2023.02.07.

1 día - Nº 461608 - $ 676,75 - 23/06/2023 - BOE

La Señora Jueza de 1° Instancia y 2° Nom. en 

lo Civ. Com. Y Fam. de Río Cuarto, Sec. N° 3, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores 

de Inés Elena BASILE, DNI. N° 0.297.273. En 

autos caratulados: “BASILE, INÉS ELENA DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS (Expediente 

N° 11434233)(JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.3 

- RIO CUARTO)”, y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley. Texto Firmado 

digitalmente por: Luque Videla María Laura - 

Juez/A de 1ra. instancia.- Puyol Florencia Analia 

- Prosecretario/A Letrado.

1 día - Nº 461611 - $ 466,75 - 23/06/2023 - BOE

El Señor Juez Civ. Com. Conc. y Flia 2° Nom. S. 

4 de Cosquín Prov. de Córdoba en autos:“CE-

BALLOS, TERESA  DORA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (EXPTE Nº 11415946)”.Cita y 

emplaza a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por la causante CEBA-

LLOS, TERESA DORA para que en el plazo de 

30 días comparezcan a estar a derecho por edic-

tos a publicarse en el Boletín Oficial por el tér-

mino de Un día (art. 2340 CCyC). Texto Firmado 

digitalmente por: MARTOS Francisco Gustavo. 

JUEZ-CARRASCO Alicia Susana. PROSECRE-

TARIA.COSQUIN 23/05/2023.

1 día - Nº 461618 - $ 354,40 - 23/06/2023 - BOE

El Jueza de 1° Inst. y 2ANom. en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, en autos: 

“MORLEY, ANA DOLORES ELISA HILDA - GIO-

NENOTTI, JOSE ALONSO AMADEO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS, Expte. 6252028”, 

cíta y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de JOSÉ ALONSO AMADEO GIONE-

NOTTI para que dentro del término de TREINTA 

DÍAS CORRIDOS (art. 6 CCCN), comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por UN DÍA 

(art 2340 CCCN) en el Boletín Oficial. Cumpli-

méntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.). Dése inter-

vención al Ministerio Fiscal. Fdo. ANGARONI 

Maria Agustina.-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- BERTAZZI Juan Carlos. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- Cba. 2023.05.19.-

1 día - Nº 461741 - $ 609,55 - 23/06/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Instancia y 34ª Nomi-

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Rosa 

Inés ARTICO, DNI Nº 2.724.384 y Carlos Wil-

mar FERNANDEZ, DNI Nº 6.777.201, en autos 

caratulados: “ARTICO, ROSA INÉS - FERNAN-

DEZ, CARLOS WILMAR - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (EXPTE. SAC  Nº 11920191), 

para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo.: 

Dra. PALA Ana María (Secretaria juzgado de Pri-

mera Instancia).-

1 día - Nº 461673 - $ 403,75 - 23/06/2023 - BOE

CORDOBA, 29/05/2023. El señor Juez de 1ra. 

Instancia y 9° Nominación de la Ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados “”MOREYRA, 

DIEGO RODOLFO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”. Cita y Emplaza a los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados al falle-

cimiento del causante, para que dentro del plazo 

de  treinta días siguientes al de la publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento. Publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de ley 

conforme el art. 2340 del Código Civil y Comer-

cial. Asimismo cumpliméntese con el art. 658 in 

fine del C.P.C. Fdo: NASIF, Laura Soledad. FAL-

CO, Guillermo Edmundo

1 día - Nº 461678 - $ 475,15 - 23/06/2023 - BOE

El señor Juez de 1ª INS.CIV.COM. 36 NOM. de la 

ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores del causante Bernardo Antonio 

Nievas DNI N° 2.649.149 en los autos caratula-

dos: “Expte. SAC 8810784 - NIEVAS, BERNAR-

DO ANTONIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” para que dentro de los treinta (30) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340, 2do. párr. CCCN). Fdo. 

ABELLANEDA Román Andrés - Juez.

1 día - Nº 461724 - $ 234,70 - 23/06/2023 - BOE

RÍO TERCERO–La Sra.Jueza de 1°Inst y 1ºNom 

en lo Civ,Com,Conc y Flia, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores, y a todos los que se 

consideren con derecho a bienes dejados por la 

causante, Sra. Claudia Marisel del Carmen GEN-
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TILI DNI 20362977,en autos caratulados: “EXP-

TE.11811039-GENTILI, CLAUDIA MARISEL 

DEL CARMEN-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”,para que comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación dentro del término de trein-

ta (30) días desde la fecha de publicación, bajo 

apercibimiento de ley. Rio Tercero, 25 de Abril de 

2023. Jueza: SANCHEZ TORASSA Romina So-

ledad y CUASOLO Maria Gabriela – SECRETA-

RIA JUZG. 1RA. INST.-

1 día - Nº 461680 - $ 449,95 - 23/06/2023 - BOE

San Francisco. El Señor Juez de 1ª Inst., 3ª 

Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de MARIA 

ANA CAMPANA, en autos caratulados “CAMPA-

NA, MARIA ANA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, (Expediente Nº 12031823, iniciado el 

14/06/2023, Sec. 6) para que en el término de 

treinta (30) días corridos a partir de la fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

San Francisco, 15 de junio de 2023. Fdo. Dr. Car-

los Ignacio VIRAMONTE, Juez; Dr. Alejandro Ga-

briel GONZALEZ, Secretario.

1 día - Nº 461692 - $ 438,40 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de MARTINEZ, SISTO ADALVERTO en 

autos caratulados CUELLO, ETELVINA CORINA 

- MARTINEZ, SISTO ADALVERTO – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 6218818 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cba 06/06/2023. Fdo   

NOTA, PAULA –SECRETARIO.

1 día - Nº 461694 - $ 280,90 - 23/06/2023 - BOE

Bell Ville.14/06/2023, El Sr. Juez de 1º Inst. 2º 

Nom. C, C. y Fam. Sec. 3, de Bell Ville, en autos 

“MASSIMINO, FRANCISCO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Sac. 11973752), cita y em-

plaza a los herederos, acreedores  y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes del 

causante, Don FRANCISCO MASSIMINO, para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la última publicación compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimientos de ley (Art. 2340 del C. C. 

y C.).Dra. GUIGUET Valeria Cecilia (Juez) Dra.  

NIEVA, Ana Laura (Secretaria).-

1 día - Nº 461695 - $ 393,25 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 44ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de QUEVEDO MARIO 

HUMBERTO en autos caratulados QUEVEDO 

MARIO HUMBERTO – Declaratoria de Herede-

ros – EXPTE. Nº 11899470 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba, 05 de junio de 2023. Texto 

Firmado Digitalmente por: Juez: MIRA Alicia Del 

Carmen – Sec: LOPEZ PEÑA Maria Ines.

1 día - Nº 461701 - $ 330,25 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 34ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de LUDUEÑA, DANIEL 

SEBASTIÁN en autos caratulados LUDUEÑA, 

DANIEL SEBASTIÁN – Declaratoria de Here-

deros – EXPTE. Nº 10727931 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba, 12/06/2023. Texto 

Firmado Digitalmente por: Pala Ana María, SE-

CRETARIO/A.

1 día - Nº 461711 - $ 304 - 23/06/2023 - BOE

CÓRDOBA. La sra. Juez de 1º Inst. y 44º Nom. 

Civil y Comercial de Córdoba, Dra. Alicia del 

Carmen Mira, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de WALTER MIGUEL PLA-

TERO, DNI  16.743.700,  para que dentro de los 

treinta días siguientes a la publicación de edicto 

en Boletín Oficial, comparezcan a estar a dere-

cho, en los autos “PLATERO, WALTER MIGUEL 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

11911465, bajo apercibimiento de ley. Of., junio 

de 2023. Dra. María Inés López Peña, secretaria. 

1 día - Nº 461722 - $ 351,25 - 23/06/2023 - BOE

Cruz del Eje 24/05/2023. La Juez CC de Conc. 

y Flia de Cruz del Eje, Sec.N° 1- en autos “GUZ-

MÁN JUAN FRANCISCO -DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte.  11826648 cita y emplaza 

a herederos, acreedores y quienes se conside-

ren con derecho a la sucesión del causante Juan 

Francisco Guzmán DNI 10.836.854, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. Ana R. Zeller: 

Juez. Viviana M. Pérez: Sec.

1 día - Nº 461726 - $ 280,90 - 23/06/2023 - BOE

Río Cuarto 13/06/2023. La Sra. Jueza en lo Civ. 

y Com. de 1° Inst. y 3° Nom., Sec. n° 6, de la ciu-

dad de Río Cuarto, en autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 11975148 - POMILIO, MARIA DEL 

CARMEN - GONZÁLEZ, JOSÉ ATILIO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS -” cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia o bienes de 

los causantes POMILIO MARIA DEL CARMEN, 

DNI 5.253.654 y GONZÁLEZ JOSÉ ATILIO, DNI 

6.649.396, para que en el término de 30 días a 

partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación. Fdo. LOPEZ Selene 

Carolina Ivana -Jueza-  MONTAÑANA Ana Caro-

lina -Secretaria-.

1 día - Nº 461732 - $ 499,30 - 23/06/2023 - BOE

Laboulaye. El Juez de 1º Inst y Única Nom en 

lo C.C.C. y Fam de Laboulaye, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de 

Doña Alicia Julieta Piña y Don Guillermo Esta-

ban Cerda, en autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 11966119 - Piña Alicia Julieta - Cerda, 

Guillermo Esteban - Declaratoria de Herederos-” 

para que en el término de 30 días a partir de la 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación.- Laboulaye, 09/06/2023. Fdo: Dr Sabaini 

Zapata Ignacio Andrés-Juez

1 día - Nº 461736 - $ 388 - 23/06/2023 - BOE

El Jueza de 1° Inst. y 9ANom. en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de Córdoba, en autos: “MAR-

TINEZ, DANIEL DARIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, Expte.10893212”, cíta y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). Dese intervención 

a la Asesoría Letrada Civil que por turno corres-

ponda en representación de los niños y al Minis-

terio Público Fiscal. Fdo. QUIROGA Emilio Da-

mian- PROSECRETARIO/A LETRADO.- FALCO 

Guillermo Edmundo.- JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA- Fecha: 2022.12.29.-

1 día - Nº 461737 - $ 620,05 - 23/06/2023 - BOE

El Jueza de 1° Inst. y 17ANom. en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, en autos: 

“PERA, RAQUEL NANCY — DECLARATORIA 

DE HEREDEROS — EXPTE. N° 11828602”, 

cíta y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de PERA, RAQUEL NANCY para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-
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se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 C.C.C.N.). Dése intervención al Ministerio 

Fiscal, a cuyo fin remítanse los presentes. Fdo. 

DOMINGUEZ Viviana Marisa. SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- BELTRAMONE 

Veronica Carla. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- 

Fecha: 2023.05.16.-

1 día - Nº 461747 - $ 538,15 - 23/06/2023 - BOE

Río Cuarto. El Señor Juez de 1º Instancia y Se-

gunda Nominación, secretaria N° 3  en lo Civil 

y Comercial cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de los Sres. LUIS CARLOS MOREIRA, DNI N.º 

6.631.977 y ANTONIA TEODORITA BESSONE 

DNI N° 6.461.997 en autos caratulados: “EXPE-

DIENTE SAC: 11876438 - BESSONE, ANTONIA 

TEODORITA - MOREIRA, LUIS CARLOS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” para que en el 

término de treinta (30) días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de 

ley, comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley.- Río Cuarto, 14 de junio de 2023. 

Fdo: María Laura Luque Videla- Jueza – Floren-

cia Analía Puyol - prosecretaria.

1 día - Nº 461748 - $ 560,20 - 23/06/2023 - BOE

RÍO CUARTO. La Sra. Jueza en lo Civil, Comer-

cial y Familia de 1ª Instancia y 6ª Nominación, 

Secretaria 12° de la Ciudad de Rio Cuarto, a 

cargo del Dra. MARTINEZ Mariana, en autos 

“ALARCON, ANTONIA NICOLASA - CABRERA, 

ANTONIO EDUARDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte. Nº   11938337”, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes que-

dados al fallecimiento de los causantes Antonia 

Nicolasa Alarcon, DNI Nº 01.838.548 y Antonio 

Eduardo Cabrera, DNI N°6.592.892  para que 

en término de treinta (30) días -art. 2340 C.C.C.- 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. NOTIFIQUESE. Fdo: MARTINEZ 

Mariana, Jueza. PUCCETTI Gastón Santiago 

Omar, Pro secretario. Río Cuarto, 13 de Junio de 

2023.

1 día - Nº 461749 - $ 573,85 - 23/06/2023 - BOE

CELLI, ALFREDO ROBERTO- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPEDIENTE N° 11945619 - 

MARCOS JUAREZ, 15/06/2023. Agréguense ofi-

cios dirigidos al Registro de Juicios Universales 

(respuesta e-oficio) y Actos de Última Voluntad 

(adjuntado al presente). Proveyendo al escrito 

inicial: Por presentados, por parte y con el domi-

cilio legal constituido. Por iniciada las presentes 

diligencias de declaratoria de herederos. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante “ALFREDO ROBERTO CELLI”, por 

edicto publicado por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba para que, dentro del 

término de treinta días corridos contados a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Dése intervención al Sr. Fiscal de la Sede, a cuyo 

fin genérese la e-cedula respectiva. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por:AMIGÓ ALIAGA 

Edgar JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. RABANAL 

Maria De Los Angeles. SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA- JUZGADO C.C.C.FLIA.2A 

- MARCOS JUAREZ.

1 día - Nº 461767 - $ 958,15 - 23/06/2023 - BOE

Marcos Juárez. 15/06/2023.- El Sr. Juez de 1ª 

Inst. 2ª Nom. en lo Civil, Comercial, Conc. y Flia. 

Sec. única de la ciudad de Marcos Juárez, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de la causante “FIGUERA MARIA ROSA” en los 

autos caratulados “FIGUERA MARIA ROSA - 

TESTAMENTARIO” (Expte. 11911273) para que 

en el término de 30 días corridos constados a 

partir de la última publicación comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com). 

Juzg. Prov. 1ª  Inst. 2ª  Nom. en lo C.C.C. y Flia. de 

Marcos Juárez Sec. Única. Fdo. AMIGO ALIAGA, 

Edgar, –JUEZ-; RABANAL, María de los A. –SE-

CRETARIA JUZGADO.

1 día - Nº 461769 - $ 529,75 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª instancia y 8ª Nom. Civ y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de RUBEN FRANCISCO 

LACAL DNI 7.995.465, en autos caratulados “LA-

CAL RUBEN FRANCISCO.DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”. EXPTE 11899364, para que den-

tro de los treinta días hábiles siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba.14/06/23. Fdo.Suarez 

Evangelina Ines.Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 461771 - $ 288,25 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2º Nom. en lo Civ., Com., 

Conc., y Flia., de Jesús María,  cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de la causante Sra.  MARIA ELBA 

MALDONADO, D.N.I.  N° 4.619.950, en autos 

caratulados ´´MALDONADO, MARIA ELBA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS´´- Expte. Nº 

11786023,  para que dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho y acrediten su carácter. Jesús Ma-

ría, 13/06/2023. …. Texto Firmado digitalmente 

por: Dr. PELLIZA PALMES Mariano Eduardo.- 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- Dra. SCALA Ana 

Maria.-SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2023.06.13.

1 día - Nº 461783 - $ 506,65 - 23/06/2023 - BOE

El Juez Civil Com. Conc y Flia 2da Nominación 

Secretaria N° 4 de la ciudad de Cosquín, en 

los autos caratulados Expediente N° 11930327 

RUIZ, HUGO ALBERTO DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, cita y emplaza a los herederos 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante - Sr. RUIZ 

HUGO ALBERTO DNI N° 6.699.967 –para que 

en el plazo de 30 días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin se 

publica edictos en el Boletín Oficial por el término 

de Un día (art. 2340 CCyC). Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal.-Cumpliméntese con 

lo dispuesto por el art. 658 CPCC. Notifíquese. 

Fdo: Texto Firmado digitalmente por MARTOS 

Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.06.13 CARRASCO Alicia Susa-

na PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.06.13.

1 día - Nº 461787 - $ 623,20 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2º Nom. en lo Civ., Com., 

Conc., y Flia., de Jesús María,  cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de los causantes Sres. ALBINO 

MALDONADO, M.I.: N° 2.613.541,  y  Doña VI-

LLANUEVA FRANCISCA, M.I.: N° 4.420.745,   

en autos caratulados ´´MALDONADO, ALBINO – 

VILLANUEVA, FRANCISCA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS´´- Expte. Nº 11832282,  para 

que dentro del término de treinta días siguientes 

a la publicación, comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter. Jesús María, 15/06/2023. 

…. Texto Firmado digitalmente por: Dr. PELLIZA 

PALMES Mariano Eduardo.- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- Dra. SCALA Ana Maria.- SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.06.15.

1 día - Nº 461793 - $ 588,55 - 23/06/2023 - BOE

El Juzgado de 1era. Instancia y 17ª Nominación 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a la su-

cesión, de la causante MARTIN ELIA ELVIRA, 

D.N.I. N° 5.681.797, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, en estos autos “MARTIN, ELIA ELVIRA 
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- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

N° 11810424. Córdoba 22/05/2023. FDO. BEL-

TRAMONE Verónica Carla, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 461796 - $ 349,15 - 23/06/2023 - BOE

CAUSANTE:NORMA CRISTINA ZEITUNLIAN,  

DNI 13.150.856. AUTOS: ZEITUNLIAN, NORMA 

CRISTINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

-Expte Nº 11517293”. JUZGADO: 1A INST CIV 

COM 20A NOM. UBICACIÓN: ARTURO M. BAS 

Nº 255 - 2º PISO - PASILLO CENTRAL. DECRE-

TO:CORDOBA, 02/06/2023. Agréguese informe 

remitido por el RAUV. Téngase presente el do-

micilio denunciado. Atento lo solicitado y cons-

tancias de autos, proveyendo a la presentación 

inicial: Por presentadas, por parte y con el domi-

cilio procesal constituido. Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos de NORMA CRISTINA 

ZEITUNLIAN, DNI 13.150.856. Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los TREINTA días siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquese edicto por UN día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del CCCN). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del CPC). Dese intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Fdo. : AREVALO, Jorge Alfredo JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - VERA, Alejandro Orlando 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 461801 - $ 980,20 - 23/06/2023 - BOE

La Jueza de 1ra. Instancia y 44ta. Nominación 

Civil y Comercial de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de NILO 

JOSE NICOLAS TOYA, DNI 6629379, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, en autos “TOYA NILO 

JOSE NICOLAS – Declaratoria de Herederos – 

11301347”, Cba, 31/5/23.Fdo. Alicia del C. Mira, 

Juez; María Ines Lopez Peña, Secretaria.

1 día - Nº 461805 - $ 307,15 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia Cy C. de 17° Nom. 

,ha dictado la siguiente resolución:EXPEDIEN-

TE SAC: 10845900 - PAREDES, REGINA PE-

TRONA - DECLARATORIA DE HEREDEROS,-

CORDOBA, 26/04/2023. Por recibidos. Avócase 

nuevamente la suscripta al conocimiento de los 

presentes.- Atento constancias de autos, pro-

véase al escrito inicial. En su mérito, téngase 

a la compareciente por presentada, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admíta-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

Regina Petrona PAREDES. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). Dése intervención al Ministerio Fiscal. 

Notifíquese.Fdo:,SEc.juzg. 1ra Inst.,BELTRA-

MONE veronica c. JUEZ 1RA iNST.-

1 día - Nº 461808 - $ 1741,20 - 23/06/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civ.Com.Conc. y Familia de 

1ª Nominación, Sec. 1 de la ciudad de Villa Car-

los Paz, provincia de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de la Sra.  

Ana María ROSSO d.n.i n° 4.278.998, en autos 

caratulados: ROSSO, ANA MARÍA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – EXPEDIENTE 

11916955, para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Villa Carlos 

Paz, 05/06/2023. Fdo. Dr. OLCESE Andrés, Juez; 

Dra. GIORDANO María Fernanda, Sec.

1 día - Nº 461810 - $ 442,60 - 23/06/2023 - BOE

LA CARLOTA El Juzgado de 1º Inst. y Unica 

Nominación Secretaria nº 2 en lo Civ. y Com. y 

Fam. de la ciudad de La Carlota, cita y empla-

za a herederos y acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia del Sr. 

MIGUEL CARLOS ALFREDO SERAFINO DNI nº 

06.608.284 en los autos caratulados: “SERAFI-

NO, MIGUEL CARLOS ALFREDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte n°11926001)  

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. La Carlota, 14/06/2023. Firmado digital-

mente por Dr. Rubén Alberto MUÑOZ, Juez de 

1º Instancia - Dra. Marcela Carmen SEGOVIA, 

Secretaria Juzgado de 1º Instancia.- 

1 día - Nº 461813 - $ 461,50 - 23/06/2023 - BOE

RIO CUARTO – La Sra. Jueza en lo C. C. y Fam. 

de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. (Sec. Nº 5 a cargo de 

la Dra. BERGIA Gisela Anahí) en autos “LEBAN, 

GUIDO NÉSTOR - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPTE.: 11933491”, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

del causante Sr. LEBAN, Guido Néstor D.N.I.: 

10.252.981, para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. Río Cuar-

to, 9 de Junio de 2023. Fdo. LOPEZ Selene Caro-

lina Ivana – JUEZA DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.06.09 / MARCHESI Anabella - PROSE-

CRETARIA LETRADA Fecha: 2023.06.09.-

1 día - Nº 461826 - $ 520,30 - 23/06/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst y 49ª Nom en lo Civ y Com 

de Córdoba cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de Esparza, Alcira María, 

DNI 2.349.804 y Ochoa Antonio Fernando DNI 

6.671.085 en autos caratulados: Esparza, Alcira 

María - Ochoa, Antonio Fernando – Declaratoria 

de herederos - Expte. 11784720, para que, den-

tro del término de 30 días corridos contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, bajo aper-

cibimiento de ley. 15/06/2023. Fdo Juez María 

Natalia

1 día - Nº 461815 - $ 368,05 - 23/06/2023 - BOE

CORDOBA, 09/06/2023.(...)Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, para que en el plazo de treinta 

días desde la publicación de edictos, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.). Dese intervención al Minis-

terio Público Fiscal.- FDO MASSANO Gustavo 

Andres JUEZ/A 1ra INST. JUZ 51° NOM. LEDES-

MA Viviana Graciela Secretaria.- 

1 día - Nº 461834 - $ 453,10 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst., 1ª Nom. en lo Civ., Com., 

Conc. y Flia. de Marcos Juárez, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del causan-

te DORA ELBA BOYE, DNI Nº 4.647.078, en los 

autos caratulados: “BOYE DORA ELBA-DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Expte. 11854266)”, 

para que dentro del término de 30 días corridos 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. 

y Com.). Fdo.: Dr. José María Tonelli (Juez); Dra. 

Virginia del Valle Saavedra (Prosecretaria Letra-

da). Marcos Juárez, 22/05/2023.

1 día - Nº 461838 - $ 456,25 - 23/06/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia y 30º Nominación 

en lo Civil Y Comercial,en estos autos caratula-

dos - ACOSTA, RAUL DEL VALLE - ALARCON, 

JESUS- DECLARATORIA DE HEREDEROS- 
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EXPTE. 7843939,Cíta y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante ALAR-

CON JESUS  , D.N.I. 2.791.328 , para que dentro 

de los treinta días corridos al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley.Texto Firmado por:VINTI Ange-

la MariaJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,SAPPIA 

Maria Soledad, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 461840 - $ 379,60 - 23/06/2023 - BOE

CORDOBA La Sra. Juez de 1° Inst. y 43° Nom. 

en lo Civ. y Com. de la Cdad. de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de RAÚL RICARDO GONZÁLEZ, DNI 7.989.567 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 11849525 - GONZALEZ, RAUL RICARDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Meza, Mariana, 

pros. Liksemberg, Mariana Andrea, Juez.

1 día - Nº 461860 - $ 334,45 - 23/06/2023 - BOE

El Juez de 1ra. Instancia y 22° Nominación en 

lo Civil y Comercial en autos caratulados “OLEA 

SILVIA MÓNICA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. n° 10581382) cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

SILVIA MÓNICA OLEA D.N.I 13.372.890, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo: Roca Mónica: Prose-

cretaria Letrada y Vasallo Lucas Daniel: Juez de 

1ra. Instancia.

1 día - Nº 461868 - $ 326,05 - 23/06/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil, Comercial, Concilia-

ción, Familia, Control, Menores y Faltas de Villa 

Cura Brochero, Secretaría a cargo de la Dra. Sil-

vana de las Mercedes Aguirre, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la he-

rencia o bienes del causante, señor Juan Carlos 

Castagno, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación en los autos caratulados “CASTAGNO 

JUAN CARLOS - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS-EXPTE. 11911841”, bajo los apercibi-

mientos de ley.- 16/6/2023.- 

1 día - Nº 461876 - $ 857,20 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra.Inst. C.C.C.yF.de la 2da.Nom. 

de la ciudad de  Marcos Juárez, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de la 

causante NORMA JOSEFINA y/o NORMA JO-

SEFA PETITTI por el término de treinta días 

corridos, bajo apercibimiento de Ley (art.2340 

C.C.C.).-Firmado digitalmente por: Dr. Edgard 

AMIGO ALIAGA (Juez de 1ra. Instancia) – Dra. 

María de los Angeles RABANAL (Secretaria Juz-

gado 1ra. Instancia).-Autos caratulados “PETIT-

TI, Norma Josefina y/o Norma Josefa – Declara-

toria de Herederos” (Expte.Nº11980777).-Marcos 

Juárez, 16 de Junio de 2023.-

1 día - Nº 461910 - $ 1010,20 - 23/06/2023 - BOE

La Sra Juez de 1° Inst. en lo Civil y Comercial 

de 15° Nominación de la Ciudad de Córdoba en 

los autos caratulados “FIGUEROA, ANTONIO 

DAVID - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte 11527971 cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de FIGUEROA, ANTONIO 

DAVID DNI 7.980.891, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to, a cuyo fin publíquese edicto por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN). CORDOBA, 

30/12/2022. Fdo: GONZALEZ Laura Mariela 

(Juez), MOYANO Valeria Cecilia (Secretaria).-

1 día - Nº 461930 - $ 1025,50 - 23/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Instancia en lo Civil Comercial 

y Familia de la ciudad de Morteros (Córdoba)  cita 

y emplaza, para que dentro de los treinta días de 

la publicación comparezca a estar a derecho, a 

los herederos, acreedores y de todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y bienes 

del causante ACTIS ELCIDES JOSÉ, DNI N° 

6.418.324, para que comparezcan a estar a de-

recho en los autos caratulados “ACTIS ELCIDES 

JOSÉ – DECLARATORIA DE HEREDEROS” Ex-

pediente  8708542  , que se tramitan por ante el 

juzgado a su cargo, bajo apercibimiento.- Morte-

ros (Córdoba) 14/06/2023. DELFINO Alejandrina 

Lia, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. RIVOIRA, Lu-

cas Hernán - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 462007 - $ 1141,10 - 23/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “IVANCICH, MARIO 

NÉSTOR O MARIO NÉSTOR SIMÓN - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- Expte Nro. 

11751356” que se tramitan en el Juzgado de 1 er 

Instancia Civil y Comercial N° 16A NOM. Se ha 

dispuesto la siguiente medida: “Admítase el pe-

dido de declaratoria de herederos del Sr.  IVAN-

CICH, MARIO NÉSTOR O MARIO NÉSTOR 

SIMÓN.  Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días (arts. 2340 CCCN) siguientes al de 

la publicación, comparezcan y acrediten su dere-

cho, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial. Dése intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Notifíquese. Fdo: DANIEL Julieta 

Vanesa- PROSECRETARIO/A LETRADO. Fe-

cha: 2023.06.21”

1 día - Nº 462288 - $ 1266,90 - 23/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Instancia en lo Civil Comer-

cial y Familia de la ciudad de Morteros (Córdoba)  

cita y emplaza, para que dentro de los treinta 

días de la publicación comparezca a estar a de-

recho, a los herederos, acreedores y de todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y 

bienes del causante ACTIS LUIS PEDRO, DNI 

N°  6.429.631, para que comparezcan a estar a 

derecho en los autos caratulados “ACTIS LUIS 

PEDRO – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expediente   9887689, que se tramitan por ante 

el juzgado a su cargo, bajo apercibimiento.- Mor-

teros (Córdoba) 14/06/2023. DELFINO Alejandri-

na Lia, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. ALMADA 

Marcela Rita, PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 462008 - $ 1117,30 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda No-

minación en lo Civil, Comercial y de Familia de la 

ciudad de Villa María, Secretaria Nº 4, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia o 

bienes de la Sra. YOLANDA LUCINA RABOZZI, 

DNI Nº 7.668.358 en los autos caratulados: RA-

BOZZI, YOLANDA LUCINA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE Nº 11962277, para 

que el termino de treinta (30) dias comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimientos de ley. Fdo: Romero, Arnaldo E. 

Juez; Medina, M. Luján, Secretaria. 

1 día - Nº 462011 - $ 949 - 23/06/2023 - BOE

El Sr.Juez de 1era.Instancia y 2da.Nominacion 

en lo Civil,Com,Conc.y Familia Sec.4 de la ciu-

dad de Cosquin,cita y emplaza a los herede-

ros,acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr. VUKASOVIC 

NICOLAS EMILIO , para que dentro de los 30 

dias siguientes al de la última publicación , com-

parezcan a estar a deecho bajo apercibimiento 

de ley , a cuyo fin publiquense edictos por un dia 

en el Boletin Oficial-Autos caratulados VUKASO-

VIC NICOLS EMILIO-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”Expte 10479066.Firmado MARTOS 

FRANCISCOGUSTAVO-Juez de 1era.Instan-

cia-CARRASCO ALICIA SUSANA-Prosecretaria 

letrada de 1era.Instancia

1 día - Nº 462169 - $ 876,40 - 23/06/2023 - BOE

CORDOBA CAPITAL. Juez de 1° Int. 40° Nom. 

C.C., en los autos caratulados “RAFAEL SUSA-
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NA DEL VALLE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE N° 11817824”cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

quedados al fallecimiento de Rafael Susana del 

Valle, DNI N° 10.683.646, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo.  Dr. MAYDA Alberto Julio - Juez de 

1ra. Inst. - Dra. STADLER María Gabriela - Se-

cretaria 1ra. Inst.

1 día - Nº 462181 - $ 764,40 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del JUZGADO CIV.COM. 

FLIA.1A - S.2 - V.MARIA, Dr. VUCOVICH Álvaro 

Benjamín, Secretaría a cargo Dr. FERNANDEZ 

Maria Soledad , cita y emplaza a todos los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes quedados al falle-

cimiento del causante FERRERAS, JOSE RAUL 

D.N.I Nro. 6.590.691 para que en el término de 

treinta días corridos (art. 6º Cód. Civ. y Com. de 

la Nación -ley 26.994-, en adelante Cód. Civ. y 

Com.), comparezcan a estar a derecho y tomar la 

correspondiente participación y lo acrediten, en 

los autos caratulados “ 11828956 - FERRERAS, 

JOSE RAUL - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, bajo los apercibimientos de ley.- Fdo. Ál-

varo Benjamín Vucovich -Juez- Fernandez Maria 

Soledad – Secretario/a letrado

1 día - Nº 462199 - $ 1261,80 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del JUZGADO CIV.COM. 

FLIA.1A - S.2 - V.MARIA, Dr. VUCOVICH Álvaro 

Benjamín, Secretaría a cargo Dr. FERNANDEZ 

Maria Soledad , cita y emplaza a todos los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento del causante SANDRONE, LIDIA MARIA 

D.N.I Nro. 4.132.274 para que en el término de 

treinta días corridos (art. 6º Cód. Civ. y Com. de 

la Nación -ley 26.994-, en adelante Cód. Civ. y 

Com.), comparezcan a estar a derecho y tomar la 

correspondiente participación y lo acrediten, en 

los autos caratulados “ 11745154  - SANDRONE 

, LIDIA MARIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, bajo los apercibimientos de ley.- Fdo. Ál-

varo Benjamín Vucovich -Juez- Valazza Renato 

Antonio– Prosecretario letrado

1 día - Nº 462202 - $ 1304,30 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 2da.Nom. en lo Civ.

Com.Conc.y Flia de la ciudad de RIO SEGUN-

DO, con fecha 12/06/2023, ha ordenado en los 

autos caratulados:- CANOVAS, CARINA SILVA-

NA - TESTAMENTARIO. expte.n° 11942953 : citar 

y emplazar a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de la causante Sra. CA-

RINA SILVANA CANOVAS DNI N° 21.718.252, 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y acrediten su carác-

ter, publicándose edictos por un día en el “Boletín 

Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.) . Texto Firmado di-

gitalmente por: BARNADA ETCHUDEZ Patricia 

Roxana -SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA- GONZALEZ Hector Celestino-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 462267 - $ 1210,80 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia en lo Civil, Comer-

cial y de Familia, de la ciudad de Laboulaye, de 

esta provincia Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y quienes se consideran con derecho 

a la herencia de CARMEN BEATRIZ DOMIN-

GUEZ, para que en el término de treinta días a 

contar desde la publicación y bajo apercibimien-

to de ley.  FDO SABAINI ZAPATA Ignacio Andrés 

Juez, CAPDEVILA Maria Soledad secretaria. La-

boulaye Junio  2023

1 día - Nº 462273 - $ 694 - 23/06/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZG 1A INST CIV COM 42A 

NOM-CORDOBA Cita y Emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, ALBERTO MARCOS ZAPIOLA para que den-

tro del término treinta días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter, y tomar parti-

cipación en los autos caratulados “ZAPIOLA, AL-

BERTO MARCOS - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte. N° 11497543 bajo apercibimiento 

de ley. (art. 2340 del Código Civil y Comercial, 

Ley 26.994). FDO: SUELDO JUAN MANUEL 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 2023.05.08 - CAR-

MONA MARIA CAROLINA PROSECRETARIO/A 

LETRADO 2023.05.05.

1 día - Nº 462277 - $ 1018,70 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia., 

2ª Nom de Carlos Paz, Sec. 3 (Ex Sec. 1), cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de BRACCO, MARTA ISABEL en autos caratu-

lados BRACCO, MARTA ISABEL – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 11949328 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Carlos Paz, 12/06/2023. 

Texto Firmado Digitalmente por: Rodríguez Vivia-

na, JUEZ/A - CHAVEZ María Agustina, PROSE-

CRETARIO/A.

1 día - Nº 462339 - $ 906,50 - 23/06/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 1799546 - TISSERA, ZU-

LEMA DEL VALLE - FIGUEROA, FRANCISCO 

HECTOR - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

RIO SEGUNDO, 16/06/2023. Citase y empláce-

se a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante: Don FRANCISCO 

HECTOR FIGUEROA D.N.I. N° 6.475.118 para 

que dentro del término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y acrediten su carácter, pu-

blicándose edictos por un día en el “Boletín Ofi-

cial”. Texto Firmado digitalmente por: BARNADA 

ETCHUDEZ Patricia Roxana, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. GONZALEZ Hec-

tor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 462318 - $ 1052,70 - 23/06/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11798603 - DESTEFANIS, 

VICTOR HUGO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS. Citase y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

del causante Sr. DESTEFANIS, VICTOR HUGO, 

D.N.I. N° 20680676, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial”. Texto Firmado di-

gitalmente por: BARNADA ETCHUDEZ Patricia 

Roxana, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA- GONZALEZ Hector Celestino, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 462320 - $ 950,70 - 23/06/2023 - BOE

La Señora Jueza de 1ra Instancia C.C.C y Fa-

milia 2 nominación de la Ciudad de Río Tercero, 

Provincia de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de ALBERTO 

JESUS FERREYRA DNI 6.605.132, en los au-

tos caratulados ‘’FERREYRA, ALBERTO JES-

US- DECLARATORIA DE HEREDEROS‘’ (Expte 

11919714), para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Jueza 

SANCHEZ TORASSA Romina Soledad, Secreta-

ria CUASOLO Maria Gabriela. Río Tercero, 22 de 

junio de 2023.

1 día - Nº 462360 - $ 959,20 - 23/06/2023 - BOE

El Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación Y Familia 2da. Nom. De Jesús 

María, Dr. PELLIZA PALMES, Mariano Eduardo, 

Secretaría SCALA, Ana, en los autos caratulados 

“ PERALTA RAÚL ERNESTO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS EXPTE 293284” Cita y empla-

za a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de la causante MERCEDES MI-

RAS DNI N° 3.243.079 para que dentro del térmi-

no de treinta días comparezca a estar a derecho 
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y acrediten su carácter. Fdo. Juez de Primera 

Instancia PELLIZA PALMES Mariano Eduardo, 

Secretaria SCALA Ana. Of. 29/05/2023. JESUS 

MARIA, 29/05/2023. Agréguese respuesta del 

Registro de Actos último voluntad, con voluntad. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Admítase. Ci-

tase y emplácese a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de la causante 

Sra. MERCES MIRA para que dentro del término 

de treinta días, siguientes a la publicación, com-

parezcan a estar a derecho y acrediten su carác-

ter. Publíquense edictos por un día en el “Boletín 

Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.). Dese participación al Minis-

terio fiscal. Notifíquese.-

1 día - Nº 462372 - $ 2225,70 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. C.C. Conc. y Flia de 2º No-

minación de Villa Dolores, Córdoba, Secretaria 

Nº 4 en autos caratulados “MORENO ROSA-

LES, SEGUNDO BENJAMÍN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” – EXPTE Nº 11748418”, cita y 

emplaza a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes quedados al fallecimiento de 

la causante SR. MORENO ROSALES, SEGUN-

DO BENJAMÍN, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Oficina. 23/05/2023.¬- Fdo. 

DURAN LOBATO Marcelo Ramiro (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA) CASTELLANO María Victoria  

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).-  

1 día - Nº 462440 - $ 1001,70 - 23/06/2023 - BOE

Río Cuarto, el Juez/a de 1° Ins y 3 Nom, Secr. n° 

5, en lo Civ y Com de la ciudad de Río Cuarto, 

Provincia de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia o bienes del 

causante “CORIA EDUARDO VICTOR, D.U.: 

6.651.827” en los autos caratulados “CORIA, 

EDUARDO VICTOR - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. 12006200)”, para que en el 

término de treinta días a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación//.- Fdo: LOPEZ Selene Carolina Ivana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA -BERGIA Gisela 

Anahi, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.06.21.-

1 día - Nº 462468 - $ 1124,10 - 23/06/2023 - BOE

El Juez de 1 Instancia Civil y Comercial de  22 

Nominación  en estos autos caratulados BO-

GLIONE FRANCISCO JOSE - PUSSETTO 

LUISA MAGDALENA - Declaratoria de Herede-

ros Expte N 10978132 Cita y emplaza a todos 

los herederos acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la Sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes s al de la úl-

tima publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publiquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial ( art 

152 del CPC modif Ley 9.135) cumplimentese 

con lo dispuesto por el art 658 del C.P.C respecto 

de los herederos no comparecientes .Dede Inter-

vención al Ministerio Público Fiscal.Notifíquese.-( 

15/6/2023). Fdo: ROCA MONICA. Prosecretario 

Letrado.- VASSALLO Lucas Daniel. Juez de 1 

Instancia.-

1 día - Nº 462502 - $ 1300,90 - 23/06/2023 - BOE

El Juez de de Primera Instancia en los Civil y Co-

mercial de 40 Nominación de la ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados: “Lima Antonio s/ 

Declaratoria de Herederos, Expte Nro. 10714953”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, de LIMA ANTONIO, DNI 7.993.697, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la siguiente publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

01/07/2022. Fdo: Dr. MAYDA Alberto Julio; Juez 

de Primera Instancia; Dra. REYVEN NUMA Ale-

jandra Gabriela, Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 462531 - $ 983 - 23/06/2023 - BOE

La Sra. Jueza del JUZGADO DE 1A INST.C.C.

FAM.2A-SEC.3 – DE RIO TERCERO, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, Sra. GUILLET SYLVIA NORA O 

SILVIA NORA, DOC. LC 7771345, en autos ca-

ratulados: “EXPEDIENTE SAC: 11763366 - GUI-

LLET, SYLVIA NORA O SILVIA NORA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” para que dentro del 

término de treinta días acrediten esa condición, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 Código Civil 

y Comercial). Publíquense edictos por el término 

de un día en el Boletín Oficial (…).Fdo.: ASNAL 

Silvana Del Carmen-JUEZ/A- LUDUEÑA Hilda 

Mariela –SECRETARIO/A JUZGADO 1RA INS-

TANCIA.-

1 día - Nº 462538 - $ 1100,30 - 23/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Instancia y 38º Nominación 

en lo Civil y Comercial, de la ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos y acreedores 

de ELMO RAUL PERACCA y MARÍA ISABEL 

MARTINEZ GAVIER, en los autos caratulados 

“PERACCA, ELMO RAUL - MARTÍNEZ GAVIER, 

MARÍA ISABEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – EXPTE. 12016468”, y a los que se con-

sideren con derecho a la sucesión por el término 

de treinta días a partir de la fecha de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba, 16 de junio de 

2023. Fdo.: WALTHER, Nadia (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA) - MOYANO María Candelaria (PRO-

SECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 462541 - $ 1045,90 - 23/06/2023 - BOE

 El JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2A 

NOM.-SEC.3 - CARLOS PAZ a cargo de la Dra 

Rodriguez Viviana, de Carlos paz ,Cita y Empla-

za a los herederos, acreedores o todos aquellos 

que se crean con derecho a la sucesion de la 

causante Doña  GENARA QUISPE RAMIREZ  

para que comparezcan y tomen participacion en 

los autos caratulados “GENARA QUISPE RAMI-

REZ-DECLARATORIA DE HEREDEROS”Exp 

11659072, por el termino de treinta dias corri-

dos a partir de la fecha de la ultima publicacion, 

bajo apercibimiento de ley. Oficina 14/06/2023.

Firmado :RODRIGUEZ VIVIANA  -Juez- PEREA 

ASTRADA ANA INES -Secretaria.-

1 día - Nº 462542 - $ 976,20 - 23/06/2023 - BOE

HUINCA RENANCO. El Juez a cargo del Juz-

gado de 1ª Instancia Civil, Comercial, de Con-

ciliación y Familia de Huinca Renancó, Secre-

taría única, en los autos “LOZA, ESTELA RITA 

s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

Nº 11712963), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y quienes se consideran con derecho 

a la herencia del causante Estela Rita Loza DNI 

1.690.799, para que en el plazo de treinta (30) 

días hábiles a contar desde la publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación. Firmado: FUNES, 

LUCAS RAMIRO –Juez de 1° instancia- VIVAS, 

Marcela del Carmen- pro secretaria. 

1 día - Nº 462378 - s/c - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez del 1º Inst. 45° Nom. en lo Civil y Com. 

de la ciudad de Córdoba  cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y/ o quienes  quisieran hacer 

valer algún derecho respecto de los bienes deja-

dos por el causante  a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de LEOPOLDO 

BAIGORRIA DNI 6.380.779 en autos caratula-

dos “BAIGORRIA, LEOPOLDO  -  DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS ” Expte. 11532184 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 C. Civil y 

Comercial y art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 

CORDOBA, 12/05/2023. Fdo   SUAREZ, HEC-

TOR DANIEL -JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA;  

TREJO MARIA JULIETA  - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Para mayor abundamiento se trans-

cribe el decreto que asi lo ordena: CORDOBA, 
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12/05/2023. Agréguese oficio del RJU diligencia-

do. Proveyendo acabadamente al escrito inicial: 

Téngase al peticionante por presentado, por par-

te y con domicilio procesal constituido. Por acre-

ditado el fallecimiento del causante. Admítase la 

declaratoria de herederos de Leopoldo Baigorria. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y/o a quienes quisieran hacer valer algún dere-

cho respecto a los bienes dejados por el causan-

te, para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 

2340 del CCCN). Dese intervención al Ministerio 

Fiscal. Notifíquese.  FDO. SUAREZ Hector Daniel 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - TREJO Maria 

Julieta -  PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 462455 - $ 2762,90 - 23/06/2023 - BOE

CITACIONES

Se notifica a PERALTA OFELIA MARIA, que en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA, OFELIA 

MARIA: 9346787”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - V. MARIA, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

GENERAL PAZ 331 - VILLA MARIA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 460555 - $ 4360,25 - 23/06/2023 - BOE

Se notifica a DON MILO SRL EN FORMACION, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ DON MILO SRL Y OTRO: 

7886713”, tramitados ante la OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - V. MARIA, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: GENERAL 

PAZ 331 - VILLA MARIA - PCIA. DE CÓRDOBA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 460584 - $ 4244,75 - 23/06/2023 - BOE

Se notifica a SANTONI , ARMANDO LUIS MI-

GUEL, que en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ DON MILO SRL Y OTRO: 

7886713”, tramitados ante la OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - V. MARIA, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: GENERAL 

PAZ 331 - VILLA MARIA - PCIA. DE CÓRDOBA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 460585 - $ 4265,75 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE IGARZABAL DOMIN-

GO GUILLERMO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11670811) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE IGARZABAL 

DOMINGO GUILLERMO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500210982023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 460670 - $ 3940,25 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GARAY MIGUEL ANGEL 

BENITO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11670810) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GARAY MIGUEL AN-

GEL BENITO de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 500210362023. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 460671 - $ 3919,25 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE REARTES CELIA 

JUDITT- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10486556) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE REARTES CELIA 

JUDITT de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503645902021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 460672 - $ 3866,75 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 
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DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GOZZI CLAUDIO 

GERMAN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 9973458) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE GOZZI CLAUDIO 

GERMAN de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60004358432020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 460680 - $ 3872 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CRUZ FEDERICO MAGDALENA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11778471)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CRUZ FEDERICO MAGDALENA 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 460960 - $ 3473 - 27/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BAGATELLO RISERIO EUGENIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11778468)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE BAGATELLO RISERIO EUGENIO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 460970 - $ 3494 - 27/06/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA  DE VISCARDI LIBERATO 

- EJECUTIVO FISCAL- EE- Expte.:6869539” tra-

mitados por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJEC. FISCAL NRO. 2, se CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y/o sucesores de VISCARDI LI-

BERATO, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y de remate para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Ordenado: Dra. FERNAN-

DEZ - PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 461250 - $ 2050,25 - 27/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE HIDALGO RAMON - 

EXPTE. N° 10116165”, de conformidad a la ley 

9024, se ha dictado la siguiente resolución: “Cór-

doba, 04 de junio de 2021. …A mérito del título 

adjunto y siendo la sucesión indivisa sujeto pasi-

vo de la obligación tributaria, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos con la ampliación 

del plazo antes mencionada”. FDO.: GURNAS 

Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

2 días - Nº 461292 - $ 2246 - 23/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MACHUCA REGINO 

ARNOBIO - EXPTE. N° 10116168”, de conformi-

dad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Córdoba, 04 de junio de 2021. …A mérito 

del título adjunto y siendo la sucesión indivisa su-

jeto pasivo de la obligación tributaria, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- No-

tifíquese al domicilio fiscal y por edictos con la 

ampliación del plazo antes mencionada”. FDO.: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 461301 - $ 3397,35 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia, OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - LA CARLOTA, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10416772 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BIES MIGUEL ANGEL - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos 

y/o representantes legales del Sr. BIES MIGUEL 

ANGEL (DNI  6554687), en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de vein-

te días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

02/02/2023.

5 días - Nº 461393 - $ 2706,50 - 28/06/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2 Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

DE MALDONADO MARIO OSVALDO S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 11712922, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION DE MALDONADO MARIO OSVALDO: 

CÓRDOBA, 27/02/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-
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mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por: 

SMANIA Claudia María-Juez. Otro decreto: De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 

líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%) en la que se estima 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: 

Francisco Salvador Robles  Procurador Fiscal de 

Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 461326 - $ 1384,45 - 23/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SULKIN 

ISAAC VAISMAN, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SULKIN ISAAC VAISMAN - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR: 11439243”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 461329 - $ 926,65 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE D’AMARIO CARMEN JOSE S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12016046)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE D’AMARIO CARMEN JOSE , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 461456 - $ 3441,50 - 28/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE FERRERAS EMILIA JOSEFA JOAQUI S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12016055)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE FERRERAS EMILIA JOSE-

FA JOAQUI , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 461499 - $ 3536 - 28/06/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NICOLOPOLO ROTOCRATO S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 11713453, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE NICOLOPOLO ROTO-

CRATO: Córdoba, 07 de junio de 2023. Téngase 

presente lo manifestado. Por presentada/o, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo solicitado, estese a lo 

dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena- 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro decreto: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 

9201 líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%) en la que se es-

tima provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.- Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Robles – 

Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 461347 - $ 1444,30 - 23/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 2 De la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M Bas N° 244 P.B., 

Córdoba en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ CHOCOBARES, WALTER 

ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - DGR” cita y 

emplaza a al Sr. CHOCOBARES, WALTER EN-

RIQUE cuit  20171728202 y de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplacese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifiquese. Sikora Veronica 

Sofía – Procuradora Fiscal. Dec Nro. 1108/21 P.E.-

5 días - Nº 461501 - $ 7456,50 - 26/06/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BARRIONUEVO AGUSTIN MARIO 

S/ Ejecutivo Fiscal - DGR” Expte Nº 8725391, 

con domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas 

N° 244, planta baja CITA a: SUCESION INDI-

VISA DE BARRIONUEVO AGUSTIN MARIO: 

CORDOBA, 04/05/2023. Agréguese copia del 

auto de la declaratoria de herederos junto con  la 

extensión de titulo acompañado. Recaratulense 

las presentes actuaciones. Téngase presente 

el desistimiento del demandado originario.Tex-

to Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Lau-

ra-PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro Decre-

to: “De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada, con 

más el treinta por ciento (30%) en que se esti-

man provisoriamente los intereses y costas del 
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juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del plazo del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. 

Francisco Salvador  Robles, Procurador Fiscal de 

Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 461644 - $ 1224,85 - 23/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 2 De la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M Bas N° 244 P.B., 

Córdoba en los autos caratulados “DIRECCIO-

NAL GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ HEREDIA, EDGARDO RE-

YES - EJECUTIVO FISCAL - DGR EXPTE. N° 

10822765” cita y emplaza al Sr. HEREDIA, ED-

GARDO REYES cuit N° 2030470449 y de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplacese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Citesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese. Siko-

ra Veronica Sofía – Procuradora Fiscal. Dec Nro. 

1108/21 P.E.-

5 días - Nº 461510 - $ 7575,50 - 26/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 1 (ex  21ªCC),Tribunales I,  sita 

en Arturo M. Bas 244 - Planta baja de la ciudad 

de Córdoba, Secretaría única,   hace saber a 

la parte demandada SUCESORES DE CAS-

TELLANOS JOSE APARICIO que en los autos 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE CASTELLANOS JOSE 

APARICIO S/ Ejecutivo fiscal - Expediente elec-

trónico (11683556)”, se ha dictado la siguiente re-

solución: CÓRDOBA, 14/04/2023. Téngase pre-

sente lo manifestado. En su mérito, reanúdense 

las presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase 

al/la compareciente por presentado/a, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Procédase de conformidad con 

el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin y atento a 

lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y 

emplácese a los/as Sucesores del/a demanda-

do/a por edictos que se publicarán por un día en 

el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de rema-

te en la misma publicación para que en el plazo 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de con-

formidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley 

Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 

7, ib. Asimismo, acredite notificación al domicilio 

que surge del título de deuda y al domicilio de 

los herederos, si los hubiera. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).- FDO. FERREYRA DI-

LLON FELIPE.   

1 día - Nº 461603 - $ 1574,50 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ESTORELLO MIGUEL ANGEL S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12016059)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ESTORELLO MIGUEL ANGEL , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 461515 - $ 3462,50 - 28/06/2023 - BOE

Liquidación, 503499192023 TRIBUNAL:   Se-

cretaria de Gestión Común  de los tribunales 

Fiscales  N  3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:    UNICA EX-

PEDIENTE  - 12013307- -SEÑOR: SUCESION 

INDIVISA DE, MOREYRA DE BURGOS PABLA 

EMA   Se hace saber a Ud. Que en los autos 

caratulados  DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE, MOREYRA DE BURGOS PABLA 

EMA - EJECUTIVO FISCAL - DGR 12013307-  : 

Córdoba, 12 de junio de 2023. Téngase por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Estése a lo dis-

puesto por el artículo Nº 2 de la Ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Hágase saber a la presentante que en las próxi-

mas presentaciones de demandas, en el punto I, 

deberá consignar la fecha de publicación del de-

creto de nombramiento con barras (/). FIRMADO 

DIGITALMENTE FUNES Maria Elena prosecre-

tario/a  De  lo dispuesto por la ley 9024: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de 20 (veinte) días  comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía –Cíteselo 

de remate para que en el término de tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. FDO DRA  Mó-

nica Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 461629 - $ 1342,45 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GORDILLO ANGELINA ELOISA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12016062)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GORDILLO ANGELINA ELOISA , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 461573 - $ 3483,50 - 28/06/2023 - BOE

En los autos caratulados” DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SAN-

TILLAN OSCAR ENRIQUE -PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL-EXPTE. 1948481 “ que se 

tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL, JUZGADO DE 1º INSTANCIA Y 

2º NOMINACION CIVIL,COM. CONC. Y FLIA DE 

RIO TERCERO,y de conformidad a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024cc. cpt(to Dec 400/2015)

SE CITA Y EMPLAZA a la parte demandada Sr. 

SANTILLAN OSCAR ENRIQUE D.N.I. 28900003 

para que en el término de 20 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, y de REMATE en la misma diligencia, para 

que en el término de 3 días siguientes al ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones 

legítimas (art 6 ley cit.) y ofrezca la prueba que 

haga a su derecho, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución en los términos del art. 7 
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de la ley 9024.Se hace saber que ha sido im-

puesta la presente ejecución al registrar deuda 

en concepto de acreencia no tributaria(multa de 

la policía caminera) conforme título de deuda 

Nº 8500000008805542. QUEDA UD. DEBIDA Y 

LEGALMENTE NOTIFICADO. FDO: BALCELLS 

ROSANA DEL VALLE. PROCURADORA FIS-

CAL. DEC. 650/11

1 día - Nº 461606 - $ 972,85 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE PAEZ REYES S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 12016063)” CITA y 

EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE PAEZ 

REYES , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 461574 - $ 3336,50 - 28/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ JORGE ALBERTO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12016066)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ JORGE ALBERTO , en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 461585 - $ 3420,50 - 28/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

/ROCA MARIA CARMELA– PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. N° 9657869”, SE 

CITA A: ROCA MARIA CARMELA C.U.I.T. N° 

23390583664, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que, dentro de los tres días siguientes al ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. - Enrique Pablo Reyna No-

villo, Procurador Fiscal N° 55582, Decreto N° 

1790/16 del Poder Ejecutivo Provincial.. Otro 

decreto: “CORDOBA, 23/07/2021.  CORDOBA, 

25/02/2021. Atento lo solicitado, notifíquese al de-

mandado por edictos en los términos de los arts. 

152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debien-

do ampliarse el término de comparendo, el que 

será de veinte días.- Texto Firmado digitalmente 

por: PETRI Paulina Erica PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 461610 - $ 1014,85 - 23/06/2023 - BOE

Se notifica a REINA JULIANA SRL, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ REINA JULIANA SRL: 11434539”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 461619 - $ 845,80 - 23/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FER-

NANDEZ ELPIDIO CESAR, que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE FERNANDEZ ELPIDIO 

CESAR: 11113561”, tramitados ante la OF. UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - LA CARLOTA, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: VICTORIANO RODRIGUEZ 115 - LA 

CARLOTA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.OTRO DECRETO:”LA CARLOTA, 

27/12/2022.—  Proveyendo la presentación que 

antecede: Téngase presente lo manifestado. Por 

morigerada y actualizada demanda en los térmi-

nos que se expresan y conforme reliquidación de 

deuda acompañada. Notifíquese.”FDO:MUÑOZ 

RUBEN ALBERTO-Juez/a de 1ra. instancia;RI-

BERI MARIA CELINA-Prosecretario/a letrado.

1 día - Nº 461620 - $ 1257,40 - 23/06/2023 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc.  

Nº 3,  sita en Arturo M. Bas 244 - Planta baja de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría Única,  hace 

saber a  la parte demandada  SUCESION IN-

DIVISA DE CRINEJO NESTOR ALBERTO que 

en los autos caratulados   DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CRINEJO NESTOR ALBERTO S/ Ejecutivo fiscal 

- Expediente electrónico (10586757), se ha dic-

tado la siguiente resolución: Córdoba, 28 de oc-

tubre de 2022. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Fdo. digitalmente: 

ROTEDA LORENA.  

1 día - Nº 461628 - $ 611,65 - 23/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE YAVICO-

LI CARLOS HERNAN, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE YAVICOLI CARLOS HERNAN: 

11453404”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.2A 

- RIO CUARTO, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: BALCARCE ESQ. 

CORRIENTES - RÍO CUARTO - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

CUARTO, 05/06/2023. Agréguese. Certifíquese 

por Secretaría la circunstancia invocada. Ténga-

se presente la condición tributaria frente al AFIP. 

Atento las modificaciones introducidas al art. 7 
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de la ley 9024 mediante la ley 9576, téngase al 

certificado actuarial como suficiente constancia 

de falta de oposición de excepciones a los fines 

previstos por el artículo ya referido supra.- Bajo 

la responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

CERTIFICO: Que los herederos demandados 

han sido citados a comparecer a estar a derecho 

y oponer excepciones legítimas al progreso de la 

presente acción sin que hasta la fecha lo hayan 

realizado. Oficina, 05/06/2023 que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo.JUY Luciana Veronica 

(PROSECRETARIO/A LETRADO)”.

1 día - Nº 461632 - $ 1285,75 - 23/06/2023 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc. 

Nº 2 (ex  25ªCC), Tribunales I, sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría única,  hace saber a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE FIORDELMON-

DO MARINO que en los autos “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE FIORDELMONDO MARINO S/ Ejecutivo 

fiscal - Expediente electrónico (10746387)”, se 

ha dictado la siguiente resolución:CORDOBA, 

15/02/2023. Agréguese. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.    Fdo. digitalmente: GARCÍA 

MARÍA ALEJANDRA.

1 día - Nº 461650 - $ 695,65 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdo-

ba, Secretaría única,  hace saber a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE CRINEJO 

NESTOR ALBERTO que en autos “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE CRINEJO NESTOR ALBERTO S/ Ejecu-

tivo fiscal - Expediente electrónico (11846670)”, 

se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDO-

BA, 20/04/2023.  Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.-   Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17 

/ 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 / 2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21 / 8 / 2019).  FDO digitalmente GURNAS SO-

FIA IRENE.  Cítese y emplácese a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE CRINEJO 

NESTOR ALBERTO para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Dra. María Eugenia César - Procu-

radora Fiscal.

1 día - Nº 461634 - $ 1391,80 - 23/06/2023 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc.  

Nº 3,  sita en Arturo M. Bas 244 - Planta baja de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría Única,  hace 

saber a  la parte demandada  SUCESION IN-

DIVISA DE FLORES CARMEN ANTONINO que 

en los autos caratulados   DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

FLORES CARMEN ANTONINO S/ Ejecutivo 

fiscal - Expediente electrónico (10004319), se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

04/04/2023. Téngase presente lo manifestado en 

relación a la condición tributaria y el domicilio de-

nunciado.  Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Fdo. PEREZ VERÓ-

NICA ZULMA.

1 día - Nº 461656 - $ 694,60 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría única,  hace saber a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE FERREYRA 

BENITO LEOPOLDO que en autos “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA BENITO LEOPOL-

DO S/ Ejecutivo fiscal - Expediente electrónico 

(11741763)”, se ha dictado la siguiente resolución: 

CÓRDOBA, 07/03/2023.  Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.-   Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17 

/ 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 / 2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21 

/ 8 / 2019) FDO digitalmente SMANIA CLAUDIA 

MARÍA. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE FERREYRA 

BENITO LEOPOLDO para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Dra. María Eugenia César - Procu-

radora Fiscal.

1 día - Nº 461645 - $ 1397,05 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MESTELAN PEDRO JOAQUIN 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11338000)”, hace saber: “CORDOBA, 

14/06/2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. “. Fdo. digitalmente 

por el Dr. RODRIGUEZ PONCIO Agueda, Pro-

secretario.-

5 días - Nº 461667 - $ 2664,50 - 29/06/2023 - BOE

 Liquidación,  503551442023 TRIBUNAL:   Se-

cretaria de Gestión Común  de los tribunales 

Fiscales  N  3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:    UNICA EXPE-

DIENTE   12013316-SEÑOR:   SUCESION IN-

DIVISA DE, GAETAN JUAN CARLOS Se hace 

saber a Ud. Que en los autos  DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE, GAETAN JUAN CAR-

LOS - EJECUTIVO FISCAL – DGR 12013316 

Córdoba, 12 de junio de 2023. Téngase por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Estése a lo 

dispuesto por el artículo Nº 2 de la Ley 9024 y 

sus modificatorias. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 
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Hágase saber a la presentante que en las próxi-

mas presentaciones de demandas, en el punto I, 

deberá consignar la fecha de publicación del de-

creto de nombramiento con barras (/). FIRMADO 

DIGITALMENTE FUNES Maria Elena prosecre-

tario/a  De  lo dispuesto por la ley 9024: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de 20 (veinte) días  comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía –Cíteselo 

de remate para que en el término de tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. FDO DRA  Mó-

nica Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 461674 - $ 1304,65 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

Huinca Renancó, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10487672 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MAGALLANES SI-

MON - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales del Sr. 

MAGALLANES SIMON (DNI  6615946), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 02/02/2023.

1 día - Nº 461675 - $ 523,45 - 23/06/2023 - BOE

 Liquidación, 503561232023 TRIBUNAL:   Se-

cretaria de Gestión Común  de los tribunales 

Fiscales  N  3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:    UNICA EX-

PEDIENTE 12013321   -SEÑOR: SUCESION 

INDIVISA DE, FERNANDEZ ANDRES  Se hace 

saber a Ud. Que en los autos  DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE, FERNANDEZ AN-

DRES - EJECUTIVO FISCAL - DGR 12013321 

Córdoba, 13 de junio de 2023. Agréguese. Tén-

gase por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Estése a lo dispuesto por el artículo Nº 2 de la 

Ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019). FIRMADO DIGITALMENTE VI-

GLIANCO Veronica Andrea prosecretario/a  De  

lo dispuesto por la ley 9024: “Cítese y empláce-

se al demandado para que en el término de 20 

(veinte) días  comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía –Cíteselo de remate 

para que en el término de tres días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. FDO DRA  Mónica 

Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 461702 - $ 1132,45 - 23/06/2023 - BOE

 Liquidación, 503572702023 TRIBUNAL:   Se-

cretaria de Gestión Común  de los tribunales 

Fiscales  N  3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:    UNICA EX-

PEDIENTE  12013324  -SEÑOR: SUCESION 

INDIVISA DE, ACUÑA ANASTACIA S Se hace 

saber a Ud. Que en los autos   DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE, ACUÑA ANASTACIA 

S - EJECUTIVO FISCAL – DGR 12013324  Cór-

doba, 12 de junio de 2023. Téngase por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Estése a lo dispuesto 

por el artículo Nº 2 de la Ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Hágase saber a la 

presentante que en las próximas presentaciones 

de demandas, en el punto I, deberá consignar 

la fecha de publicación del decreto de nombra-

miento con barras (/).FIRMADO DIGITALMENTE 

FUNES María Elena prosecretario/a  De  lo dis-

puesto por la ley 9024: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de 20 (veinte) 

días  comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía –Cíteselo de remate para 

que en el término de tres días siguientes al ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. FDO DRA  Mónica Melone 

PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 461703 - $ 1301,50 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de Ejec. 

Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. Bas 244 - 

Planta baja de la ciudad de Córdoba, Secretaría 

única,  hace saber a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE FLORES CARMEN ANTO-

NINO que en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE FLORES 

CARMEN ANTONINO S/ Ejecutivo fiscal - Expe-

diente electrónico (11772799)”, se ha dictado la 

siguiente resolución: CÓRDOBA, 20/03/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos.-  Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, Resolu-

ción N° 2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019). FDO 

digitalmente SMANIA CLAUDIA MARÍA. Cítese 

y emplácese a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE FLORES CARMEN ANTONINO 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Dra. María 

Eugenia César - Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 461715 - $ 1391,80 - 23/06/2023 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. 

Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC), Tribunales I, sita en Ar-

turo M. Bas 244 - Planta baja de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría única,  hace saber a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

FONTANA ANCELMO ERNESTO que en los 

autos “DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FONTANA ANCELMO 

ERNESTO S/ Ejecutivo fiscal - Expediente elec-

trónico (10100577)”, se ha dictado la siguiente 

resolución:CORDOBA, 26/10/2022.  Por adjunta 

cédula sin diligenciar, publicación de edictos.- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Téngase pre-

sente la condición tributaria ante la AFIP denun-

ciada en autos.- Fdo. digitalmente: FERNANDEZ 

ELSA ALEJANDRA.

1 día - Nº 461716 - $ 836,35 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. Bas 

244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, Se-

cretaría única,  hace saber a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE FONTANA ANCELMO 

ERNESTO que en autos “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

FONTANA ANCELMO ERNESTO S/ Ejecutivo 

fiscal - Expediente electrónico (11846784)”, se 

ha dictado la siguiente resolución: CÓRDO-

BA, 20/04/2023.  Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-
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sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.-   Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17 

/ 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 / 2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21 / 8 / 2019). FDO digitalmente GURNAS SO-

FIA IRENE. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE FONTANA 

ANCELMO ERNESTO para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Dra. María Eugenia César - Procu-

radora Fiscal.

1 día - Nº 461717 - $ 1392,85 - 23/06/2023 - BOE

Se notifica a FANLOO, MARIANO DANIEL, que 

en los autos caratulados: “Dirección de Rentas 

de la Provincia de Córdoba C/ FANLOO MARIA-

NO DANIEL: 7978709”, tramitados ante la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, domici-

lio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 17 de marzo 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese.— A lo demás, 

previamente acredite la condición tributaria de-

nunciada..- Fdo. ROTEDA Lorena (PROSECRE-

TARIO/A LETRADO)”.

1 día - Nº 461660 - $ 587,50 - 23/06/2023 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc.  

Nº 3,  sita en Arturo M. Bas 244 - Planta baja 

de la ciudad de Córdoba, Secretaría única,  hace 

saber a  la parte demandada  SUCESION INDI-

VISA DE GIACOMINO SERGIO RENE que en 

los autos caratulados   DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE GIA-

COMINO SERGIO RENE S/ Ejecutivo fiscal - Ex-

pediente electrónico (11556234), se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 18 de abril de 

2023.-Por presentado, por parte y con el domici-

lio procesal constituido. Estese a lo dispuesto por 

el art. 2 de la ley 9024, debiendo cumplimentar 

la citación de comparendo y de remate al domi-

cilio fiscal. Asimismo, atento encontrarse deman-

dada una sucesión indivisa, cítese por edictos 

a publicarse en el B.O. debiendo ampliarse el 

término de comparendo, el que será de veinte 

días. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). FDO.digitalmen-

te: ROTEDA LORENA.  Cítese y emplácese a 

la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

GIACOMINO SERGIO RENE para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. María Eugenia César 

- Procurador. 

1 día - Nº 461718 - $ 1417 - 23/06/2023 - BOE

Se notifica a ROBREDO, HERNAN, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROBREDO HERNAN: 

11638758”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A 

- RIO CUARTO, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: BALCARCE ESQ. 

CORRIENTES - RÍO CUARTO - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: “Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 461723 - $ 895,15 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de Ejec. 

Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. Bas 244 - 

Planta baja de la ciudad de Córdoba, Secretaría 

única,  hace saber a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE GIACOSA ISABEL DEL VA-

LLE que en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE GIACOSA 

ISABEL DEL VALLE S/ Ejecutivo fiscal - Expe-

diente electrónico (11772800)”, se ha dictado la 

siguiente resolución: CÓRDOBA, 20/03/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos.-  Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, Resolu-

ción N° 2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019). FDO 

digitalmente SMANIA CLAUDIA MARÍA. Cítese 

y emplácese a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE GIACOSA ISABEL DEL VALLE 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Dra. María 

Eugenia César - Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 461738 - $ 1398,10 - 23/06/2023 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc. 

Nº 2 (ex  25ªCC), Tribunales I, sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría única,  hace saber a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE LOPEZ OSCAR 

AUGUSTO que en los autos “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE LOPEZ OSCAR AUGUSTO S/ Ejecutivo 

fiscal - Expediente electrónico (11290668)”, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

15/03/2023. Téngase presente la condición tri-

butaria manifestada.  Por adjunta cédula.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Fdo. digitalmen-

te: FERNANDEZ ELSA ALEJANDARA.

1 día - Nº 461753 - $ 763,90 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de Ejec. 

Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. Bas 244 - 

Planta baja de la ciudad de Córdoba, Secretaría 

única,  hace saber a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE MARTOS ELEONORA 

AIDA que en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE MARTOS 

ELEONORA AIDA S/ Ejecutivo fiscal - Expediente 
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electrónico (11846623)”, se ha dictado la siguien-

te resolución: CÓRDOBA, 20/04/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-  Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019). FDO digitalmente GURNAS 

SOFIA IRENE. Cítese y emplácese a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE MARTOS 

ELEONORA AIDA para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Dra. María Eugenia César - Procu-

radora Fiscal.

1 día - Nº 461763 - $ 1383,40 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría única,  hace saber a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE MIKINA CAR-

LOS que en autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE MIKINA 

CARLOS S/ Ejecutivo fiscal - Expediente elec-

trónico (11846781)”, se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 20/04/2023. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.-  Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17 

/ 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 / 2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21 

/ 8 / 2019). FDO digitalmente GURNAS SOFIA 

IRENE. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE MIKINA CARLOS 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Dra. María 

Eugenia César - Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 461780 - $ 1361,35 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría única,  hace saber a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE OVIEDO LUCIA 

DE LOS ANGELES que en autos “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE OVIEDO LUCIA DE LOS ANGELES 

S/ Ejecutivo fiscal - Expediente electrónico 

(11772797)”, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 20/03/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.-  Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17 

/ 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 / 2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21 

/ 8 / 2019). FDO digitalmente SMANIA CLAUDIA 

MARIA. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE OVIEDO LUCIA 

DE LOS ANGELES para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Dra. María Eugenia César - Procu-

radora Fiscal.

1 día - Nº 461800 - $ 1407,55 - 23/06/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ MIRANDA JUAN 

MAXIMILIANO S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL” Expte. 10825747 que se tramitan en la 

Sec. de Gestión Común de   Ejec Fiscal Nº 1, 

Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - CORDOBA. Se CITA a: MIRANDA, JUAN 

MAXIMILIANO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Córdoba, 29/05/2023. Agréguese. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley 9024). De la liquidación presentada: 

vista a la contraria (art. 564 del CPC). Texto Fir-

mado digitalmente por: FERREYRA DILLON Fe-

lipe - PROSECRETARIO/A LETRADO. Monto de 

planilla: $115061.32 - PESOS CIENTO QUINCE 

MIL SESENTA Y UNO CON 32/100.- Fdo. AN-

DION MARIA SOLEDAD - Procuradora Fiscal. 

LIQ:  60000743642022.-

1 día - Nº 461818 - $ 685,15 - 23/06/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ LEGUIZAMON 

RUTH FABIANA S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL” Expte. 10825737 que se tramitan en la 

Sec. de Gestión Común de   Ejec Fiscal Nº 1, 

Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - CORDOBA. Se CITA a: LEGUIZAMON, 

RUTH FABIANA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Córdoba, 29/05/2023. Agréguese. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 Ley 9024). De la liquidación presentada con 

fecha 29/05/2023, vista a la contraria (art. 564 

CPCC y art. 7, ib). Notifíquese al domicilio del/

la demandado/a. Texto Firmado digitalmente por: 

MARSHALL MASCO Efrain - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Monto de planilla: $121265.63 

- PESOS CIENTO VEINTIUN MIL DOSCIEN-

TOS SESENTA Y CINCO CON 63/100.- Fdo. AN-

DION MARIA SOLEDAD - Procuradora Fiscal. 

LIQ: 60000812852022 .-

1 día - Nº 461820 - $ 771,25 - 23/06/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ GONZALEZ YE-

SICA CAROLINA S/ PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL” Expte. 10825725 que se tramitan 

en la Sec. de Gestión Común de   Ejec Fiscal 

Nº 1, Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. 

Bas 244 - P.B. - CORDOBA. Se CITA a: GON-

ZALEZ, YESICA CAROLINA, en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Córdoba, 29/05/2023. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 Ley 9024). De la liquidación pre-

sentada con fecha 29/05/2023, vista a la con-

traria (art. 564 CPCC y art. 7, ib). Notifíquese 

al domicilio del/la demandado/a. Texto Firmado 

digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Monto de pla-

nilla: $118695.45 - PESOS CIENTO DIECIOCHO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 

45/100.- Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD - Pro-

curadora Fiscal. LIQ:  60000740052022.-

1 día - Nº 461822 - $ 775,45 - 23/06/2023 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc. 

Nº 2 (ex  25ªCC), Tribunales I, sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría única,  hace saber a la parte deman-
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dada SUCESION INDIVISA DE PINTO BER-

NARDO JORGE que en los autos “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE PINTO BERNARDO JORGE S/ Ejecutivo 

fiscal - Expediente electrónico (11341458)”, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 20 de 

abril de 2023. Por adjunta cédula y publicación 

de edictos.- Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Téngase presente condición tributaria manifesta-

da. Fdo. digitalmente: GRANADE MARÍA ENRI-

QUETA.

1 día - Nº 461823 - $ 799,60 - 23/06/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ CASAS RENE 

FACUNDO S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL” Expte. 10481322 que se tramitan en la Sec. 

de Gestión Común de   Ejec Fiscal Nº 1, Secre-

taria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

- CORDOBA. Se CITA a: CASAS, RENE FACUN-

DO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: CORDOBA, 

29/05/2023.  Agréguese. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 Ley 9024). 

De la liquidación presentada, vista a la contraria 

(art. 564 CPCC y art. 7, ib).Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: FERREYRA DILLON Fe-

lipe - PROSECRETARIO/A LETRADO. Monto de 

planilla: $120365.68 - PESOS CIENTO VEINTE 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 

68/100.- Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD - Pro-

curadora Fiscal. LIQ:  503658812021.-

1 día - Nº 461845 - $ 703 - 23/06/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ MUÑOZ JUAN 

JOSE S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electró-

nico” Expte Nº 10811509, con domicilio del Tribu-

nal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja 

NOTIFICA A MUÑOZ JUAN JOSE la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 30 de marzo de 2022. 

Téngase presente lo manifestado. Estese a lo 

dispuesto por el art. 2 y siguientes de la ley 9024 

y sus modificatorias. Hágase saber que deberá 

notificar al domicilio tributario según lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024” FDO: GURNAS Sofia 

Irene - Prosecretaria. Otro decreto: “De conformi-

dad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%) en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco 

Salvador Robles  Procurador Fiscal de Rentas de 

la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 461853 - $ 1217,50 - 23/06/2023 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc. 

Nº 1 (ex  21ªCC), sita en Arturo M. Bas 244 - 

Planta baja de la ciudad de Córdoba, Secretaría 

única,   hace saber a la parte demandada SU-

CESORES DE ROSSI ENSO (O ENZO) ANGEL 

que en los autos “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE ROSSI 

ENSO ANGEL S/ Ejecutivo fiscal - Expediente 

electrónico (10079329)”, se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba,  22/11/2022. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese.- FDO. TORTO-

NE EVANGELINA LORENA.

1 día - Nº 461857 - $ 474,10 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría única,  hace saber a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE SCROFANI ANA 

DEL CARMEN que en autos “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE SCROFANI ANA DEL CARMEN S/ Ejecuti-

vo fiscal - Expediente electrónico (11846452)”, 

se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDO-

BA, 20/04/2023.  Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.-   Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17 

/ 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 / 2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21 / 8 / 2019). FDO digitalmente GURNAS SO-

FIA IRENE. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE SCROFANI 

ANA DEL CARMEN para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Dra. María Eugenia César - Procu-

radora Fiscal.

1 día - Nº 461867 - $ 1392,85 - 23/06/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 4a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE AUDI-

CIO JOSE SANTIAGO - EJEC FISCAL- EXPTE 

10725205 ha resuelto Río Cuarto, 10/05/2023. 

Agréguese. Certifíquese por Secretaría la cir-

cunstancia invocada. Atento las modificaciones 

introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante la 

ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de ex-

cepciones a los fines previstos por el artículo ya 

referido supra.- Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al 10/05/2023.. Texto Firmado digitalmente por: 

ARIAS Mariana, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fecha: 2023.05.12.

1 día - Nº 462359 - $ 2220,60 - 23/06/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 4a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE NAVARRO 

ALBORNOZ MANUEL ENRIQUE - EJEC FIS-

CAL- EXPTE 10836681 ha resuelto Río Cuarto, 

10/05/2023. Agréguese. Certifíquese por Secre-

taría la circunstancia invocada. Atento las modifi-

caciones introducidas al art. 7 de la ley 9024 me-

diante la ley 9576, téngase al certificado actuarial 

como suficiente constancia de falta de oposición 

de excepciones a los fines previstos por el artícu-

lo ya referido supra.- Bajo la responsabilidad de 

la entidad actora, y sin necesidad del ofrecimien-

to de fianza, ejecútese el crédito reclamado en 
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autos, intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 2 

de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al 10/05/2023.. Texto Firmado digitalmente por: 

ARIAS Mariana, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fecha: 2023.05.11,

1 día - Nº 462361 - $ 2241 - 23/06/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 4a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE GARRO 

ROSENDO ROQUE - EJEC FISCAL- EXPTE 

10836660 ha resuelto Río Cuarto, 05/06/2023.- 

Agréguese constancia de publicación de edictos 

que adjunta. Certifíquese por Secretaría la cir-

cunstancia invocada. Atento las modificaciones 

introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante la 

ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de ex-

cepciones a los fines previstos por el artículo ya 

referido supra. Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la 

ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- CER-

TIFICO: Que el/los demandado/s ha/n sido cita-

do/s a comparecer a estar a derecho y oponer 

excepciones legítimas al progreso de la presente 

acción sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. 

Oficina, 05/06/2023.- Texto Firmado digitalmente 

por: ARIAS Mariana, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Fecha: 2023.06.05.

1 día - Nº 462364 - $ 2402,50 - 23/06/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 4a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ ANTIVERO MIGUEL ANGEL - EJEC FIS-

CAL- EXPTE 10836666 ha resuelto Río Cuarto, 

27/02/23. Agréguese el oficio diligenciado acom-

pañado, a sus antecedentes. Dándose en el caso 

las previsiones del art. 97 del CPCC, suspénda-

se el juicio y póngase su estado en conocimien-

to de los herederos o representantes legales de 

ANTIVERO, MIGUEL ANGEL, a cuyo fin y con-

forme lo arriba certificado: cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

ANTIVERO, MIGUEL ANGEL  en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024. Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: PUEYRREDON Magdalena, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.02.27. 

DEFEO Maria Cecilia, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Fecha: 2023.02.27.

1 día - Nº 462406 - $ 2130,50 - 23/06/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 4a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ MORENO MARIA VIVIANA ESTER 

- EJEC FISCAL- EXPTE 10836664 ha resuelto 

Río Cuarto, 27/02/23.- Agréguese el oficio de-

bidamente diligenciado a sus antecedentes. 

Téngase presente lo manifestado en relación al 

domicilio desconocido del demandado de autos. 

En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Texto Firmado digital-

mente por: PUEYRREDON Magdalena, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.02.27. DEFEO 

Maria Cecilia, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.02.27.

1 día - Nº 462414 - $ 1948,60 - 23/06/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 4a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE SORIA 

FRANCISCO - EJEC FISCAL- EXPTE 9988480 

ha resuelto Río Cuarto, 26 de abril de 2023. 

Agréguese publicación de edictos acompañada. 

Certifíquese por Secretaría la circunstancia invo-

cada. Por acreditada su condición ante la AFIP. 

Atento las modificaciones introducidas al art. 7 

de la ley 9024 mediante la ley 9576, téngase al 

certificado actuarial como suficiente constancia 

de falta de oposición de excepciones a los fines 

previstos por el artículo ya referido supra.- Bajo 

la responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- 

CERTIFICO: Que el/los demandado/s ha/n sido 

citado/s a comparecer a estar a derecho y oponer 

excepciones legítimas al progreso de la presente 

acción sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. 

Oficina, 26/04/2023.. Texto Firmado digitalmente 

por: ARIAS Mariana, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Fecha: 2023.04.28.

1 día - Nº 462425 - $ 2499,40 - 23/06/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 4a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE OJEDA VIC-

TORINA - EJEC FISCAL- EXPTE 9988500 ha 

resuelto RIO CUARTO, 14/06/2021. Agréguese la 

cédula de notificación que se acompaña. Previo 

proveer lo que por derecho corresponda y tenien-

do en cuenta el certificado que antecede: Cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales del demandado de autos para que en el 

plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres (3) días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de un (1) día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada (conf. sustitución por art. 4 apartado 4 de 

L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19), sin perjuicio de la 

citación al domicilio tributario que surge del título 

base de la presente acción. Notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: PUEYRREDON Mag-

dalena, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2021.06.14. PONTI Evangelina Luciana, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2021.06.15.

1 día - Nº 462437 - $ 2188,30 - 23/06/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De La Torre. Autos: “BANCO DE LA NA-



22BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCII - Nº 115
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 23 DE JUNIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

CION ARGENTINA C/ ANGULO GUTIERREZ, 

LAURA MARCELA S/COBRO DE PESOS/SU-

MAS DE DINERO” Expte. N° FCB 008999/2021 

ha ordenado notificar a la demandada, Sra. 

Laura Marcela ANGULO GUTIERREZ, DNI N° 

27.670.282, de la siguiente providencia: “Cór-

doba, 03 de mayo de 2023.- DCA Proveyendo 

escrito incorporado digitalmente. Téngase pre-

sente lo manifestado. Toda vez que la demanda-

da no ha comparecido en autos, como se pide 

declárese rebelde a la misma de conformidad a 

lo dispuesto en el art. 59 del C.P.C.N. Como se 

pide provéase a la prueba ofrecida por la acto-

ra: Documental: Téngase presente. Confesional y 

Reconocimiento de Firmas: A los fines de la ab-

solución de posiciones y reconocimiento de firma 

de la demandada Sra. Laura Marcela ANGULO 

GUTIERREZ, DNI 27.670.282, fíjase audiencia 

para el día 29 de junio de 2023, a las 10:00 hs. 

Debiendo efectuarse la citación de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 410, del C.P.C.N. y bajo 

apercibimiento en caso de no comparecer sin 

justa causa de ser tenido confeso en los términos 

del art. 417 de C.P.C.N. Pericial Caligráfica Sub-

sidiaria y Pericial Contable Subsidiaria; Téngase 

presente. Testimonial: Fíjese audiencia para los 

Sres. Sandra Susana Herrera y Omar López, el 

día 29 de Junio de 2023, a las 10:30 hs., y suple-

toria para el día 30 de Junio de 2023 a las 10:00 

hs. Hágase saber que deberán comparecer mu-

nidos de D.N.I. Notifíquese electrónicamente.”. 

Fdo. Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Fede-

ral. Córdoba, 5 de Mayo de 2023.

2 días - Nº 456297 - $ 2955,80 - 26/06/2023 - BOE

EDICTOS: Rio Cuarto, 28/03/2012. La Jueza en 

lo Civil y Comercial de 1º Instancia y 2º Nomi-

nación, Dra. MARIA LAURA LUQUE VIDELA, 

Secretaria Nº 4 a cargo de la Dra. MARINA BEA-

TRIZ, TORASSO de la ciudad de Rio Cuarto, 

en los autos caratulados: “NORRIS, SERGIO 

ALFREDO Y OTRO-USUCAPION-MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”-Expte. 

Nº 482435, CITA Y EMPLAZA a los sucesores 

de Ambrosio ALVAREZ, y a toda persona que se 

considere con derecho sobre el predio y/o suce-

sores y/o sus acreedores mediante edictos, para 

que dentro del término de veinte días, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía, a cuyo fin publiquense edictos en el Bole-

tin Oficial y diario local por diez días a intervalos 

regulares durante treinta días; los que además 

se exhibirán en el Tribunal y en la Municipalidad 

local, lo que debera acreditarse con la certifica-

ción respectiva (art. 785 del C.P.C.)- CITESE Y 

EMPLACESE a los colindantes denunciados los 

Señores JUAN CLAUDIO MOSCONE, UBALDO 

PEDRO OVIEDO, PEDRO SANTIAGO ZABALA, 

MARIA MERCEDES ZABALA, BALBUENA DE 

PLACEDES, JOSE ALEJANDRO CONSIGLI, 

JULIETA MARIA TERESA CONSIGLI, RAQUEL 

EUGENIA CONSIGLI, CARMEN CECILIA CON-

SIGLI, CARLOS ALBERTO CONSIGLI, RAFAEL 

ESTEBAN CONSIGLI, JAVIER ENRIQUE CON-

SIGLI, SARA MARIA CONSIGLI, PEDRO MA-

NUEL BOCCOS, CARLOS JULIO GIGENA, para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

(...). Fdo: FERNANDA BENTANCOURT, Juez; 

SILVANA RAVETTI DE IRICO, Secretaria.-

10 días - Nº 458074 - $ 13414 - 06/07/2023 - BOE

MUNICIPALIDAD DE HUERTA GRANDE C/ BA-

ZAN SOSA, NELIDA VERONICA y QUEVEDO, 

ARIEL ANDRES.PRES. MULTIPLE FISC.”EXP-

TE.Nº 11540864 Juzg.Civ.Conc.Flia de 2a Nom.– 

Cosquin –prov.de Córdoba calle Catamarca 165 

cuidad de Cosquin. COSQUIN,05/06/2023.

Agréguese. Téngase presente. Atento lo expresa-

do por el apoderado de la actora, lo dispuesto 

por el art. 152 del CPCC y bajo la responsabi-

lidad de la entidad actora, publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial por el término de 

ley. catast.nº1602015024000  MZ3 LOTE24 CTA 

MUN. 1734 cert. nº3402 por el cobro de la suma 

de pesos $9333.26 mas los gastos e intereses y 

costas del juicio. fdo: Prosecretario JOHANSEN 

Guillermo Carlos y Martos Francisco Gustavo –

Juez de 1inst. 

5 días - Nº 460156 - $ 2680,25 - 28/06/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 07/06/2023. En los autos cara-

tulados  MUNICIPALIDAD DE LAGUNA LARGA 

C/ SUCESORES Y/O HEREDEROS DE OS-

CARES, RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE 

11988538” se cíta y empláza a los SUCESORES 

Y/O HEREDEROS DE OSCARES, RAMON, DNI 

2.693.608, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley.- Noti-

fíquese. – Fdo GONZALEZ, Héctor Celestino 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - SCANDOGLIE-

RO, Romina PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 460275 - $ 2444 - 26/06/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 07/06/2023. En los autos cara-

tulados  MUNICIPALIDAD DE LAGUNA LARGA 

C/ SUCESORES Y/O HEREDEROS DE OS-

CARES, RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE 

12001381” se cíta y empláza a los SUCESORES 

Y/O HEREDEROS DE OSCARES, RAMON, DNI 

2.693.608, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley.- Noti-

fíquese. – Fdo GONZALEZ, Héctor Celestino 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - SCANDOGLIE-

RO, Romina PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 460277 - $ 2444 - 26/06/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 07/06/2023. En los autos cara-

tulados  MUNICIPALIDAD DE LAGUNA LARGA 

C/ SUCESORES Y/O HEREDEROS DE OS-

CARES, RAMON - EJECUTIVO FISCAL – EE 

12001368” se cíta y empláza a los SUCESORES 

Y/O HEREDEROS DE OSCARES, RAMON, DNI 

2.693.608,  para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley.- Noti-

fíquese. – Fdo GONZALEZ, Héctor Celestino 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - SCANDOGLIE-

RO, Romina PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 460278 - $ 2449,25 - 26/06/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 07/06/2023. En los autos cara-

tulados  MUNICIPALIDAD DE LAGUNA LARGA 

C/ SUCESORES Y/O HEREDEROS DE OS-

CARES, RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE 

12001377” se cíta y empláza a los SUCESORES 

Y/O HEREDEROS DE OSCARES, RAMON, DNI 

2.693.608, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley.- Noti-

fíquese. – Fdo GONZALEZ, Héctor Celestino 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - SCANDOGLIE-

RO, Romina PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 460279 - $ 2444 - 26/06/2023 - BOE

El JUZGADO 1A INST CIV COM 34A NOM  de la 

ciudad de Córdoba Capital (Caseros 551 – Plan-

ta Baja sobre calle Duarte Quiros – Tribunales 

I) en autos caratulados “POGLIOTTI, ALCIDES 

HILARIO C/ VERDUN, ANDRES FEDERICO 

Y OTRO - DESALOJO – ABANDONO” EXPE-

DIENTE SAC: 11856659, cita y emplaza al Sr. 

Andrés Federico Verdun D.N.I. 38031125, para 

que dentro del término de veinte días, a contar 

de la última publicación, comparezca a estar 

a derecho y contesten la demanda, debiendo 
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ofrecer toda la prueba de que haya de valerse, 

bajo apercibimiento de los arts. 507 y 509 del 

C.P.C.. Se transcribe el decreto que así lo orde-

na: “CORDOBA, 05/06/2023. (...) Atento lo solici-

tado, constancias de autos y lo dispuesto por el 

art. 152 del C.P.C.C.: Cítese y emplácese al Sr. 

Andrés Federico Verdun D.N.I. 38.031.125 , para 

que dentro del término de veinte días, a contar 

de la última publicación, comparezca a estar a 

derecho y contesten la demanda, debiendo ofre-

cer toda la prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de los arts. 507 y 509 del C.P.C.. 

A cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial. Cítese a los garantes de la lo-

cación en los términos del presente proveído a 

los fines del art. 15 de la ley 9459. Notifíquese. 

“Texto Firmado digitalmente por:PALA Ana Maria 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA)

5 días - Nº 460433 - $ 5861,75 - 23/06/2023 - BOE

La Cámara del Trabajo, Secretaría Nº 1, de la 

Ciudad de Río Cuarto, cita a los herederos del 

causante, Sr. PEDRO MARTIN ROBERTO URE-

TA, D.N.I. 4.356.292, para que dentro del plazo 

de tres días comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que más les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía, en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 2648914 - FERREYRA, 

ALBERTO BERNABEL C/ URETA, PEDRO 

MARTIN ROBERTO - ORDINARIO - DESPIDO”, 

bajo apercibimientos de rebeldía. Río Cuarto, 

29/05/2023.- Fdo.: COSSARINI Jorge Huber 

SECRETARIO/A LETRADO DE CAMARA - 

HORNY Hebe Haydee VOCAL DE CAMARA.

5 días - Nº 460453 - $ 1955,75 - 23/06/2023 - BOE

ORDOBA, 14/03/2022.— [...]Cítese y emplácese 

a los herederos del Sr. Leandro Ezequiel Olmos 

Carrizo para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía,a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario que resulte 

sorteado. Atento lo dispuesto por el art.97 del 

C.P.C. y C: Suspéndase el trámite de los presen-

tes hasta tanto se cumplimente con lo ordenado 

supra. Notifíquese.

5 días - Nº 461267 - $ 3555 - 23/06/2023 - BOE

Córdoba 20/04/2023 Proveyendo a la presen-

tación efectuada y en su mérito a la demanda 

incidental de autorización para salir del país. 

Imprímase el trámite previsto por el art 99 de la 

ley 10305 : Córrase traslado al Sr Javier Carrizo 

para que en el término de tres días conteste la 

demanda, debiendo ofrecer toda la prueba que 

haga a su derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Notifíquese, al último domicilio real del Sr Ca-

rrizo que surge de las constancias del Registro 

de Electores, que se adjunta, y al que surge del 

certificado de la Justicia Federal -con competen-

cia electoral-siendo a cargo del compareciente 

atento lo previsto por el art 48 de la ley 10305 , a 

cuyo fin Líbrese Cédula ley , previa denuncia del 

diligenciante. Fdo. SQUIZZATO SUSANA MARIA 

Jueza de 1a Instancia. MICHEL VALERIA AN-

GELICA. Prosecretaria Letrada. Córdoba, 13 de 

junio de 2023.

5 días - Nº 460968 - $ 5950 - 26/06/2023 - BOE

Córdoba. El Señor Juez del Juz. 1° Inst y 27° 

Nom. C y C en autos caratulados Expte. N° 

11275532 - SCHULMAN, SILVIA AIDA C/ NIEVA, 

MARIA AZUCENA - DESALOJO – ABANDONO” 

cita y emplaza a los herederos de los Sres. Os-

car Eduardo Díaz DNI N° 6.693.959 y Amparo 

Josefa Molina DNI N°4.619.096 a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga bajo 

apercibimiento de rebeldía a cuyo fin denúnciese 

nombre y domicilio de los mismos si los conocie-

re. Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C. Texto Firmado digitalmente 

por: FLORES Francisco Martin-Juez de 1° Ins-

tancia. Fecha: 2022.12.07 - GORRIERI Valen-

tina-Prosecretaria Letrada Fecha 2022.12.07. 

CORDOBA 06/12/2022

5 días - Nº 460993 - $ 3037,25 - 30/06/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1º Inst. y 38 Nom. en lo 

Civ. Com. de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados: “BERNABEI, MATÍAS FRANCISCO 

C/ SANSALONE, JULIA Y OTROS - ORDINARIO 

- SIMULACION - FRAUDE – NULIDAD - EXPTE. 

Nº  9961595”, dicto la siguiente resolución. COR-

DOBA, 08/06/2023.—   En su mérito, atento las 

constancias de autos, y de conformidad a los 

arts. 152 y 165 del C. de P.C. cítese y emplácese 

a la demandada  Gabriela Claudia Rodríguez, 

DNI 18.436.614, y a los herederos inciertos de 

la demandada Sra. Sandra Rodríguez, DNI 

18.016.277,  para que en el plazo de veinte (20) 

días posteriores a la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía a cuyo fin: publíquense edictos por el 

plazo de ley -cinco días – en el Boletín Oficial.

5 días - Nº 461204 - $ 5390 - 26/06/2023 - BOE

Cítese y emplácese a MARTINEZ, DANIEL 

ALEJANDRO para que en el término de 6 días 

comparezca, conteste la demanda y en su caso 

oponga excepciones o deduzca reconvención. 

Debiendo en la misma oportunidad ofrecer 

todo la prueba que haya de valerse, bajo pena 

de caducidad (art. 508 del C. de P.C.). En autos 

caratulados: ADELANTO S.R.L. C/ MARTINEZ, 

DANIEL ALEJANDRO - EXPED.ELECTRONICO 

- EJEC.POR COBRO DE LETRAS O PAGARES 

- EXPTE 9996352 - TERCERIA DE DOMINIO- 

Expte. N 11861810- CARBO Ariel Sebastián 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA; 

FASSETTA Domingo Ignacio JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- Fecha: 2023.05.29

1 día - Nº 461554 - $ 416,35 - 23/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. Y 15 Nom en lo Civil y 

Comercial, en autos caratulados “LLANOS, AN-

TONIO RAMON - AUSENCIA CON PRESUN-

CION DE FALLECIMIENTO – Expte 1237325”, 

ha dispuesto citar y emplazar al Sr. LLANOS, 

ANTONIO RAMON, M.I. 7.717.028, para que 

comparezca a hacer valer sus derechos en esta 

causa, bajo apercibimientos de ley. Fdo; Moyano, 

Valeria Cecilia (Secretario) – Gonzalez, Laura 

María (Juez). Córdoba, 22 de Diciembre de 2022.

1 día - Nº 461681 - $ 241 - 23/06/2023 - BOE

“El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nom. Sec 18 

en los autos caratulados “V.F.–Control de Lega-

lidad- Sac. 6727411” emplaza a la Sra. Graciela 

Estela Murua, DNI 22.033.477, a fin que en el tér-

mino de veinte días comparezca ante este Juz-

gado,  sito en calle san Jerónimo 258 segundo 

piso, a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley (arts. 110 inc 1,112, 152 y 165 del C.P.C.C.) ” 

Fdo: Susana Ottogalli de Aicardi- Juez- Claudia 

Carasso –Secretaria-

5 días - Nº 461259 - s/c - 23/06/2023 - BOE

EDICTO: El Tribunal de la Sala Tercera de la Cá-

mara del Trabajo de Córdoba (Laprida 753, 1° 

Piso), Secretaria Seis, CITA Y EMPLAZA a los 

herederos de la demandada, Sra. Graciela Bea-

tríz Colombo DNI 5.097.262, para que en el térmi-

no de diez días a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, en los autos 

caratulados: “MIGNANI, FEDERICO C/ COLOM-

BO, GRACIELA BEATRIZ Y OTROS - ORDINA-

RIO - DESPIDO  - EXPTE. N° 3215685”, bajo 

apercibimientos de ley. Córdoba, 13/06/2023.-

5 días - Nº 460882 - $ 1457 - 30/06/2023 - BOE

La Excma. Cámara del Trabajo de la ciudad de 

San Francisco (Provincia de Córdoba), cita y em-

plaza a los supuestos herederos de la Sra. Ana 

Teresa Olivero para que en el término de diez 

(10) días comparezcan a estar a derecho, tomen 

la debida participación y constituyen domicilio en 

los autos caratulados “IRAZOQUI, DANIEL CE-

SAR DEL VALLE C/ ANDREONI, NORBERTO 

Y OTROS - ORDINARIO - OTROS (LABORAL) 

- EXPEDIENTE SAC: 3368925”, bajo apercibi-

mientos de ley. San Francisco, 14 de marzo de 
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2023. Firmado digitalmente por: Prudencio, Nilda 

Esther — Vocal de Cámara y BALBO LEON, Da-

niel Alejandro — Secretario Letrado de Cámara”

5 días - Nº 460857 - $ 2160,50 - 26/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “MOYA, JOSE GA-

BRIEL C/ COOPERATIVA BERNARDINO RI-

VADAVIA DE CREDITO, VIVIENDA Y CONSU-

MO LIMITADA Y OTROS- N° 5521403” se dictó: 

“CORDOBA, 08/06/2023.— Atento lo manifesta-

do, constancias de autos y lo dispuesto por el art. 

152 y 165 del C.P.C., Cítese y emplácese a Daryl 

Moya Celador,  por medio de Edictos a publicar-

se por cinco días en los diarios Boletín Oficial 

,para que en el plazo de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese el presente conjuntamente con el 

proveído de fecha 21/07/2022”. Asimismo: “COR-

DOBA, 21/07/2022.- Por presentada, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Emplácese 

a la parte para que cumplimente los aportes pre-

visionales en el plazo de tres (3) días, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 22, Ley 6468) y emplácese 

al letrado para que en el plazo de tres días cum-

plimente aportes colegiales bajo apercibimiento 

de ley (art. 35 Ley 5805). A mérito del acta de 

defunción acompañada y lo dispuesto por el art. 

97 del C.P.C., suspéndase el trámite del juicio, y 

emplácese a los herederos del Sr. José Gabriel 

Moya, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Hágase saber a la Sra. 

Paola Fernanda Ledesma, que en el plazo de 

tres días, deberá denunciar a éste tribunal, el 

nombre y domicilio de los demás herederos, a 

los fines que comparezcan a estar a derecho, 

publíquese edictos a tal fin y bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese.” Fdo. por: RODRIGUEZ 

JUAREZ Manuel, juez. GONZALEZ Verónica Ce-

cilia, prosecretaria.

5 días - Nº 461844 - $ 13364 - 27/06/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

Córdoba – Por disposición del juez de 1ª Inst. 11ª 

Nom. Civil y Com. de Córdoba, se cita y empla-

za a los herederos del fallecido Carranza Carlos 

Hipòlito DNI 16502446 para que en el término 

de 20  días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de re-

beldía en autos  “CARRANZA, CARLOS HIPO-

LITO Y OTRO C/ BETTIOL, ULISES ENNIO - 

ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- ACCIDENTES 

DE TRANSITO – Expte. 9272423”. Para mayor 

recaudo se transcribe la resolución que así lo 

dispone: “CORDOBA, 28.4.2021. Agréguese la 

documental acompañada. Atento el fallecimien-

to denunciado y lo dispuesto por el art. 97 del 

C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cítese 

y emplácese a los herederos  del Sr. Carranza 

Carlos Hipòlito DNI nº  16502446 a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a estar a 

derecho o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento, a cuyo fin denuncie la com-

pareciente nombre y domicilio de los restantes 

herederos si los conociere. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Notifíquese. Fdo: Marinelli Maria Laura (prose-

cretario/a letrado) Bruera Eduardo Benito (juez).”

5 días - Nº 460985 - $ 5147,75 - 28/06/2023 - BOE

CORDOBA, 22/09/2022. Proveyendo a la presen-

tación de fecha 19/09/2022 y por remisión al es-

crito inicial, Agréguese. Por presentado, por parte 

y con el domicilio legal constituido. Hágase saber 

a las partes que el presente proceso se tramita-

rá conforme lo dispuesto por la Ley Provincial N° 

10.555 y el Protocolo de Gestión de la Prueba 

aprobado en A.R. N°1735/21; en su mérito, debe-

rán respetarse las reglas y principios del proceso 

oral civil receptado en la norma citada. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el plazo 

de seis días comparezca a estar a derecho y 

constituya domicilio legal bajo apercibimiento de 

rebeldía, conteste la demanda oponga excepcio-

nes, o deduzca reconvención, debiendo ofrecer 

la prueba de que haya de valerse bajo apercibi-

miento de ley. Por ofrecida la prueba documental 

acompañada. Téngase presente la restante prue-

ba ofrecida para su oportunidad. Hágase saber 

a las partes que se encuentran a su disposición 

en el sitio web del Poder Judicial www.justicia-

cordoba.gob.ar los instrumentos que regulan el 

proceso oral civil. Requiérase a las partes y a sus 

abogados que denuncien números telefónicos y 

correos electrónicos que reconozcan como aptos 

para recibir comunicaciones. Cítese  a  LA NUE-

VA COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA en 

los términos del art 118 ley 17418. Ofíciese al Re-

gistro del Automotor para que informe dominio de 

los vehículos involucrados.  Notifíquese.- Fdo Dr. 

LÓPEZ Walter Marcelo -PROSECRETARIO/A 

LETRADO - Dr. VILLARRAGUT Marcelo Adrián, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA otro decreto: COR-

DOBA, 07/06/2023. (...) Atento lo solicitado y 

constancias de autos, cítese y emplácese al de-

mandado Sr. DAVILA, SEBASTIAN EDUARDO, 

DNI 29608896 para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos del decreto de fecha 22/09/2022 por cinco 

veces en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto 

por el art. 165 del CPC. Asimismo, cíteselo para 

que en igual plazo conteste la demanda, oponga 

excepciones, o deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. El plazo comenzará a 

correr a partir de la última publicación. Fdo Dr. 

LÓPEZ Walter Marcelo -PROSECRETARIO/A 

LETRADO - Dr. VILLARRAGUT Marcelo Adrián, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

5 días - Nº 461020 - $ 10949 - 27/06/2023 - BOE

JORGE, MARIANA ALICIA C/ FESTA, RICAR-

DO ALBERTO Y OTRO - ABREVIADO - DAÑOS 

Y PERJUCIOS - ACCIDENTES DE TRANSITO 

- TRAM.ORAL. JUZGADO 1A INST CIV COM 

19A NOM CORDOBA, 07/06/2023. cítese y em-

plácese al demandado Sr. DAVILA, SEBASTIAN 

EDUARDO, DNI 29608896 para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos del decreto de fecha 

22/09/2022 por cinco veces en el Boletín Oficial 

conforme lo dispuesto por el art. 165 del CPC. 

Asimismo, cíteselo para que en igual plazo con-

teste la demanda, oponga excepciones, o deduz-

ca reconvención, debiendo ofrecer la prueba de 

que haya de valerse bajo apercibimiento de ley. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación. CORDOBA, 22/09/2022 (...)Hágase 

saber a las partes que el presente proceso se 

tramitará conforme lo dispuesto por la Ley Pro-

vincial N° 10.555 y el Protocolo de Gestión de la 

Prueba aprobado en A.R. N°1735/21; en su méri-

to, deberán respetarse las reglas y principios del 

proceso oral civil receptado en la norma citada. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el plazo de seis días comparezca a estar a de-

recho y constituya domicilio legal bajo apercibi-

miento de rebeldía, conteste la demanda oponga 

excepciones, o deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Por ofrecida la prueba 

documental acompañada. Téngase presente la 

restante prueba ofrecida para su oportunidad. 

Hágase saber a las partes que se encuentran a 

su disposición en el sitio web del Poder Judicial 

www.justiciacordoba.gob.ar los instrumentos que 

regulan el proceso oral civil. Requiérase a las 

partes y a sus abogados que denuncien núme-

ros telefónicos y correos electrónicos que reco-

nozcan como aptos para recibir comunicaciones. 

Walter Marcelo/PROSECRETARIO/A LETRADO 

Dr. VILLARRAGUT Marcelo Adrián/JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA 

5 días - Nº 461031 - $ 8896,25 - 27/06/2023 - BOE

La CAMARA APEL CIV. Y COM 5A. de Córdoba. 

en autos caratulados “RE CRESPO, FEDERICO 

SANTIAGO C/ CEJAS, LAURA DEL VALLE- 

(Expte. 2656542) cita y emplaza a los herederos 

de CEJAS LAURA DEL VALLE, para que en ter-
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mino de 20 (VEINTE) días siguientes al de la pu-

blicación comparezacan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de ley. Fdo.: FERRER Joaquin Fernando VO-

CAL DE CAMARA Y CARROLL Alejandra Ines 

SECRETARIA LETRADO DE CAMARA

5 días - Nº 462195 - $ 3725 - 29/06/2023 - BOE

SENTENCIAS

Se notifica a AGÜERO EMILIA ROSA que en 

los autos caratulados: “CAJA DE JUBILACIO-

NES PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA 

C/ AGÜERO, EMILIA ROSA - PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE - EJECUTIVOS PARTICULARES: 

6004376”, tramitados ante el JUZG 1A INST CIV 

COM 35A NOM , domicilio del tribunal: Tribunales 

I- Caseros 551- s/ Duarte Quirós (Planta Baja)- 

Pvncia de Córdoba, se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA 15/12/2022, SENTENCIA 

177: Y VISTOS”...” Y CONSIDERANDO “...” RE-

SUELVO: 1º) Declarar rebelde a la demandada 

EMILIA ROSA AGÜERO D.N.I. N° 23.763.640. 

2º) Mandar llevar adelante la ejecución incoada 

por la CAJA DE JUBILACIONES PENSIONES 

Y RETIROS DE CORDOBA en contra de la 

demandada EMILIA ROSA AGÜERO D.N.I. N° 

23.763.640 hasta el completo pago de la suma 

de PESOS TREINTA MIL TREINTA Y DOS CON 

6/100 CENTAVOS ($ 30.032,06.-), con más sus 

intereses de acuerdo al considerando pertinente. 

3º) Imponer las costas a la demandada vencida; 

a cuyo fin regulo los honorarios profesionales 

de la Dra. YASMIN M. JALIL (M.P.: 1-37315) en 

la suma de VEINTINUEVE MIL OCHOCIEN-

TOS CUARENTA Y CUATRO CON 54/100 ($ 

29.844,54.-) equivalente a 6 jus, con más la 

suma de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO CON 9/100 ($ 4.974,09.-) 

según lo dispuesto por el art. 104 inc. 5º de la Ley 

N º 9459, debiendo adicionar a dichos montos 

la suma de PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS 

ONCE CON 91/100 CENTAVOS ($ 7.311,91-) en 

concepto de Impuesto al Valor Agregado. Proto-

colícese, hágase saber y dése copia.- Fdo: DIAZ 

VILLASUSO Mariano Andres JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fdo: JALIL Yasmin MP 1-37315.

1 día - Nº 461624 - $ 1431,70 - 23/06/2023 - BOE

USUCAPIONES

“VILLA CURA BROCHERO.- El Dr. José María 

Estigarribia, Juez titular a cargo del Juzgado de 

Competencia Múltiple de Villa Cura Brochero, 

sec. civ. única a cargo de la Dra. Aguirre Silva-

na de las Mercedes, en los autos caratulados 

“BIAGIOLI, JUAN NATALIO- USUCAPION” exp 

nro. 11047626, Cita y emplaza a quienes se 

consideren con derecho al inmueble objeto del 

presente juicio que se describe a continuación: 

“Parcela ubicada en departamento SAN ALBER-

TO, pedanía PANAHOLMA, calle y número RUTA 

PROV No 14 s/n, designado como Lote 492575-

308820, se describe como sigue: PARCELA de 

4 lados, que partiendo del vértice 1 con ángulo 

interno de 93o22’42” y rumbo Noreste hasta el 

vértice 2 mide 44,55 m (lado 1-2) colindando con 

propiedad de ORBAIZ MAR, Pedro Esteban res-

to parcela 203-1492; desde el vértice 2 con ángu-

lo interno de 89o36’19” y rumbo sureste hasta el 

vértice 3 mide 44,80 m (lado 2-3) colindando con 

calle Pasionaria; desde el vértice 3 con ángulo 

interno de 101o50’34” y rumbo Suroeste hasta el 

vértice 4 mide 48,42 m (lado 3-4) colindando con 

Ruta Prov No 14; desde el vértice 4 con ángulo 

interno de 75o10’25” y rumbo Noroeste hasta el 

vértice inicial mide 54,50 m (lado 4-1) colindando 

con parcela sin designación, propietario desco-

nocido, sin antecedentes de dominio; cerrando la 

figura con una SUPERFICIE de DOS MIL DOS-

CIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUA-

DRADOS (2.274 m2) (Nomenclatura Catastral 

Afectada: 2803002030149200; N° Cta RENTAS 

Afectada: 280305167919 a nombre de ORBAIZ 

MAR PEDRO ESTEBAN; INSCRIPCION DOMI-

NIAL MFR 979800)” para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C.” 

Oficina, 12 de mayo de 2023.-Fdo. Jose Maria 

Estigarribia, Juez de primera instancia y Silvana 

Aguirre de las Mercedes, Secretaria de primera 

instancia-.

9 días - Nº 454907 - s/c - 05/07/2023 - BOE

“VILLA CURA BROCHERO. El Juzgado de com-

petencia múltiple de Villa Cura Brochero, titular 

Dr. Jose Maria de Estigarribia, sec. civ. a cargo 

de la Dra. Fanny Mabel Troncoso, cita y emplaza 

a LILIA MISSAKIAN DE KALOUSTIAN ó LILIA 

MISAKIAN o sus sucesores y a quienes se con-

sideren con derecho al inmueble que se describe 

a continuación: fracción de terreno ubicada en el 

departamento San Alberto, Pedanía Tránsito de 

la localidad de Mina Clavero, designado como 

Lote 100, de la manzana 066, Secc. 02 circ. 02 

con las siguientes medidas y linderos: al NORTE 

lado 1-2 de 21.62 mts. que LINDA con calle LA 

CALERA, al NORESTE el lado 2-3 arco circular 

de 15.70 mts. de longitud, radio de 10.00 mts y 

ángulo de apertura de 90º que LINDA con ca-

lle LA CALERA y VALLE HERMOSO, al ESTE 

el lado 3-4 de 29.10 mts. que LINDA con calle 

VALLE HERMOSO, al SUR formando ángulo de 

92º 14´ con el lado anteriormente descripto, el 

lado 4-5 de 31.64 mts. que LINDA con parte de 

parcela 2 propiedad de SUMI S. A MFR 647.753 

Cta. Nº 2803- 2343105/4, al OESTE forman-

do ángulo de 87º 46´con el lado anteriormente 

descripto, el lado 5-1 de 40.43 mts. que LINDA 

con parc. 6 propiedad de MISSAKIAN LILA MFR 

934927 CTA nº 2803-0929665/9, se cierra éste 

último lado con el primer descripto con un án-

gulo de 90º, una superficie de 1.234.30 mts. 2., 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art. 113 del C. de P.C. Asimismo cítese en ca-

lidad de terceros interesados: Al Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia, a la 

Municipalidad de Mina Clavero; y a los colindan-

tes: Missakian Lilia, SUMI S.A, o sus sucesores, 

a los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del C.P.C.C.”. Fdo. Jose Maria Estigarribia, Juez 

de primera Instancia, secretaria civil única.

9 días - Nº 454939 - s/c - 05/07/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 9048453)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“COSQUIN, 

11/04/2023.Proveyendo a la presentación del 

Dr. Agustín Martínez Plinio de fecha 1/03/2023 

(apoderado de la parte actora) procesado en el 

despacho de esta Secretaría por el SAC en fecha 

3/03/2023  Agréguese Informe de base imposi-

ble de la DGR . En su mérito y proveyendo a la 

demanda inicial presentada en fecha 26/12/2022: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble que se detalla conforme Plano de Mensura 

de como Mza AE Lte.102. 5  ubicado en el Dpto 

Punilla, Pedania San Antonio, Lugar La Mayuna, 

Municipio Huerta Grande; Nomenclatura Catas-

tral: 2302251605031027 e inscripto en el Regis-

tro de la Propiedad y designado oficialmente al 

dominio matrícula 1845167 Nro. de cuenta 23-

02-21497924, Superficie: 666.55mts. cdos. cuyo 

Titular  registral La Mayuna SRL que se tramitará 

como juicio ordinario. Cítese y emplácese a La 

Mayuna SRL, para que en el término de veinte 

días (20) siguientes al de la ultima publicación 

de edictos (art. 165 CPCC) y notificación en el 

domicilio social comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese y em-

plácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial, Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 

2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje 

local y en un diario de tiraje de Córdoba Capi-
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tal . Cítese a los fines de su intervención si se 

consideran afectados en sus derechos a los co-

lindantes señores: La Mayuna SRL, Marketing 

Sociedad en Comandita por Acciones. Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en dicha Mu-

nicipalidad, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la acto-

ra acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC) . Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justi-

cia. Notifíquese. Asimismo, y atento lo ordenado 

por el art. 1905 C. Civil y Comercial, oficiese al 

Registro de la Propiedad a los fines de la anota-

ción de Litis sobre el inmueble objeto de usuca-

pión. Texto Firmado digitalmente por: MACHADO 

Carlos Fernando, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- CURIQUEO Marcela Alejandra, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA”. INMUEBLE 

A USUCAPIR: “Fracción de terreno ubicado en 

Pedanía San Antonio, Dpto. Punilla, designado 

como LOTE 2 de la Mz. A-E, que mide y linda: 

al N., 32,32m lindando con lote 1; al E., 17,45 m 

con parte de la parcela 3; al S., 34m lindando 

con parcela 27 y al O., 23m lindando con calle 

pública, lo que hace una SUP. TOTAL de 666,55 

m2”. El inmueble se encuentra inscripto a la fecha 

de la de la presente en el Registro General de la 

Provincia, a nombre de LA MUYUNA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en Mat. N° 

1845167, Número de Cuenta 230221497924, no-

menclatura catastral 2302251605031027, parce-

la 2302251605031102., Siendo poseedor PRO-

LAND SA.

10 días - Nº 456046 - s/c - 23/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “FUSCAS, BILMA JU-

DIT Y OTRO-USUCAPION-EXPTE. 11126716 se 

ha dictado la siguiente resolucion: CORDOBA, 

05/04/2023. Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito y proveyendo al escrito inicial:  Por 

presentados, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Admítase en cuanto por derecho 

corresponda, la demanda de usucapión, la que 

se tramitará como juicio ordinario. Cítese y em-

plácese a los sucesores de  Lorenzo Peralta DNI 

2.742.683 y y Maria Quevedo de Peralta DNI 

4.937.19  para que en el término de veinte  días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, a cuyo fin publíquese edictos 

de conformidad a lo previsto por el art. 152 del 

CPC, sin perjuicio de la notificación al domicilio 

denunciado. Cítese en la calidad de terceros in-

teresados a la Provincia, a la Municipalidad y a 

los colindantes denunciados, Berta Dolores Fo-

glia, Oscar Mesquida; Norma del Valle Mesquida; 

Toribio Nicolas Pedraza; Luis Miguel Mesquida; 

Petrona Mercedes Gallardo y Cristina del Valle 

Alvarez  para que comparezcan en un plazo de 3 

días, haciéndose saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indetermi-

nada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edic-

tos en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C).” Los presentes tienen como objeto un 

inmueble sito en calle Angel Roffo N° 2322 de 

barrio Villa Paez de la ciudad de Cordoba.

10 días - Nº 462469 - s/c - 19/07/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 9048454)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“COSQUIN, 

11/04/2023. Proveyendo a la presentación del 

Dr. Agustín Martínez Plinio de fecha 1/03/2023 

(apoderado de la parte actora) procesado en el 

despacho de esta Secretaría por el SAC en fecha 

2/03/2023  Agréguese Informe de base imposi-

ble de la DGR . En su mérito y proveyendo a la 

demanda inicial presentada en fecha 26/12/2022: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble que se detalla conforme Plano de Mensura 

de como Mza AF  Lte.16  ubicado en el Dpto 

Punilla, Pedania San Antonio, Lugar La Mayuna, 

Municipio Huerta Grande; Nomenclatura Catas-

tral: 2302251605003018 e inscripto en el Regis-

tro de la Propiedad y designado oficialmente al 

dominio matrícula 1700385  Nro. de cuenta 23-

02-251605043100, Superficie: 636.10 mts. cdos. 

cuyo Titular  registral Marcketing Sociedad en 

Comandita por Acciones que se tramitará como 

juicio ordinario. Cítese y emplácese a Marcketing 

Sociedad en Comandita por Acciones, para que 

en el término de veinte días (20) siguientes al de 

la ultima publicación de edictos (art. 165 CPCC) 

y notificación en el domicilio social comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces du-

rante 30 días en el Boletín Oficial, Diario a elec-

ción de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” 

del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje 

local y en un diario de tiraje de Córdoba Capital. 

Cítese a los fines de su intervención si se consi-

deran afectados en sus derechos a los colindan-

tes señores: Marketing Sociedad en Comandita 

por Acciones. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, a cuyo fin 

ofíciese al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. Asi-

mismo, y atento lo ordenado por el art. 1905 C. 

Civil y Comercial, oficiese al Registro de la Pro-

piedad a los fines de la anotación de Litis sobre 

el inmueble objeto de usucapión. Texto Firmado 

digitalmente por: MACHADO Carlos Fernando, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - CURIQUEO Mar-

cela Alejandra, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA”. INMUEBLE A USUCAPIR: “Lote de 

terreno ubicado en Dpto. Punilla, Pedanía San 

Antonio, Localidad de Huerta Grande se denomi-

na como LOTE 16 Mz. A-F con una SUP. TOTAL, 

de: 636 m 10 dm2. Mide y linda: 17 m al Oes-

te, sobre calle pública; 42 m 87 cm al Nor-Oes-

te, con lote 17; 20 m al Sud-Este, con lote 12 y 

31 m 59 cm al Sud, con lote 15”. El inmueble se 

encuentra inscripto a la fecha de la de la pre-

sente en el Registro General de la Provincia, a 

nombre de MARCKETING SOCIEDAD ANÓNI-

MA COMANDITA POR ACCIONES, en Mat. N° 

1700385, Número de Cuenta 230231253543, 

nomenclatura catastral 2302251605043018, 

parcela 2302251605043100, Siendo poseedor 

PROLAND SA.

10 días - Nº 456047 - s/c - 23/06/2023 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia y 1° Nominación 

en lo Civil,  Comercial, Conciliación y Familia  de 

la ciudad de Córdoba Secretaría Numero Dos, 

cita y emplaza a los Sres. Emilio Torchio y Car-

los Crostelli, para que en el término de veinte 

días (20) siguientes al de la última publicación 

de edictos (art. 165 CPCC) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

en los autos caratulados GONZALEZ DE UR-

QUIZA, CARLOS MARIA USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION  

(Expediente N° 790412). Fdo. MACHADO Carlos 

Fernando - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GON-

ZALEZ CONTERI Maria Pia- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.Inmueble a Usucapir: Parcela 

1631-5306 cuya designación oficial es lote 1 

ubicado en camino publico s/n de la localidad de 

La Cumbre, Pedanía San Antonio, Depto. Punilla, 

Provincia de Córdoba; Nomenclatura Catastral: 
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2302291105133001000 e inscripto en el Registro 

de la Propiedad y designado oficialmente al do-

minio matrícula Folio 474 Aº 1930 Nro. de cuenta 

230221516333, Superficie: 8715.72 mts. cdos. 

cuyo titulares registrales son Emilio Torchio y Mi-

guel Clavero.

10 días - Nº 456952 - s/c - 05/07/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 9048455)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“COSQUIN, 

14/04/2023. Proveyendo a la presentación del 

Dr. Agustín Martínez Plinio de fecha 1/03/2023 

(apoderado de la parte actora) procesado en el 

despacho de esta Secretaría por el SAC en fecha 

3/03/2023.  Agréguese Informe de base imposi-

ble de la DGR.  En su mérito y proveyendo a la 

demanda inicial presentada en fecha 26/12/2022: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble que se detalla conforme matrícula 1699217, 

Número de Cuenta 230231248345, nomen-

clatura catastral 2302251605003017, parcela 

2302251605003100, es designado como: “Lote 

de terreno ubicado en Dpto. Punilla, Pedanía San 

Antonio, Localidad de Huerta Grande se denomi-

na como LOTE 19 Mz. C. con una SUP. TOTAL, 

de: 604 m 6 dm2. Mide y linda: en línea quebrada 

8 m 25 cm en una parte y en otra 6 m 83 cm 

al Sud-Este, todo sobre calle pública; 41 m 22 

cm al Nor-Este, con lote 18; 15 m al Nor-Oeste 

con lote 7 y 38 m 96 cm al Sud-Oeste, con lote 

20.que se tramitará como juicio ordinario. Cítese 

y emplácese a MARCKETING SOCIEDAD ANÓ-

NIMA COMANDITA POR ACCIONES, para que 

en el término de veinte días (20) siguientes al de 

la última publicación de edictos (art. 165 CPCC) 

y notificación en el domicilio social comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces du-

rante 30 días en el Boletín Oficial, Diario a elec-

ción de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” 

del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje 

local y en un diario de tiraje de Córdoba Capital.  

Cítese a los fines de su intervención si se consi-

deran afectados en sus derechos a los colindan-

tes señores: Marketing Sociedad en Comandita 

por Acciones. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC).  

Colóquese en lugar visible del inmueble un cartel 

indicativo con las referencias necesarias respec-

to del presente, el que se deberá colocar y man-

tener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo de los actores, a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. Asimismo, y 

atento lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Co-

mercial, ofíciese al Registro de la Propiedad a los 

fines de la anotación de Litis sobre el inmueble 

objeto de usucapión. Texto Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - CURIQUEO Marcela Alejan-

dra, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA”. INMUEBLE A USUCAPIR: Lote de terreno 

ubicado en Dpto. Punilla, Pedanía San Antonio, 

Localidad de Huerta Grande se denomina como 

LOTE 19 Mz. C. con una SUP. TOTAL, de: 604 m 

6 dm2. Mide y linda: en línea quebrada 8 m 25 

cm en una parte y en otra 6 m 83 cm al Sud-Este, 

todo sobre calle pública; 41 m 22 cm al Nor-Este, 

con lote 18; 15 m al Nor-Oeste con lote 7 y 38 

m 96 cm al Sud-Oeste, con lote 20”. El inmue-

ble se encuentra inscripto a la fecha de la de la 

presente en el Registro General de la Provincia, 

a nombre de MARCKETING SOCIEDAD ANÓ-

NIMA COMANDITA POR ACCIONES, en Mat. 

N° 1699217, Número de Cuenta 230231248345, 

nomenclatura catastral 2302251605003017, 

parcela 2302251605003100, Siendo poseedor 

PROLAND SA.

10 días - Nº 456049 - s/c - 23/06/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1º Inst y 38 Nom en lo 

Civ y Com de la ciudad de Córdoba, en autos 

“MARCOS, JUAN JOSÉ - USUCAPION MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(EXPTE. 10472260) ha dictado la siguiente Re-

solución: “CORDOBA, 13/03/2023. Agréguese la 

documental adjuntada Téngase presente lo ma-

nifestado Proveyendo al escrito de demanda de 

fecha 18/10/2022: Admítase. Dese al presente el 

trámite de Juicio Ordinario. Atento lo solicitado, 

constancias de autos de las que surge que el 

único domicilio conocido de la demandada es el 

inmueble a usucapir, que se encontraría fallecida 

pese a que del RJU y del SAC no surge decla-

ratoria iniciada y lo manifestado en relación al 

desconocimiento de los sucesores y lo dispuesto 

por los arts 152 y 165 del CPCC: Cítese y emplá-

cese a la demandada Elvira y/o Elvira Modesta 

Caus y/o Causi y/o a sus herederos para que en 

el plazo de veinte (20)días posteriores a la últi-

ma publicación, comparezcan estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin: pu-

blíquense edictos por el plazo de ley cinco días- 

en el Boletín Oficial de la Prov.de Córdoba y en 

la ciudad de Buenos Aires. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad de Córdoba y a los colindantes para 

que comparezcan en un plazo de diez(10) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en un 

diario local de circulación (art.152 y 783 CPC), 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Conforme lo dispuesto por el art. 1905 del 

Código Civil y Comercial de la Nación ofíciese al 

Registro General de la Provincia a los fines de 

la anotación de la litis. Notifíquese”.- Fdo Digital-

mente el 14/03/2023 por Britos Cristina, Prose-

cretaria Letrada y Walther Nadia, Jueza de 1ra 

Instancia. El inmueble se encuentra ubicado en 

calle Leopoldo Buteler N° 4192 de Bº Villa Marta 

de la Municipalidad de Córdoba, del Dpto. Ca-

pital de la Provincia de Córdoba. Nomenclatura 

Cat: 1101010502003001; N° de Cuenta Tribut: 

110109341851. Afecta en forma Parcial al Lote 

13A de la Quinta 128 (con dominio Inscripto al 

N° 30139 Folio 35989 Tomo 144 del Año 1956 

en Planilla No 42920), asentado en la Matrícula 

N°1835360, donde se describe como “Fracción 

de terreno ubicada en Villa Rodríguez del Busto, 

Dpto. CAPITAL, designada como LOTE 13ª de la 

Quinta 128, que mide 17,85m de frente por 30m 

de fondo, Linda al Norte con calle donada a la 

Municipalidad al Sur con lote 13B; al Este con 

Lote 13C, ambos de la misma manzana y pla-

no y al Oeste con calle Pública. Sup. 535,50m2”; 

Titularidad Registral a nombre de la Sra. CAUS, 

Elvira: Italiana, nac. El 15/11/1905, Soltera, en un 

100%. 

10 días - Nº 456114 - s/c - 30/06/2023 - BOE

En el Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia, de 2ª Nominación, 

Secretaría 3ª de la ciudad de Río Tercero, ubica-

do en calle Ángel V. Peñaloza 1366, Río Tercero, 

Provincia de Córdoba en Autos “MARTINEZ, JE-

SUS HUGO Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP  

708835”  ha dictado la siguiente resolución: RIO 

TERCERO, 12/03/2021. Atento a las constancias 

de autos, admítase. Imprímase a la presente de-

manda el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los   demandados (titulares 

registrales) para a que comparezcan a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el tér-

mino de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial y diario de mayor circulación del 
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último domicilio conocido, debiendo asimismo 

notificarse en el o los domicilios que aparecen en 

los oficios dados por las reparticiones públicas. 

Cítese a todos los colindantes actuales en su ca-

lidad de 3°,  quienes deben ser citados en los do-

micilios denunciados y en los informados por las 

reparticiones catastrales, para que comparezcan  

a estar a derecho en el plazo de veinte días; y 

a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de prescribir para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción bajo apercibimiento, a cuyo fin, publíquense 

edictos por 10 veces en 30 días en el B.O. y dia-

rio a determinar. Cítese a la Procuración del Te-

soro (Fiscalía de Estado) y a la Municipalidad de 

Villa Rumipal, en su calidad de tercero, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en los términos del art. 784 del C. P. C. 

C. Estos deben ser notificados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las repar-

ticiones catastrales. Colóquese cartel indicativo 

con las referencias del inmueble mencionado a 

cuyo fin, ofíciese. Hágase saber que deben exhi-

birse los edictos respectivos en la Municipalidad 

del lugar del inmueble como así también en el 

Juzgado de Paz del mismo.  Atento a lo dispuesto 

por el art. 1905, CCC ofíciese al Registro de la 

Propiedad de la Provincia a fin de anotar la pre-

sente Litis en la matrícula del inmueble. Notifí-

quese. A lo demás: estese a las constancias de 

autos. FIRMADO DIGITALMENTE POR PAVON 

Mariana Andrea JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- ASNAL Silvana Del Carmen SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. INMUEBLES: Los 

inmuebles objeto de la presente acción se en-

cuentran  ubicados en  Villa Rumipal, Pedanía 

Santa Rosa del Departamento Calamuchita de 

la Provincia de Córdoba, que  conforme el pla-

no de mensura para posesión confeccionado 

por el Ingeniero Civil Rubén Alejandro Carneva-

le, visado por la Dirección General de Catastro 

en expediente Nº 0033-030512/2008 con fecha 

16/05/2008  y se designan como lote Lote Nº 17 

y  Lote Nº 18  de la Manzana 27 de la Zona H  

de la localidad de  Villa Rumipal, Departamen-

to Calamuchita, Provincia de Córdoba. El lote 17 

mide 12 mts. de frente por 30 mts. de fondo, con 

una SUP. TOTAL, de 360 MTS.2, siendo su De-

signación Catastral 1206380203008012 - parce-

la 012 - inscripto en el Registro de la Propiedad 

de la Provincia bajo la Matrícula Nº 1.028.944 y 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas en la Cuenta N° 120604328034. El lote 18 

mide: 12 mts. de frente por 30 mts. de fondo, 

SUP. 360 MTS, siendo su Designación Catastral 

1206380203008011 - parcela 011 - inscripto en 

el Registro de la Propiedad de la Provincia bajo 

la Matrícula Nº 1.029.255 y empadronado en la 

Dirección General de Rentas en la Cuenta N° 

120604324713. Las dos parcelas están ubicadas 

contiguamente y la posesión las afecta en forma 

total:1) Lote 17, Parcela 012, Manzana 27, cuen-

ta 120604328034, Matrícula 1.028.944, titular es 

la señora Isolina Reina de Roteta con domicilio 

en calle Lima 131 11 “A” C1073AAC de CABA y/o 

Lima  131  C1073AAC de CABA 11 “H” (según 

Dirección Provincial de Catastro Sistema de Ges-

tión y Fiscalización Tributaria  y  Dirección Provin-

cial de Rentas). 2) Lote 18, Parcela 011, Manzana 

27, cuenta 120604324713, Matrícula 1.029.255, 

titular el señor Pablo Roteta, con domicilio en 

calle de Lima 131 C1073AAC de CABA 11 “H”  

(según Dirección Provincial de Catastro Sistema 

de Gestión y Fiscalización Tributaria  y  Dirección 

Provincial de Rentas y oficio contestado por Ca-

tastro). COLINDANTES: Al Sudeste con Lote Nº 

16 (parcela 13) de Jesús Hugo Martínez y Josefa 

Antonia Lombardo de Martínez, domiciliados en 

Avenida El Divisadero s/n, zona El Mangrullo de 

la localidad de Villa Rumipal. Al Sudoeste con 

Lote 11 (parcela 18) de Tiburcio Roteta con do-

micilio en Arribeños 1641 de CABA C1426BLI de 

la Provincia de Bs. As. (según matricula expedi-

da por el RGP y SIT de la Dirección Provincial 

de Catastro) y calle Arribeños 6641 de Buenos 

Aires (según Municipalidad de Villa Rumipal) y 

con Lote 12 (parcela 17) de Calvo Osvaldo (ya ci-

tado por cedula de notificación). Al Noroeste con 

Lote N° 19 (parcela 10) de Pedro López Pérez 

con domicilio en Provincia de Buenos Aires (sin 

especificar más datos según Matricula expedida 

por el RGP y según SIT de la Dirección Provincial 

de Catastro).

10 días - Nº 456178 - s/c - 29/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst. y  2º Nom. en lo Civ. y 

Com. – Sec. 03 de la ciudad de RIO CUARTO, 

en los autos caratulados: “CABRAL, ELISEO 

ANIBAL - USUCAPION“ - Expte 10281800, ha 

resuelto citar y emplazar al demandado Juan LE-

YES y/o sus sucesores, y a quien o quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble objeto 

de la presente acción,  a los colindantes Pedro 

Félix MONTIEL, Hugo SILVA, Pascual Edelmiro 

AGUILERA y Juan Ramón LEYES, para que en 

el plazo de veinte días contados desde la última 

publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley, respecto 

del inmueble  identificado como Lote 103 de la 

Manzana Oficial 77, y descripto como LOTE DE 

TERRENO, Ubicado en COLONIA TORRES, 

Municipio de VICUÑA MACKENNA, Pedanía La 

Cautiva, DEPARTAMENTO RIO CUARTO, Pro-

vincia de Córdoba, que se designa como LOTE 

103 de la MANZANA 77, que mide: 40,00 mts. 

en su frente al Noroeste (F-A); 20,00 mts. en su 

contrafrente al Sudeste (B-C); 50,00 mts. en su 

lado Noreste (A-B); y su lado Sudoeste es una 

línea quebrada de tres tramos: el primero des-

de su vértice (F), hacia el Sudeste de 30,00 mts 

(E-F); desde allí hacia el Noreste 20,00 mts. 

(D-E); y finalmente hacia el Sudeste 20,00 mts. 

(C-D); con ángulo de 270°00’ en su vértice D y 

sus demás ángulos rectos; contando con una 

SUPERFICIE de MIL SEISCIENTOS METROS 

CUADRADOS; y que linda: Noroeste, con calle 

Mariano Moreno; Sudeste, con Parcela 5 (Cta. 

2406-2200114/5, Posesión de Hugo SILVA); 

Noreste, con Parcela 13 (Cta. 2406-1089860/3, 

de Juan Antonio PUENTE, Mat.: 759.322), con 

Parcela 2 (Cta. 2406-1110649/2 de Pascual Edel-

miro AGUILERA y Pedro Felix MONTIEL, Mat.: 

340.899) y con Parcela 3 (Cta. 2406-1153584/9 

de Martín Julio BUZZETTI, Mat.: 912.888); y al 

Sudeste, con Resto de Parcela 15  (Cta. 2406-

0404879/7, de Juan LEYES, D°62 F°40 T°1 A° 

1915) y con Parcela 14 (Cta. 2406-0404880/1, de 

Juan Ramón LEYES, F°141v A° 1925).  Según 

datos de Catastro corresponde a la Manzana 85. 

La nomenclatura catastral asignada es:  Dpto. 

24 - Ped. 06 – Pblo.64 – C. 01 – S. 01 – M. 085 

– P. 103, y se encuentra ubicado en la Manza-

na Oficial 77, sobre calle Mariano Moreno, de 

Vicuña Mackenna.- Todo ello de conformidad al 

Plano de Mensura para Prescripción Adquisitiva 

(y sus Anexos) confeccionado por el Ingeniero 

Civil Javier F. BOLLATI (Mat. 4051) – Visado por 

Dirección de Catastro en Expediente Nº 0579-

009638/2021 – Plano 24-02-009638-2021, con 

fecha 12/05/2021. El predio afecta de manera 

parcial (600ms2) a la  Matrícula 1.797.036 (Sola-

res 5 y 7 Mza. 77) – DGR 2406-0404879/7, y de 

manera total (1.000ms2) a la  Matrícula 1.846.580 

(Solar  3 Mza. 77) – DGR 2406-0404880/1, am-

bos a nombre de Juan Leyes.- Fdo. LUQUE 

VIDELA, María Laura–Juez; PUYOL, Florencia 

Analía-Prosecretaria.- Of.,  26/04/2023.-

10 días - Nº 456282 - s/c - 23/06/2023 - BOE

RABINOVICH, OMAR JOSÉ - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS EXPTE(6455543)JUZG CIV.

COM.CONC.Y FAMILIA 2A NOM (EX SEC.2)-

RIO SEGUNDO.RIO SEGUNDO, 10/04/2023. 

Proveyendo a la demanda presentada en expte. 

N° 11788792 acumulado a las presentes y ha-

biéndose cumplimentado los requisitos estable-

cidos por los arts. 780 y 781 del CPCC: admítase 

la demanda de usucapión, a la que se imprimirá 

trámite de juicio ORDINARIO.- Cítese y emplá-

cese a los demandados S.res. RABINOVICH 

SAUL SEBASTIAN, LITVACK DE RABINOVICH 

SOFIA, RABINOVICH FANNY y RABINOVICH Y 
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LITVACK MATILDE Y/O SUS SUCESORES y a 

todos los que se consideren con derecho al so-

bre el inmueble que se describe como: inmueble 

y la vivienda en él construida, sito en calle Bv. 

Argentino, Libertad y San Martin Manzana 70 

Lote 5 de la ciudad de Pilar, que linda, según 

constancias del Registro General de la Provincia 

de Córdoba, Matricula 1.307.891: al N con de Vor-

gilio Aussello hoy Mateo Vignolo; al S calle de por 

medio o separa del lote N° 71, al E con calle Li-

bertad y a O con el Bv. Argentino y, de acuerdo a 

lo manifestado en el informe del Área de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro de 

Córdoba, el inmueble linda: por el Noroeste, calle 

Bv. Argentino; por el Noreste parcela 13 Cuenta 

N° 2706-0138054 a nombre de Pedro Hugo Pal-

mero con domicilio tributario en Zona Rural, Pilar, 

Córdoba; por el Sudeste con calle Libertad y por 

el Sudoeste con calle San Martin y se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Rentas 

como Cuenta N° 2706-0230023/1 y cuya nomen-

clatura catastral se identifica como Dpto 27 Ped. 

06 Pblo. 17 C. 01 S. 02 MZ. 037 P. 100, para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial, 

sin perjuicio de las notificaciones a practicarse 

en los domicilios denunciados y en los términos 

prescriptos por el art. 783 del CPCC.- Cítese y 

emplácese a los colindantes, a la Provincia de 

Córdoba, Municipalidad del lugar de ubicación 

del inmueble si correspondiere y a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata en el mismo plazo, a fin de que compa-

rezcan a pedir participación como demandados, 

bajo apercibimiento.- Líbrese providencia al Sr. 

Oficial de Justicia y/o Juez de Paz del lugar de 

ubicación del inmueble y Municipalidad a los fi-

nes de la colocación del edicto pertinente y del 

cartel indicador en el inmueble (arts. 785 y 786 

del CPCC).- Notifíquese. En virtud de lo dispues-

to por el art. 1905 del CCC, líbrese oficio al Re-

gistro General de la Propiedad a los fines de la 

anotación de Litis. Notifíquese.FDO GONZALEZ 

Hector Celestino JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

BONSIGNORE Maria Lorena PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

10 días - Nº 456663 - s/c - 29/06/2023 - BOE

EDICTO: EL Señor Juez de 1ª Instancia y 36ª 

Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados “ROSSO, CONSTANCIO 

ADELMO Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” – EX-

PEDIENTE Nº 6193864 –, ha dictado la siguiente 

Resolución: Córdoba, 02/05/2023. SENTENCIA 

NUMERO SETENTA Y SEIS. Y VISTOS: ... Y 

CONSIDERANDO: RESUELVO: 1º) Declarar ad-

quirido POR PRESCRIPTCIÓN VEINTEAÑAL, 

por los Señores: Constancio Adelmo ROSSO, 

L.E. Nº 6.382.524 y José Gabino ROSSO, L.E. 

Nº 7.958.O86, el derecho real de dominio sobre 

los inmuebles, que según plano confeccionado 

por el Ingeniero agrimensor Héctor S. SASIA, 

con aprobación técnica para juicio de usucapión 

del  09 de Setiembre de 2016, por Expediente 

Nº 0033-097758/2015, con Nomenclatura Catas-

tral: Dep. 25 Ped. 08 Parcelas 528012-437336 y 

528014-438062. Afecta: A) En forma total el in-

mueble inscripto en la Matrícula 1.540.840, an-

tecedente dominial Folio 24001 del Año 1975, or-

den 17496, descripto como: Fracción de Terreno 

que forma parte de la Estancia Viamonte, situada 

en Ped. Villamonte, Depto. Río Primero, Provin-

cia de Córdoba, compuesta de una superficie 

de 4 Has. 5454 m2, designado como Lote 5 en 

el plano efectuado en la Sucesión de Margarita 

Caffaro de Banchio, comprendida dentro de las 

siguientes dimensiones y límites: 145,14  m. en 

su costado N y S., por 313,181 m. en su costado 

E y O, y lindando al N, con de Pedro Banchio: al  

S, con Lote 1 de Tomás Banchio, al E y al O. con 

más lotes de terreno de la misma sucesión  con 

más lotes de terreno de la misma sucesión de la 

Caffaro de Banchio adjudicados a Domingo Ban-

chio y Margarita Banchio de Bignona, respectiva-

mente (Lote 4 y 6). Dicho inmueble se encuentra 

a nombre de Luisa Prodosia Pesce de Mellano 

(derechos y acciones equivalentes a una octa-

va parte indivisa); Jorge Pedro Mellano (derecho 

y acción equivalente a dos octavas partes indi-

visas), Elso Mellano (derecho y acción equiva-

lente a dos octavas partes indivisas); Prospera 

Elda Mellano  (un derecho y acción equivalente 

a una octava parte indivisa); Mario Mellano ( un 

derecho y acción equivalente a una octava par-

te indivisa); María Teresa Mellano (un derecho y 

acción equivalente a una octava parte indivisa). 

B)  En forma total el inmueble inscripto en la 

Matrícula 1.540.829. Antecedente dominial Folio 

Nº 24001 del año 1975, orden 17496, descripto 

como: Fracción de terreno que forma parte de 

la estancia Viamonte, situada en Pedanía Villa-

monte, Dpto. Río Primero de esta Provincia de 

Córdoba, compuesta por una Sup. 4 Has. 5454 

m2, designada en un plano demostrativo como 

Lote Diez, comprendido dentro de las siguientes 

dimensiones y límites: 145,14 m. en sus costa-

dos N y S por 313,18 m. en sus costados E y 

O y lindando: al N con Pedro Banchio; al S. To-

más Banchio, al E. con Rosa Banchio de Elena 

y al  O, con de Miguel Banchio. Dicho inmueble 

se encuentra a nombre de Luisa Prodosia Pesce 

de Mellano (derechos y acciones equivalentes 

a una octava parte indivisa); Jorge Pedro Mella-

no (derecho y acción equivalente a dos octavas 

partes indivisas);Elso Mellano (derecho y ac-

ción equivalente a dos octavas partes indivisas); 

Prospera Elda Mellano  (un derecho y acción 

equivalente a una octava parte indivisa); Mario 

Mellano ( un derecho y acción equivalente a una 

octava parte indivisa); María Teresa Mellano (un 

derecho y acción equivalente a una octava par-

te indivisa). 2º) A mérito de lo dispuesto por el 

art. 1905 del CCCN, fijar como fecha en la que 

se produjo la adquisición del derecho real en el 

mes de diciembre del año 2008. 3º) Ordenar la 

publicación de edictos en el Boletín Oficial y en 

un diario Local por diez días a intervalos regula-

res dentro de un periodo de 30 días (arts. 790 y 

783, CPCC). 4º) Transcurridos dos meses de la 

publicación de edictos, previo los informes de ley, 

ORDENAR LA INSCRIPCION A NOMBRE DE 

los actores, Sres. Constancio  Adelmo ROSSO, 

LE Nº 6.382.524 y José Gabino ROSSO. LE Nº 

7.958.086, en el Registro Gral. de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de la 

Provincia y Municipalidad de Córdoba, y la can-

celación de la inscripción el dominio a nombre 

de los titulares dominiales del inmueble: Luisa 

Prodosia PESCE de Mellano, Jorge Pedro Me-

llano, Elso MELLANO; Prospera Elda Mellano, 

Mario Mellano, María Teres Mellano, debiendo  

ordenarse la cancelación de la inscripción ante-

rior, puesto que el dominio de ambos inmuebles 

resultan afectado en su totalidad (art, 789 2do 

Párrafo CPCC). 5º) IMPONER las costas por el 

orden causado, difiriendo la regulación de los 

honorarios de los letrados intervinientes para 

cuando éstos lo soliciten y se determine la base 

regulatoria. Fdo. Román Andrés AVELLANEDA – 

Juez de 1ª Instancia. PROTOCOLÍCESE, HAGA-

SE SABER Y DESE COPIA.

10 días - Nº 456891 - s/c - 26/06/2023 - BOE

En los Autos caratulados: “OLIVARES, GUS-

TAVO HUMBERTO -USUCAPIÓN- (Expte. Nº 

9272844)” que se tramitan por ante el Juzgado 

Civil y Comercial de 1ra Instancia de 6ta. Nom. 

Secretaria N° 11, a cargo de la Dra. AZCURRA, 

Ivana Verónica; de la ciudad de Río Cuarto, 

provincia de Córdoba; se ha dictado la siguien-

te Resolución: “SENTENCIA Nº 1 de fecha 

07/02/2023... Y VISTOS:... Y CONSIDERAN-

DO:... RESUELVO: 1º) Rechazar la excepción de 

falta de legitimación sustancial activa opuesta por 

la Sra, Cristina Mabel Méndez, en el carácter de 

heredera de María Adelaida Núñez. y en conse-

cuencia, hacer lugar a la demanda de usucapión 

incoada por el Sr. Gustavo Humberto Olivares, 

D.N.I. N° 22.843.724, CUIT N°20-22843724-8, 

con domicilio real en calle José Mármol Norte 441 

de la ciudad de Río Cuarto, nacionalidad argenti-

na; declarando que por prescripción veinteñal ha 
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adquirido la propiedad del inmueble una Fracción 

de terreno rural ubicado en el lugar denominado 

“El medio de los Arroyos” en el departamento Río 

Cuarto, Pedanía San Bartolomé, lugar: “Campo el 

Charava” con una superficie de 335hss 9576m2, 

conformando todo el inmueble una sola explota-

ción. Al campo se accede desde la Ruta Provincial 

Nº 23, por camino público por una distancia de 

6.3 km, a partir de allí se continua por camino de 

huella entre campos hasta la propiedad mensura-

da por una distancia de 3.2 km. Se compone del 

lote designado 364400-325580, sup. De 235has 

4258m2; lote designado 364440-326600 con una 

sup. De 92has. 3838m2 y lote designado 364040-

327000 con una superficie de 8has 1480m2. Ins-

cripción registral F. 28796 A. 1952 f. 32167 A. 1979 

(matrícula 1746399) DGR cta N:° 24020117316/8 

de titularidad de Carlos Fabián Caracciolo, Ma-

ría Adelaida Núñez, Domingo Guillermo Núñez, 

Sofía Trinidad Núñez y Joaquín Moisés Núñez e 

Inscripción registral F°28796 A.1952 – F. 32167 A. 

1979 DGR cta N:° 24020589784/5 de titularidad 

de Anita Detilma Blanco de Núñez y Joaquín Moi-

sés Núñez, Plano de mensura N.° 24-02-110548-

2019 Expte 0033-110548/2019 confeccionado por 

la Ing. Agr. Candía Marcela Paola, visado con 

fecha 12/06/2019. 2°) Fijar como fecha en que 

fue ADQUIRIDO el inmueble por el Sr. Gustavo 

Humberto Olivares, el día 03/10/2014. 3º) Orde-

nar que, previos los trámites de ley, se practiquen 

las inscripciones correspondientes en el Registro 

General de la Provincia y demás reparticiones 

pertinentes, previo informe de ley. 4º) Las costas 

se imponen por el orden causado, difiriéndose 

la regulación de los letrados intervinientes has-

ta tanto sea solicitada (interpretación a contrario 

sensu art. 26 CA). Protocolícese, hágase saber 

y dese copia”. Fdo. Dra. MARTINEZ, Mariana 

-JUEZ/A-.

20 días - Nº 462460 - s/c - 20/07/2023 - BOE

EDICTO.- En los autos caratulados “LANDRIEL 

ROGELIO PEDRO –  USUCAPION -MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

– 1640922”, que se tramitan ante el Juzgado de 

Primera Instancia Civil Comercial Conciliaciòn 

Familia 2º Nominaciòn de la Ciudad de MAR-

COS JUAREZ, a cargo DR. EDGAR AMIGO 

ALIAGA, se ha dictado el siguiente decreto: 

“MARCOS JUAREZ, 17/05/2023. A la presen-

tación de fecha 10/05/23: Al punto: I. Agréguese 

oficio del Juzgado Federal Secretaría Electoral. 

II. A los fines de readecuar los presentes, cum-

plimente el art. 175 del CPCC. III. Atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del CPC cítese y 

emplácese a la Sra. MARIA BELEN ROMERO 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin: publíquense edictos por el término de 

cinco días.- Notifíquese. IV. Estese a lo proveí-

do en punto II.-  Texto Firmado digitalmente por: 

NIETO Rosana Noel.- PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.- Fecha: 2023.05.19.

5 días - Nº 459556 - s/c - 27/06/2023 - BOE

EDICTO. El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° 

NOM. S.2 - COSQUÍN, provincia de Córdoba, 

Juzgado a cargo del Dr. MACHADO CARLOS 

FERNANDO, ha resuelto lo siguiente, en autos 

GONZALEZ DE URQUIZA, CARLOS MARIA 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION  (Expediente N° 790412)”: 

Cosquin, 22/03/2022. (…) Por iniciado el proceso 

de usucapión del inmueble que se detalla confor-

me Plano de Mensura agregado a f. 1 como  Par-

cela 1631-5306 cuya designación oficial es lote 1 

ubicado en camino publico s/n de la localidad de 

La Cumbre, Pedanía San Antonio, Depto. Punilla, 

Provincia de Córdoba; Nomenclatura Catastral: 

2302291105133001000 e inscripto en el Registro 

de la Propiedad y designado oficialmente al do-

minio matrícula Folio 474 Aº 1930 Nro. de cuenta 

230221516333, Superficie: 8715.72 mts. cdos. 

cuyo titulares registrales son Emilio Torchio y Mi-

guel Clavero  que se tramitará como juicio ordina-

rio. Cítese y emplácese a los Sres. Emilio Torchio 

y Miguel Clavero, para que en el término de vein-

te días (20) siguientes al de la última publicación 

de edictos (art. 165 CPCC) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial, Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión). Cítese a los fines de su in-

tervención si se consideran afectados en sus de-

rechos a la Provincia de Córdoba y Municipalidad 

de La Cumbre. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un car-

tel indicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proce-

so, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. Asimismo, 

y atento lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y 

Comercial, ofíciese al Registro de la Propiedad 

a los fines de la anotación de Litis sobre el in-

mueble objeto de usucapión. Fdo. MACHADO 

Carlos Fernando - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GONZALEZ CONTERI Maria Pia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Otro Decreto: COSQUIN, 

14/04/2023. Proveyendo al escrito presentado 

por VILAR, GABRIELA el 03/04/2023, en carác-

ter de apoderada de la parte actora: I) Téngase 

presente lo manifestado. Advirtiendo que se ha 

cometido un error material involuntario en el de-

creto de admisión de la demanda de usucapión 

de fecha 22/03/23, en cuanto se consignó el an-

tecedente dominial en lugar de la matrícula del 

inmueble objeto de la Litis y se omitió citar al de-

mandado Carlos Crostelli y en lugar se cito como 

titular registral al colindante Miguel Clavero, rec-

tifíquese el decreto de referencia, dejando acla-

rado que donde dice “designado oficialmente al 

dominio matrícula Folio 474 Aº 1930”, debe decir: 

“inscripto en la matrícula 1760266”; y respecto 

a la citación de comparendo de los demandado 

titulares registrales donde dice “Miguel Clavero”  

debe decir Carlos Crosteli.- Notifíquese en for-

ma conjunta con el decreto de admisión de fecha 

22/03/2023. Fdo. por: MACHADO Carlos Fernan-

do -JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA;  CURIQUEO 

Marcela AlejandraM SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 456951 - s/c - 07/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: “GARCÍA, GERARDO 

DANIEL - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION”, (Expte. Nº 

10975796) Que se tramitan ante el Juzgado en lo 

Civil y Comercial de La Carlota, Pcia. de Córdo-

ba, Secretaria Nº 1, a cargo del Dr. Horacio Mi-

guel Espinosa se ha dictado la siguiente resolu-

ción: LA CARLOTA, 04/05/2023…. Admítase la 

demanda. Dese el trámite de juicio ordinario. Cí-

tese y emplácese a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto del juicio (per-

sonas con domicilio desconocido, indetermina-

das e inciertas) para que en el plazo de veinte 

(20) días a contar de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 787 CPCC), a cuyo fin publí-

quense edictos por diez (10) veces en intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días en el Boletín Oficial y otro diario de los auto-

rizados por el TSJ y de amplia circulación en el 

lugar de ubicación del inmueble, con las preven-

ciones del art. 783 ter del CPCC. Cítese en cali-

dad de terceros interesados a la Procuración del 

Tesoro Provincial, la Municipalidad de Santa Eu-

femia y los colindantes actuales confirmados por 

la Dirección de Catastro y demás denunciados 

por el art. 784 del CPCC para que dentro del mis-

mo plazo comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir su oposición, bajo aperci-

bimiento que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Cumpli-
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méntense los arts. 785 y 786 del CPCC, a cuyo 

fin líbrese ofíciese a los Sres. Intendente Munici-

pal y Juez de Paz de Santa Eufemia. Dispóngase 

la anotación de la “Litis” con relación al bien in-

mueble objeto del pleito, a cuyo fin ofíciese en los 

términos del Art. 1905, último párrafo, del Código 

Civil y Comercial de la Nación. Notifíquese. Fdo.: 

Rubén Alberto Muñoz: Juez – Horacio Miguel Es-

pinosa: Secretario.- DESCRIPCIÓN DEL IN-

MUEBLE A USUCAPIR: Lote ubicado en depar-

tamento JUAREZ CELMAN, pedanía LA 

CARLOTA, en calle 25 de Mayo s/n (Ruta Provin-

cial S270) de la localidad de Santa Eufemia, de-

signado como 329198-474202 que se detalla 

como un polígono que Partiendo del vértice “A” 

con una dirección Sur-Este, con un ángulo inter-

no en dicho vértice de 90º00’00” y una distancia 

de 69,11m llegamos al vértice “B”; a partir de B, 

con un ángulo interno de 88º12’43”, lado B-C de 

65.08 m; a partir de C, con un ángulo interno de 

84º08’52”, lado C-D de 67.68 m; a partir de D, con 

un ángulo interno de 97º38’25”, lado D-A de 

56.05 m; encerrando una superficie de 4127.64 

m². Y linda con: Lado A-B con calle 25 de Mayo 

(Ruta Provincial S270); lado B-C en parte con 

Resto de Parcela 001 Cta.:18-01-0332042/7 D° 

12948 F°15928 T° 64 A°1940 - D° 2991 F°3819 

T°16 A°1965 D° 5052 F°6506 T°27 A°1965 - D° 

12619 F °16317 T°66 A°1965 D° 38361 F°49053 

T°197 A°1965 - PLANILLA (RGP) N°: 71589 / 91 

Alejandro Funes Lastra - María Teresa Josefina 

Funes Lastra y Ramos Mejía - Susana Josefina 

Funes Lastra y Ramos Mejía - Alejandro José 

Centenario Funes Lastra y Ramos Mejía - Cesar 

José María Funes Lastra y Ramos Mejía - Celia 

Alejandrina Funes Lastra y Ramos Mejía - Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía - Silvina Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía - Luisa Funes 

Lastra de Lagos - María Celia Funes Lastra de 

Núñez - Helena Funes Lastra – Manuel Enrique 

Funes Lastra - Jorge Pedro Funes Lastra - Mar-

tha Funes Lastra, en parte con Resto de Parcela 

003 Cta.: 18-01-0332040/1 D° 12948 F°15928 

T°64 A°1940 - D° 2991 F°3819 T°16 A°1965 D° 

5052 F°6506 T°27 A°1965 - D° 12619 F°16317 

T°66 A°1965 D° 38361 F°49053 T°197 A°1965 - 

PLANILLA (RGP) N°:71589 / 91 Alejandro Funes 

Lastra - María Teresa Josefina Funes Lastra y 

Ramos Mejía - Susana Josefina Funes Lastra y 

Ramos Mejía - Alejandro José Centenario Funes 

Lastra y Ramos Mejía - Cesar José María Funes 

Lastra y Ramos Mejía - Celia Alejandrina Funes 

Lastra y Ramos Mejía - Manuela Funes Lastra y 

Ramos Mejía - Silvina Manuela Funes Lastra y 

Ramos Mejía – Luisa Funes Lastra de Lagos - 

María Celia Funes Lastra de Núñez - Helena Fu-

nes Lastra - Manuel Enrique Funes Lastra - Jor-

ge Pedro Funes Lastra - Martha Funes Lastra y 

en parte con Resto de Parcela 006 Cta.: 18-01-

4277592/0 D°12 F°12 T°1 A°1930 Alejandro Fu-

nes Lastra - Pedro Funes Lastra - Manuela Funes 

Lastra de Escalante; lado C-D con Camino Públi-

co y Lado D-A con calle Pueyrredon. El mismo 

afecta un total de seis (6) parcelas, las mismas 

se identifican de la siguiente manera: PARCELA 

1) Nomenclatura Nro. 1801180103002005, Cuen-

ta N° 18-01-4273666-5, Dominio N°12-F°12-

T°1-A°1930, a nombre de Alejandro Funes Las-

tra, Pedro Funes Lastra y Manuela Funes Lastra 

de Escalante, sin datos en lo que respecta a sus 

documentos de identidad. PARCELA 2) Nomen-

clatura Nro. 1801180103002006, Cuenta N° 18-

01-4277592-0, Dominio N°12-F°12-T°1-A°1930, a 

nombre de Alejandro Funes Lastra, Pedro Funes 

Lastra y Manuela Funes Lastra de Escalante, sin 

datos en lo que respecta a sus documentos de 

identidad. PARCELA 3) Nomenclatura Nro. 

1801180103002001, Cuenta N° 18-01-0332042-7, 

Dominio N°12619-F°16317-T°66-A°1965, a nom-

bre de María Teresa Josefina, Susana Josefina, 

Alejandro José Centenario, Cesar José María, 

Celia Alejandrina, Manuela y Silvina Manuela Fu-

nes Lastra y Ramos Mejía Luisa Funes Lastra de 

Lagos, María Celia Funes Lastra de Núñez, He-

lena Funes Lastra, Manuel Enrique Funes Las-

tra, Jorge Pedro Funes Lastra y Martha Funes 

Lastra, Alejandro Funes Lastra, María Teresa 

Ramos Mejía de Funes Lastra – María Teresa 

Josefina, Susana Josefina, Alejandro José Cen-

tenario, Cesar José María, Celia Alejandrina, Ma-

nuela y Silvina Manuela Funes Lastra y Ramos 

Mejía María Teresa Josefina, Susana Josefina, 

Alejandro José Centenario, Cesar José María, 

Celia Alejandrina y Manuela Funes Lastra y Ra-

mos Mejía, sin datos en lo que respecta a sus 

documentos de identidad. PARCELA 4) Nomen-

clatura Nro. 1801180103002002, Cuenta N° 18-

01-0332043-5, Dominio N°12619-F°16317-

T°66-A°1965, a nombre de María Teresa 

Josefina, Susana Josefina, Alejandro José Cen-

tenario, Cesar José María, Celia Alejandrina, Ma-

nuela y Silvina Manuela Funes Lastra y Ramos 

Mejía Luisa Funes Lastra de Lagos, María Celia 

Funes Lastra de Núñez, Helena Funes Lastra, 

Manuel Enrique Funes Lastra, Jorge Pedro Fu-

nes Lastra y Martha Funes Lastra, Alejandro Fu-

nes Lastra, María Teresa Ramos Mejía de Funes 

Lastra – María Teresa Josefina, Susana Josefi-

na, Alejandro José Centenario, Cesar José Ma-

ría, Celia Alejandrina, Manuela y Silvina Manuela 

Funes Lastra y Ramos Mejía María Teresa Jose-

fina, Susana Josefina, Alejandro José Centena-

rio, Cesar José María, Celia Alejandrina y Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía, sin datos en 

lo que respecta a sus documentos de identidad. 

PARCELA 5) Nomenclatura Nro. 

1801180103002003, Cuenta N° 18-01-0332040-

1, Dominio N°12619-F°16317-T°66-A°1965, a 

nombre de María Teresa Josefina, Susana Jose-

fina, Alejandro José Centenario, Cesar José Ma-

ría, Celia Alejandrina, Manuela y Silvina Manuela 

Funes Lastra y Ramos Mejía Luisa Funes Lastra 

de Lagos, María Celia Funes Lastra de Núñez, 

Helena Funes Lastra, Manuel Enrique Funes 

Lastra, Jorge Pedro Funes Lastra y Martha Fu-

nes Lastra, Alejandro Funes Lastra, María Teresa 

Ramos Mejía de Funes Lastra – María Teresa 

Josefina, Susana Josefina, Alejandro José Cen-

tenario, Cesar José María, Celia Alejandrina, Ma-

nuela y Silvina Manuela Funes Lastra y Ramos 

Mejía María Teresa Josefina, Susana Josefina, 

Alejandro José Centenario, Cesar José María, 

Celia Alejandrina y Manuela Funes Lastra y Ra-

mos Mejía, sin datos en lo que respecta a sus 

documentos de identidad. PARCELA 6) Nomen-

clatura Nro. 1801180103002004, Cuenta N° 18-

01-0332041-9, Dominio N°12619-F°16317-

T°66-A°1965, a nombre de María Teresa 

Josefina, Susana Josefina, Alejandro José Cen-

tenario, Cesar José María, Celia Alejandrina, Ma-

nuela y Silvina Manuela Funes Lastra y Ramos 

Mejía Luisa Funes Lastra de Lagos, María Celia 

Funes Lastra de Núñez, Helena Funes Lastra, 

Manuel Enrique Funes Lastra, Jorge Pedro Fu-

nes Lastra y Martha Funes Lastra, Alejandro Fu-

nes Lastra, María Teresa Ramos Mejía de Funes 

Lastra – María Teresa Josefina, Susana Josefi-

na, Alejandro José Centenario, Cesar José Ma-

ría, Celia Alejandrina, Manuela y Silvina Manuela 

Funes Lastra y Ramos Mejía María Teresa Jose-

fina, Susana Josefina, Alejandro José Centena-

rio, Cesar José María, Celia Alejandrina y Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía, sin datos en 

lo que respecta a sus documentos de identidad, 

sin datos en lo que respecta a sus documentos 

de identidad.

10 días - Nº 457012 - s/c - 26/06/2023 - BOE

EL JUZGADO DE 1era INST. Y 37ª NOM. EN 

LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE 

CORDOBA, EN AUTOS “FERREYRA, CINTIA 

SUSANA -USURCAPION -MEDIDAS PREPARA-

TORIAS” SAC 9346483 ha dictado la siguiente 

RESOLUCION: CORDOBA, 16/03/2023. Admí-

tase la presente demanda de usucapión. Dése 

el trámite de juicio ordinario. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad y a los colindantes para que compa-

rezcan en un plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos.Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 
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edictos en el Boletín oficial, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C). Texto Firmado 

digitalmente por PERONA Claudio JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA” DATOS DEL  INMUEBLE  A 

USURCAPIR: Según Plano confeccionado por el 

Ingeniero Daniel Enrique Briguera M.P. 1232 Co-

legio de Agrimensores  de la Provincia de Córdo-

ba, de fecha 24/07/2019, con aprobación técnica 

para Juicio de Usucapión realizada por la Direc-

ción General de Catastro en fecha20/11/2019, 

Expediente Nº 0033-113002/2019 Plano 11-02-

113002-2019, tramite vía Web 0000003918,  se 

designa como Parcela 003 -, que se describe 

como: Parcela de cuatro lados, que mide y linda 

así: AL ESTE: partiendo del vértice A, con ángulo 

interno de 10* 24`55 y 45,61 mts  a 86*52* 23, en 

dirección sureste hasta llegar al vértice B, sobre 

calle  Agustín Gamarra con, lado D-A= 8.10mts, 

linda con calle Cipriano Perello; AL SUD: consta 

de B-C: 12,87 sobre calle  Coronel Juan Ramón 

Rojas, y de vértice  D 78*45`30 con  C-D de: 

47,61 mts  a vértice C 86*57`12, linda  con resto 

de Lote 001  Parcela 001 propietario desconoci-

do. AL OESTE: desde el Punto D al C con propie-

tario desconocido AL NORTE: con la calle Cipria-

no Perello, siendo empadronado ante la D.G.R. 

a la Cuenta Nº  y con designación catastral Nº 

11-01-91-26-20-052-003 con  una superficie de : 

482.29mts2 con vigencia 01-01-2019 conforme 

Resolución de fecha 31-05-2019  dictada en Exp-

te. 0033-111810/2019 .

10 días - Nº 457170 - s/c - 30/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1era. Inst. y 1era . Nom. en lo 

civ.. Com. y conc. de Villa Dolores, Sec. nº 1 a 

cargo del Dr. Gustavo Rodriguez  en autos “ 

FLORES MARIA ALBA Y OTROS  --USUCA-

PION- - EXPTE. Nº 1316056 ” Cíta y emplaza  

a los demandados  MARION MARIA ANTONIA 

JOSEFA y a  quienes se consideren con dere-

cho al inmueble que se trata de prescribir, para 

que dentro del plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho,bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos en el “Boletín Ofi-

cial” y otro deamplia circulación en la forma au-

torizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 

11-12-01,durante dicho término y en intervalos 

regulares de tres días, sin perjuicio de la notifica-

ción a  aquellos en el/los domicilio/s que surjan 

de autos.- Cítese como terceros interesados y en 

sus  domicilios, si se conocieren y que surjan de 

autos, Marion Maria Antonia Josefa ó J.  (titular 

de la cuenta afectada ) y a la Comuna de Luyaba 

, a la Provincia de Córdoba en la Persona  del Sr. 

Procurador del Tesoro, y a los colindantes  Rose-

llo Aused   Maria Ines y Morino Laura Margarita 

Elsa  para que dentro del término precitado com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

en éstos autos dentro del mismo término, todo 

bajo apercibimiento de ley.- Descripción del in-

mueble a usucapir el que se describe como  “Una 

fracción de terreno de forma regular ubicada en 

la localidad de Luyaba, Lugar denominado  Co-

rralito, Departamento San Javier, Pedania Luya-

ba, provincia de Córdoba. Designado como  Lote 

436675 – 308948  y consta de la siguientes me-

didas:      A partir del vértice E con ángulo interno 

de 90º 26´se miden 7,50 metros, hasta el vértice 

F, desde donde con ángulo interno de 172º 38´ 

se miden 27,76 metros hasta el vertice G desde 

donde con ángulo interno de 179 º 18 se miden 

60,19 metros hasta el vértice H desde donde con 

ángulo interno de 176º 45 ́ se miden 45,01 metros 

hasta el vértice “A” desde donde con ángulo inter-

no 90º 15´se miden 33,41 metros hasta el vértice 

B desde donde con ángulo interno de 91º 16´se 

miden 123.78 metros hasta el vértice C desde 

donde con ángulo interno de 140º 28´se miden 

16,13 metros hasta el vértice D desde donde con 

ángulo interno de 138º 54´se miden 20,34 me-

tros cerrando así el polígono al arribar al vértice 

E totalizando una superficie de 4.341 m2 dentro 

de la cual existe una edificación de 75,52 m2.      

Colindancias:  costado Norte con rumbo noreste 

con ocupación de Laura Margarita Elsa  Morino, 

expte. 0033-70573/03, en su lado Este con rum-

bo sudeste con ocupación de Maria Ines Rosello 

Aused expte. 0033-834/07 en su costado Sur con 

rumbo sudoeste con camino público y en su cos-

tado oeste con rumbo noroeste con ocupación 

de Laura Margarita Elsa Morino ó Marino  Expte 

0033-70573/03, según anexo al plano de mensu-

ra de fecha 22/12/2015. Según surge del informe  

del articulo 780 inc. 1º del C. de P.C.C expedido 

por la Direccion de Catastro de fecha 19/10/2022  

son sus colindancias : Noroeste con resto de par-

cela de Marion Maria Antonia  Folio 19094 Año 

1952 Cuenta nº 2904-0363415/6. Sudeste con 

pare de parcela 02534-8084 de Rosello Aused  

Maria Ines – no consta dominio- cuenta nº 2904-

2466587/6 y con camino publico. Sudoeste con 

camino publico. Noroeste con pare de  parcela 

de Morino Laura Margarita Elsa – no consta do-

minio- cuenta nº 2904-1529218/8.  La mensura 

afecta el Folio 19094  Año 1952 (hoy convertido a 

la matricula  nº  1.762.370,  Nomenclatura catas-

tral: Dpto.29 Ped 04. Hoja 2534 Parcela 436675- 

308948. empadronado en la Dirección de Rentas 

de la provincia con el número 2904- 0363415/6 a 

nombre de Marion Maria Antonia J. con domicilio 

fiscal en La Paz..  Que el inmueble descripto sur-

ge del  plano de mensura de posesión  y anexo  

del mismo confeccionado por el Agrimensor Na-

cional Carlos U. Granada, aprobado para juicio 

de usucapión el dia  22/12/2015  por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba 

en  expediente nº 0033-037041/2009  e informe  

del articulo 780 inc. 1º del C. de P.C.C.. emitido 

por la Dirección de Catastro de la Provincia de 

Córdoba, con fecha 19/10/2022. Afectaciones: n 

o aparecen afectados derechos fiscales de pro-

piedad,  que  se afecta parcialmente  el inmueble 

inscripto en el Registro General de la Provincia  

en Folio 19094, Año 1952 (hoy convertido a la 

matricula  nº  1.762.370 ), titular registral  Marion 

Maria Antonia J.  Nº de cuenta  2904-0363415/6 

con domicilio fiscal en La Paz – Luyaba. FDO: 

SANDRA E CUNEO (JUEZ) CARRAM MARIA 

RAQUEL (PROSECRETARIA)  . Exento de gas-

tos art. 24 ley 9150.  Oficina, Villa Dolores,     23   

de mayo de 2023.fdo.digitalemte. Carram Maria 

Requel.prosecretaria 

10 días - Nº 457581 - s/c - 10/07/2023 - BOE

EDICTO (art. 783 C. de P. C. y C.). El Sr. Sr. 

Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de 1° Nominación, 

Secretaría N° 2 de Alta Gracia, en los autos 

caratulados “RUSCULLEDA PABLO c/ SUCE-

SORES DE RODEGHIERO DEMETRIO, SRES. 

GIUDICI, MATILDE ANTONIA Y OTROS – OR-

DINARIO - OTROS” (EXPTE. Nº 11073018)”, cita 

y emplaza para que en el término de diez días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía, a todos 

quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble co-poseido por PABLO RUSCULLE-

DA, D.N.I. 23.825.014, INÉS RUSCULLEDA, 

D.N.I. 26.905.239 y FEDERICO RUSCULLEDA, 

D.N.I. 33.699.103, que según el Plano de Men-

sura de Posesión N° 31-02-008485-2020 con-

feccionado por el Sr. Ingeniero Geógrafo Hugo 

N. Ferrando, M.P. 1202/1, Trámite Vía Web N° 

00018386, Expediente N° 0579-008485/2020, 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 29/01/2020, se describe como un inmueble 

ubicado en Departamento SANTA MARIA, Pe-

danía POTRERO de GARAY, Lugar Huerta Vie-

ja, designado como Lote 472210-350940, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “18” con coordenadas locales Norte: 

6472251,326 y Este: 4351181,516 con un rum-

bo de 66º09’17”, y un ángulo en dicho vértice de 

107º53’13” y una distancia de 57,63 m llegamos 

al vértice “19” de coordenadas locales Norte: 

6472274,624 y Este: 4351234,227 a partir de 19, 

con un ángulo interno de 91º39’53”, lado 19-20 

de 101,20 m; a partir de 20, con un ángulo inter-

no de 89º05’06”, lado 20-21 de 10,40 m; a partir 

de 21, con un ángulo interno de 165º37’36”, lado 



33BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCII - Nº 115
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 23 DE JUNIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

21-22 de 22,34 m; a partir de 22, con un ángulo 

interno de 207º08’49”, lado 22-23 de 18,75 m; a 

partir de 23, con un ángulo interno de 173º48’06”, 

lado 23-24 de 44,85 m; a partir de 24, con un 

ángulo interno de 64º47’16”, lado 24-18 de 111,53 

m; encerrando una superficie de 7.613 m². Y linda 

con: lado 18-19 con Parcela sin designación en 

posesión de María Paula RUSCULLEDA y, con 

Mariano Gustavo RUSCULLEDA Parcela sin de-

signación en posesión de Susana RUSCULLE-

DA, lado 19-20 con Parcela sin designación, con 

en posesión de Susana RUSCULLEDA, lados 

20- 21, 21-22, 22-23 y 23-24 con Río del Medio, 

lado 24-18 con Parcela sin designación en po-

sesión de María Paula RUSCULLEDA y Mariano 

Gustavo RUSCULLEDA. Nomenclatura Catastral 

31-08-472210-350940. Esta coposesión AFEC-

TA PARCIALMENTE una fracción de campo 

inscripta en el Registro General de la Provincia 

de Córdoba en relación al Protocolo de Dominio 

N° 19636, F° 26180, T° 105, Año 1987, que para 

la Dirección General de Catastro y la Dirección 

General de Rentas se integra por dos parcelas 

el Lote A, ubicada en Pedanía Potrero de Ga-

ray, Departamento Santa María, con Nomen-

clatura catastral 3108- 00252-3064, Número de 

Cuenta 31-08-2129052-9 y el Lote B, ubicada en 

Pedanía Reartes, Departamento Calamuchita, 

Nomenclatura Catastral 3108-00252-02575, Nú-

mero de Cuenta 31-08-2129053-7. Titular Regis-

tral: Demetrio Rodeghiero.  Fdo.: Lasso Claudio 

Guillermo - Juez (PAT); González María Gabriela 

– Prosecretaria Letrada. Alta Gracia, 29/11/2022. 

GONZALEZ María Gabriela-PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Texto Firmado digitalmente 

10 días - Nº 457642 - s/c - 23/06/2023 - BOE

EDICTO (art. 783 C. de P. C. y C.). El Sr.  Juez de 

Primera Instancia en lo Civil,  Comercial,  Conci-

liación y Familia de 2° Nominación,  Secretaría 

N° 4,  de Villa María, en los autos caratulados 

“GIAMBRONI GLADIS DEL ROSARIO – USU-

CAPIÓN ” (EXPTE. Nº 11806303),   cita y empla-

za  para que en el término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía,  a todos a quie-

nes se consideren con derechos  sobre el inmue-

ble poseído por Gladis del Rosario GIAMBRONI, 

D.N.I. 4.658.439, que según Plano de Mensura 

para Prescripción Adquisitiva para acompañar 

al Juicio de Usucapión, confeccionado por el In-

geniero Agrimensor Horacio Alejandro Yantorno, 

Mat. Prof. 1019/1, visado por  la Dirección Gene-

ral de Catastro, en Expediente Provincial N° 0033 

– 110181/2018  con fecha 15 de Julio  de 2019, se 

ubica  y  describe como una fracción de campo  

que   se sitúa a una distancia aproximada de 7,30 

km. de la localidad de Sanabria,    Pedanía Villa 

Nueva, Departamento General San Martín, de la 

provincia de Córdoba,   que se designa  como  

PARCELA 400453 - 472433,  cuyas medidas, 

colindancias y angulaciones son las siguientes: 

el lado NOR – ESTE se conforma con la línea 

D-A que mide ochocientos veintisiete metros con 

ochenta y tres centímetros ( 827,83 m), midiendo 

el ángulo  en el vértice “D” 80° 28´12´´ y linda con 

Lote 2 – Parcela 313 - 5039;  el lado  ESTE se 

conforma con la  línea A-B que mide  doscientos 

sesenta y ocho con tres centímetros (268,03 m.), 

midiendo el ángulo en el vértice “A”  98° 54´43´´y 

linda con camino público; el lado SUR - OESTE 

está formado por la línea B – C que mide ocho-

cientos noventa y siete metros con cuarenta y 

cuatro centímetros (897,44 m.), midiendo el án-

gulo en el vértice “B” , 65° 38´26´´ y linda con 

Parcela 313-4839; el lado OESTE, cerrando la 

figura, está formado por la línea C – D que  mide 

veintiséis metros con once centímetros (26,11 

m.), midiendo el ángulo en el vértice “C” 114° 

58´51´´ y linda con  el arroyo Cabral,  todo lo que 

encierra una SUPERFICIE TOTAL  DE DOCE 

HECTÁREAS DOSCIENTOS VEINTIÚN DECÍ-

METROS CUADRADOS (12 ha 0221 m2) o sea 

CIENTO VEINTE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN 

METROS CUADRADOS (120.221 M2). NOMEN-

CLATURA CATASTRAL:  16-05-400453-472433. 

Esta posesión afecta total y únicamente a una 

fracción de campo  ubicado en Pedanía Villa 

Nueva, Departamento General San Martín, Pcia. 

de Córdoba, que según información brindada 

por la Dirección de Catastro tiene por designa-

ción oficial Lote 3 (Parcela 313-4840);   Nomen-

clatura Catastral 1605003130484000;  Número 

de Cuenta  160519503210; Matrícula 1.853.990 

antes  Protocolo de Dominio N° 216, F° 260, T° 

2, Año 1932 del Departamento Tercero Abajo 

(hoy General San Martín), cuyo titular  registral 

es Pascuala Troc de Giambroni.  Asimismo, cita 

y emplaza a los terceros que se consideren con 

derecho al inmueble en cuestión,  a fin de que 

concurran   a deducir su oposición dentro  de 

los seis días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación. Fdo. Arnaldo Enrique Romero- Juez; 

Medina María Luján – Secretaria. Villa María, 

pcia. de Córdoba, 28/04/2023.

10 días - Nº 457702 - s/c - 23/06/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez de Primera Instancia en lo 

Civil,  Comercial,  Conciliación y Familia de 2° 

Nominación,  Secretaría N° 4,  de Villa María, 

en los autos caratulados “GIAMBRONI GLADIS 

DEL ROSARIO – USUCAPIÓN ” (EXPTE. Nº 

11806303),     cita y emplaza  a la demandada 

Pascuala TROC de GIAMBRONI y/o Sucesores 

de Pascuala TROC de GIAMBRONI y a Víctor 

MOLINA y/o Sucesores de Víctor MOLINA, éstos 

últimos como terceros interesados,  para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Fdo. Arnaldo Enrique Rome-

ro- Juez; Medina María Luján – Secretaria. Villa 

María, pcia. de Córdoba, 28/04/2023.

10 días - Nº 457722 - s/c - 23/06/2023 - BOE

En los autos caratulados 11669216 - BAZAN, 

RAMONA DE LA SALETE C/ COMINGUEZ 

ISMAEL PEDRO Y COMINGUEZ ILMAR ES-

TANISLAO – USUCAPION, que se tramitan 

por ante el juzgado de 1° Instancia y 3° Nom. 

C.C. y Familia se ha resuelto:  RIO TERCERO, 

16/03/2023. Por efectuadas las aclaraciones que 

anteceden. Téngase presente lo manifestado. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda, 

la presente demanda a la que se le imprime el 

trámite de juicio ordinario.  Cítese a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto en autos mediante edictos a publicar en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario a elección del peticionante, de conformi-

dad a lo dispuesto por Acuerdo Reglamentario nº 

29, Serie B, de fecha 11/12/01, por diez veces 

con intervalos regulares en un período de treinta 

días, los que deberán concurrir a deducir oposi-

ción dentro de los veinte días subsiguientes al 

vencimiento del plazo indicado, bajo apercibi-

miento de ley. Cítese por edictos a publicarse en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

en el lugar del último domicilio conocido de los 

demandados  Ilmar Estanislao Cominguez y/o a 

sus sucesores y a los herederos indeterminados 

del Sr. Ismael Pedro Cominguez,  para que en 

el término de VEINTE días comparezcan a estar 

a derecho en autos bajo apercibimiento de re-

beldía.  Cítese a todos los colindantes actuales 

en su calidad de 3° quienes deben ser citados 

en los domicilios denunciados y en los informa-

dos por las reparticiones catastrales, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte días . Cítese a la Procuración del Tesoro 

y a la Municipalidad de Río Tercero, en su cali-

dad de 3°, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho en los térmi-

nos del art. 784 del C. P. C. C., estos deben ser 

notificados en los domicilios denunciados y en 

los informados por las reparticiones catastrales. 

Instálese a costa del actor, dentro del inmueble 

objeto del juicio un cartel indicador visible desde 

el principal camino de acceso con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este juicio 

(art. 786 C.P.C.), a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia.  Hágase saber que deben exhibir-

se los edictos respectivos en la Municipalidad 

del lugar del inmueble como así también en el 

Juzgado y en el último domicilio del demandado 
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por el término de treinta días, el texto del edicto 

(art. 758 C.P.C.) Ordenase la anotación del bien 

como litigioso a cuyo fin líbrese oficio al Registro 

General de la Propiedad (ART. 1905 última parte 

C.C.C.N.). Notifíquese.—Texto Firmado digital-

mente por: MARTINA Pablo Gustavo-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA-Fecha: 2023.03.16-  

BERETTA Anahi Teresita-SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA-Fecha: 2023.03.16. 

LOTE 100, Departamento tercero arriba (33) Pe-

danía El Salto (01) Parcela 100.-. En su estudio 

de titulo se manifiesta que partiendo del esqui-

nero NORESTE vértice A con ángulo interno de 

90º00´con el lado anterior y con rumbo hacia el 

Sur con una extensión de treinta y cinco metros 

hasta el vértice B, formando un costado ESTE 

(Línea A-B), colindando con lote 11 parcela 011 

a nombre de Piralli Alfredo Cesar (F24860 Aº 

1982). Al SUR línea que partiendo desde el vérti-

ce B al vértice C con ángulo interno de 90º00´, se 

miden dieciocho metros (línea B-C) colindando 

con parte del lote 21 parcela 021 a nombre de 

Expediente SAC 6764943 - Pág. 1 / 5 Beltrame 

Pedro (Mat. 941113) y parte del lote 22 parcela 

022 a nombre de Beltrame Pedro (Mat. 941115). 

Al OESTE línea que partiendo desde el vértice 

C al vértice D, con ángulo interno de 90º00´, se 

miden treinta y cinco metros (línea C-D), colin-

dando con el lote 08 parcela 08 a nombre de 

Díaz Marcelo (Mat. 1009824). Al NORTE línea 

que partiendo desde el vértice D al vértice A ce-

rrando el polígono con ángulo interno de 90º00´, 

se miden dieciocho metros (línea D-A), colin-

dando con calle Felipe de la Peña de la ciudad 

de Rio Tercero.- Todo lo descripto se encierra 

dentro de una superficie total de 630 mts2. Que 

se encuentra inscripto a la Matricula 1128857 y 

1128860 y empadronado en la DGR a la cuenta 

330108527170 y 330108527188, Nomenclatura 

Catastral 3301170401035100, Designación oficial 

Mz. 035 Lote 100, estado con construcción sobre 

el lote Nº 9.

10 días - Nº 457880 - s/c - 30/06/2023 - BOE

En autos “Nicola Altamirano, Eduardo Emanuel 

- Usucapión - Medidas Preparatorias para Usu-

capión Expte 10388247” que tramitan por ante 

este Juzgado Civil, Comercial y Conciliación de 

1º Instancia 1º Nominación de Villa Dolores, Cór-

doba, Secretaría Nº 1, a cargo del Dr. Gustavo 

José Rodríguez,  se ha resuelto citar y emplazar 

a los  demandados Altamirano Ciriaco Humberto 

y  Tula de Reynoso Arminda Salome y/o sus Su-

cesores y a quienes se consideren con derecho 

al inmueble que se trata de prescribir, ubicado en 

Departamento San Javier, Pedanía Dolores, Mu-

nicipio Villa Dolores, B° José Hernández, Pueblo 

Villa Dolores, calle y número Presidente Juan 

Domingo Perón, la cual se designa como lote 100 

de la Manzana 74, Mz OF. 373, para que dentro 

del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítese 

como terceros interesados y en sus domicilios, si 

se conocieren y que surjan de autos Altamirano 

Ciriaco y Tula de Reynoso Arminda Salome y/o 

sus sucesores (titulares de las cuentas afecta-

das), Altamirano Jorge Aniceto (titular CEMDO), 

a la Municipalidad de Villa Dolores, a la Provincia 

de Córdoba en la Persona del Sr. Procurador del 

Tesoro, y a los colindantes  Altamirano Ciriaco 

Humberto, Tula de Reynoso Arminda Salome y/o 

sus Sucesores, Plaza Juan José y Rojas Jua-

na Elvira para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos dentro del mismo término, 

todo bajo apercibimiento de ley.- Descripción del 

inmueble a usucapir: formado por un polígono 

de 10 (diez) lados, que comenzando en el vér-

tice Suroeste vértice A con un ángulo interno de 

91°40’26” y rumbo Noreste se miden 9,98 metros 

hasta el vértice B (lado A-B) colindando este lado 

con calle Presidente Juan Domingo Perón; lue-

go desde el vértice B con un ángulo interno de 

90°02’40¿ y rumbo Sureste se miden 10,36 me-

tros hasta el vértice C (lado B-C) colindando este 

lado con resto de parcela 1, Cta. 2901-0307611/9, 

resto de M.F.R. N° 887.054, titular ALTAMIRANO 

CIRIACO HUMBERTO; luego desde el vértice C 

con ángulo interno de 178°20’27” y rumbo Sures-

te se miden 14,85 metros hasta el vértice D (lado 

C-D) colindando este lado con resto de parcela 1, 

Cta. 2901-0307611/9, resto de M.F.R. N° 887.054, 

titular ALTAMIRANO CIRIACO HUMBERTO; 

luego desde el vértice D con ángulo interno de 

90°00’00” y rumbo Suroeste se miden 0,30 me-

tros hasta el vértice E (lado D-E) colindando este 

lado con resto de parcela 1, Cta. 2901-0307611/9, 

resto de M.F.R. N° 887.054, titular ALTAMIRANO 

CIRIACO HUMBERTO; luego desde el vértice 

E con ángulo interno de 268°51’57” y rumbo 

Sureste se miden 10,71 metros hasta el vértice 

F (lado E-F) colindando este lado con resto de 

parcela 1, Cta. 2901-0307611/9, resto de M.F.R. 

N° 887.054, titular ALTAMIRANO CIRIACO HUM-

BERTO; luego desde el vértice F con ángulo in-

terno de 166°42’49” y rumbo Sureste se miden 

4,12 metros hasta el vértice G (lado F-G) colin-

dando este lado en parte con resto de parcela 1, 

Cta. 2901-0307611/9, resto de M.F.R. N° 887.054, 

titular ALTAMIRANO CIRIACO HUMBERTO y en 

parte con resto de parcela 10, resto de Cta. 2901-

0383099/9, resto de M.F.R. N° 879.221, titular 

TULA ARMINDA SALOME ; luego desde el vér-

tice G con ángulo interno de 105°55’12” y rumbo 

Suroeste se miden 4,65 metros hasta el vértice 

H (lado G-H) colindando este lado con resto de 

parcela 10, resto de Cta. 2901-0383099/9, resto 

de M.F.R. N° 879.221, titular TULA ARMINDA 

SALOME; luego desde el vértice H con ángulo 

interno de 174°24’43” y rumbo Suroeste se mi-

den 3,59 metros hasta el vértice I (lado H-I) colin-

dando este lado con resto de parcela 10, resto de 

Cta. 2901-0383099/9, resto de M.F.R. N° 879.221, 

titular TULA ARMINDA SALOME; luego desde el 

vértice I con ángulo interno de 95°57’53” y rumbo 

Noroeste se miden 15,99 metros hasta el vérti-

ce J (lado I-J) colindando este lado con resto de 

parcela 10, resto de Cta. 2901-0383099/9, resto 

de M.F.R. N° 879.221, titular TULA de REYNO-

SO ARMINDA SALOME; luego desde el vértice 

J con ángulo interno de 178°03’53” y rumbo No-

roeste se miden 23,51 metros hasta el vértice ini-

cial A (lado J-A) cerrando el polígono colindando 

este lado con la parcela 2, cta. 2901-0270366/7, 

M.F.R. N° 1.305.542, titular PLAZA JUAN JOSE 

y ROJAS JUANA ELVIRA. El polígono descripto 

tiene una superficie de 395,29m2.- Todo según 

plano de mensura confeccionado por el Ingenie-

ro Civil Mario Alejandro Bernáldez, MP 3124 y 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

en fecha 25 de junio de 2021, Expediente Provin-

cial Nº 0589-013638/2021.- Que según el citado 

plano de mensura, el inmueble objeto de este in-

forme, afecta las parcelas, 001 en forma parcial, 

inscripta en la Matrícula N°887.054 a nombre 

de ALTAMIRANO CIRIACO HUMBERTO y está 

empadronada en la cuenta 2901-0307611/9 y la 

parcela 010 en forma parcial, inscripta en la Ma-

trícula N° 879.221 a nombre de TULA ARMIN-

DA SALOME y está empadronada en la cuenta 

2901-0383099/9 a nombre de TULA ARMINDA 

SALOME.— Fdo. Dra. María Raquel Carram: 

Prosecretaria Letrada -  Villa Dolores (Córdoba), 

OFICINA,   22     de  mayo  de 2023 

10 días - Nº 457939 - s/c - 26/06/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comer-

cial  de 38° Nom., Secretaría dela Dra. Valentino 

Mariela, con asiento en la ciudad de Cordoba, en 

autos caratulados: “ORLANDI, TERESA CLARA 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION  (EXPTE. N° 9835740)”, ha 

resuelto: “CORDOBA, 03/03/2023. Agréguese la 

boleta de tasa de justicia adjuntada. Proveyen-

do al escrito de demanda de fecha 29/08/2022: 

Admítase. Dese al presente el trámite de Juicio 

Ordinario. Cítese y emplácese a MARÍA JULIA 

TOLEDO para que en el término de tres (3) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Atento lo solicitado, constan-

cias del RJU y del SAC de las que no surge de-

claratoria iniciada, lo manifestado en relación al 

desconocimiento de los sucesores y lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del CPCC: Cítese y em-
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plácese a los herederos de la demandada MA-

RÍA PÍA O MARÍA PAULINA BROCHERO, para 

que en el plazo de veinte (20) días posteriores 

a la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo 

fin: publíquense edictos por el plazo de ley -cinco 

días – en el Boletín Oficial… CITASE A TERCE-

ROS INTERESADOS  para que comparezcan 

en un plazo de 10 días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario local de cir-

culación (art. 152 y 783 CPC), por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días.-… Fdo: WALTHER NADIA (Juez)  

BRITOS CRISTINA (Prosecretaria letrada).- P/D 

“Descripción del inmueble que se pretende a 

usucapir: “UN LOTE DE TERRERNO con todas 

las mejoras que contiene de clavado, plantado, 

ubicado en esta provincia de Córdoba, Dpto. Rio 

Primero. Pedanía Santa Rosa, Municipio de Villa 

Santa Rosa,  que se designa como lote 17, de la 

manzana Provincial Nº 19 y municipal Nº 25, que 

mide y linda: partiendo del esquinero suroeste D, 

con ángulo de 92º59’57” y rumbo norte,  hasta el 

vértice A, línea A-D: 22,35m, colinda con Bv. Ur-

quiza; desde A, con ángulo de 89º35’03”  hasta el 

vértice B, línea A-B: 61,38m, colinda en parte con 

resto parcela 7 de María Julia Toledo,  y en parte 

con resto parcela 6 de María Pía Brochero, am-

bos restos, ocupados por terceros, desde B, con 

ángulo de  87º25’00” hasta C, línea B-C: 25,09 

metros, colinda con resto parcela 6 de María Pía 

Brochero, ocupado por terceros; desde C, con 

ángulo de 90º00’00” hasta D, línea C-D: 60,15 

metros, colinda con calle Moises Quinteros; todo 

lo que hace una superficie total de MIL CUATRO-

CIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS 

CON CUARENTA Y SIETE DECIMETROS CUA-

DRADOS; lindando al oeste con Bv. Urquiza, al 

sur con calle  Moisés Quinteros, al este con calle 

Manuel Quintana y al norte con parcela 6 y 7. SE-

GÚN  TITULOS: AFECTACIONES REGISTRA-

LES: EL INMUEBLE AFECTA: 1) EN FORMA 

PARCIAL: Inmueble inscripto  bajo la matricula 

Nº 1214976.-  y 2) EN FORMA PARCIAL: Inmue-

ble inscripto  bajo la matricula Nº 1224320.-

10 días - Nº 458128 - s/c - 30/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 22ª. Nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría a car-

go de la Dra. Monay de Lattanzi de la Ciudad de 

Córdoba, en autos: “BAYONAS MARIA ALEJAN-

DRA DEL VALLE C/ SUCESORES DE MARÍA 

LEONOR RÚA Y OTROS- USUCAPIÓN- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN”  

Expte. N° 5360344.  Resuelve: Sentencia N° 14 

de fecha, Córdoba, 08/02/2019, Y VISTOS…Y 

CONSIDERANDO… RESUELVO: I) Hacer lugar 

a la demanda incoada fs. 84/85 y 113 y, en conse-

cuencia declarar que la Sra. María Alejandra del 

Valle Bayonas, ( de nacionalidad Argentina; CUIT 

N° 27-16904551-3, DNI 16.904.551 estado Civil 

casada, nombre del cónyuge: Raúl Eduardo Rol-

dán, fecha de nacimiento 07.04.1964, domicilio 

real: calle Las Acacias s/n° esquina Paraná, Villa 

Salsipuedes, Pedanía san Vicente, Departamen-

to Colón, Provincia de Córdoba),ha adquirido por 

prescripción veinteañal desde el día 29.08.2015 

( conf. art. 1905, CCCN), el que se describe con-

forme al anexo de mensura para posesión ( apro-

bada por el departamento de control de mensura 

de la Dirección General de Catastro con fecha 

02.05.2012) y el plano confeccionado por el Ing. 

Horacio A. Carrión, Mat. Prof. N°  2919 aprobado 

por la Dirección General de Catastro de la Provin-

cia  de Córdoba, en Exp. N° 0033-053073-2010 

de la siguiente forma: Lote de terreno ubicado en 

calle Las Acacias esquina Calle Paraná, Depar-

tamento  Colón, Córdoba; que se designa como 

lote 12 que mide y linda: en su costado Norte, 

lado A-B mide treinta metros cincuenta y siete 

centímetros (30,57 m) y linda con la parcela 3 de 

Ignacio Nicolás Cortez, en su costado Este, lado 

B-C mide veintitrés metros veintiún centímetros 

(23,21 m) y linda con Calle Las Acacias, al Sur, 

lado E-D, mide veintitrés metros noventa y un 

centímetros (23,21 m) y linda con calle Paraná, al 

Oeste, lado E-A mide veintinueve metros treinta y 

tres centímetros (29,33 m) y linda con Parcela 6 

de Manuel Nicolás Pereyro. Los ángulos internos 

del polígono descripto, son: Para el vértice “A”: 

90° 00´, al vértice “B”: 85°50´35´´, al vértice “E”: 

89°54´19´´ que en el extremo Sud-Este, entre 

los puntos D y C se describe un arco de círculo 

con los siguientes parámetros a=49°44´, d=8,68 

r=10.00. La superficie total es de ochocientos se-

senta y ocho metros cuadrados quince decíme-

tros cuadrados (868,15 m2); a mérito de haber 

logrado acreditar el hecho de la posesión a título 

de dueña en forma pública, continua, pacífica e 

ininterrumpida del inmueble objeto de la presen-

te acción por el tiempo mínimo que exige la ley 

desde el 29.08.1995, sobre el inmueble inscripto 

registralmente a nombre de la Sucesión de María 

Leonor Rúa, empadronado en la cuenta N° 1305-

1771754-2 y conforme surge del plano de men-

sura para usucapión confeccionado por el Ing. 

Horacio A. Carrión, Expte. Prov. N° 0033053073-

2010 aprobado por la Dirección de Catastro con 

fecha 02.05.2012, a cuyo fin deberá cancelarse 

la inscripción respectiva a nombre de la anterior 

titular dominial, Sucesión de María Leonor Rúa. 

Hágase saber que de dicho plano se desprende 

“Croquis de afectación dominial” del que surge 

que el inmueble descripto afecta parcialmente 

las Matrículas N° 832710 (13) y 832712 (13). II) 

Ordenar la inscripción del bien adquirido en el 

Registro de la Propiedad Inmueble, a nombre 

de la actora, disponiéndose, simultáneamente 

la cancelación de las inscripciones registrales 

de dominio del inmueble declarado adquirido, de  

conformidad a lo establecido en el art. 789 del 

C.P.C.C. y 1905 del C.C.C.N, a cuyo fin ofíciese 

a dicha repartición. Cumpliméntense las demás 

formalidades administrativas correspondientes. 

III) Ordenar, simultáneamente la cancelación de 

la anotación de Litis, registrada sobre el inmue-

ble inscripto en la Matrícula 832712 (13) inscripta 

al Diario N° 1103 del 25.11.2015 a cuyo fin líbrese 

el oficio correspondiente al Registro General de 

la Propiedad a sus efectos. IV) Ordenar simultá-

neamente la cancelación de la anotación de Li-

tis, registrada sobre el inmueble inscripto en la 

Matrícula 832710(13), inscripta al Diario N° 1104 

del 25.11.1015 a cuyo fin líbrese el oficio corres-

pondiente al Registro General de la Propiedad 

a sus efectos. V) Oportunamente, publíquese 

la sentencia por edictos, en el Boletín Oficial y 

diario autorizado a elección, con las formalida-

des y alcance estipulados en los artículos 789, 

783 ter. y 790 del CPCC. VI) Imponer las costas 

del presente proceso por el orden causado. VII) 

Regular en forma definitiva, en conjunto y pro-

porción de ley, los honorarios de las Dras. Ame-

lia Teresa Sabbatini y Norma Alicia Juárez en la 

suma de pesos dieciocho mil cuarenta y seis con 

cuarenta centavos ($ 18.046,40). Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Firmado digitalmen-

te por ASRIN PATRICIA VERÓNICA – JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL.-

10 días - Nº 458214 - s/c - 03/07/2023 - BOE

HUINCA RENANCÓ.- El Sr. Juez de Primera Ins-

tancia y única Nominación en lo Civil, Comercial, 

de Conciliación y Familia de la ciudad de Huinca 

Re-nancó,  Dr. LUCAS R. FUNES, Prosecretaria 

a cargo de la Dra. Celeste Saavedra, en los autos 

caratulados: “AVARO, RUBEN OSMAR – USU-

CA-PION” (EXPTE. Nº 553268)  CITA y EMPLA-

ZA a quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble objeto de este acto que se describe 

como: Fracción de terreno, ubicada en la loca-

lidad de Villa Huidobro con lo edificado, clava-

do y plantado, que se designa como lote 1076 

Manzana 071 de la localidad de Villa Huidobro, 

pedanía Jagüeles, Departamento General Roca, 

provincia de Córdoba. Mide veinticinco metros 

de frente, por cincuenta metros de fondo, lo que 

hace una superficie total de UN MIL DOSCIEN-

TOS CINCUENTA METROS CUADRADOS.- El 
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inmueble en cuestión se ubica sobre calle Pelu-

ffo, a la Altura 375 aproximadamente. El inmue-

ble descripto mide al Norte: en 50.00 mts. Con 

Parc.8 (lote A2 Parte de Ricardo Basilio MERLO 

Dº 11528 Fº 14776 T º60 Aº 1987 Cta. nº 1502-

0.851.892/7. Al Sur: en 50.00 mts. con Parc. 6 

parte solar 1075 Posesión de Celestino Hugo 

MERLO Expte. Pcial Nº 0033.21194/07 Cta. Nº 

1502-1.978.754/7.Al Este: en 25.00 mts. con Parc. 

14 de Julieta Esther SUBIZA de ANTELO Fº 

31879 Aº 1974 cta; nº 1502-1.978.210/3. Al Oeste: 

en 25.00 mts, con calle Peluffo. La propiedad se-

gún mensura encierra una superficie de 1.250.00 

mts. cuadrados.. DOMICILIO: El inmueble en 

cuestión se ubica sobre calle Peluffo, a la Altu-

ra 375 aproximadamente. Por ante la Dirección 

Gral. de Rentas de la Provincia, se encuentra ins-

cripto bajo el Nº 150224818175 y ante la Direc-

ción General de Catastro, bajo el Nº 15-02-03-01-

01-071-017, a comparecer a estar a derecho en el 

plazo de treinta días (30) bajo apercibimiento de 

ley (arts. 152 y 165 del C.P.C.C.).- Fdo: Dr. Lucas 

Ramiro FUNES – JUEZ; Dra. CELESTE SAAVE-

DRA - PROSECRETARIA LETRADA.

10 días - Nº 458286 - s/c - 28/06/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil  Comercial Conc y flia  de 

1era Inst. y 1º Nominación de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz, ubicado en calle José Hernández 

35 de Villa Carlos Paz en autos “LAGUNA, AL-

BERTO FRANCISCO-USUCAPION 2698221” 

ha dictado el siguiente proveído: CARLOS PAZ, 

30/05/2022. Téngase presente. En su mérito y 

proveyendo a la demanda: I.-Por iniciado el pro-

ceso de usucapión del inmueble que se detalla 

conforme Plano de Mensura de fs. 31 como Lote 

100 Manz. E cuya designación oficial es LOTE 

11 MZ E ubicado en calle Rafael Obligado s/nro 

y Bioy Casares s/nro de la Comuna de Cuesta 

Blanca, Ped. Santiago, Depto. Punilla;  designado 

oficialmente al dominio matrícula 1693148, Nro. 

de cuenta 23050486062/6, Superficie: 649,32 

mts. cdos., el que se tramitará como juicio ORDI-

NARIO. II.- Cítese y emplácese a Crosetto y Cía. 

SRL - titular registral del inmueble objeto de usu-

capión - para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía, debiendo notificarse en los domicilios 

que surgen de autos (fs. 113). III.- Cítese y em-

plácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. IV.- Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a la 

PROVINCIA DE CORDOBA y a la COMUNA DE 

CUESTA BLANCA. V.- Cítese a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos a  las colindantes Sra. Sevilla Leonor y 

Sevilla Isabel (titulares del lote 10). Respecto de 

María Angélica Ratto (tiltular lote 1 -hoy fallecida) 

y Gonzaga Paez Luis (titular lote 2, hoy fallecido): 

Cítese y emplácese a sus herederos si se consi-

deren afectados en sus derechos (art 784 in fine 

del CPCC), a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial, 

Diario a elección de la parte actora (Acordada 

29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho dia-

rio ser de tiraje local (atento la situación real del 

inmueble objeto de usucapión) y atento el lugar 

de fallecimiento, en un diario de tiraje de CABA. 

VI.- Líbrese edictos que deberán ser exhibidos 

en la Comuna de Cuesta Blanca, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

VII.- Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del proce-

so, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. VIII.- A la 

Anotación de Litis prescripta en el art. 1905 del 

CCCN para esta clase de juicios, líbrese oficio 

a sus efectos. El inmueble objeto de la presente 

usucapión es el Lote 11 mz E  de la comuna de 

Cuesta Blanca. Conforme el plano de mensura 

suscripto por Ing Agrimensor Ordano Eduardo y 

que se encuentra aprobado bajo el N° de Expte 

0576-007799/2018. se lo describe como Lote 11 

de la Manzana E con sup de 649, 32 mtrs cua-

drados, que mide y linda: NE:Linea quebrada 

de tres tramos  que en direccion NO a SE mide 

15,34 mts;7,35 mts y 24,23 mts lindando con ca-

lles publicas. Al SO: C/PARCELA 5 LT. 1 mide 

34,10 mts y parte PARCELA 6 LT. 2, cerrando la 

figura al NO: C/ PARCELA 3 LT. 10 mide 25,10 

mts. Of 22/5/2023

10 días - Nº 457182 - s/c - 29/06/2023 - BOE

Se hace saber a ud que en EXPEDIENTE SAC: 

7311589 - BOGGIONE, SERGIO EDUARDO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION. tramitados ante el juzgado 

de 24 Nominacion Civil y Comercial de la Ciudad 

de Cordoba se ha dictado la siguiente resolucion 

CORDOBA, 27/12/2022. Al escrito de demanda 

de fecha 29/12/2021 y su rectificatoria de fecha 

19/10/2022: Admítase. Dese a la presente el trá-

mite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a los 

herederos e interesados en la sucesión del Sr. 

Valentín Ignacio Tissera para que en el término 

de veinte (20) días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

publíquense edictos, los que se publicaran por 

diez (10) veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta (30) días en el Boletín oficial 

y en un diario de circulación local. El plazo co-

menzará a correr a partir de la última publicación. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de diez (10) 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Exhíbanse los edictos en la Municipali-

dad correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del CPCC). Conforme lo 

dispuesto por el art. 1905 del Código Civil y Co-

mercial de la Nación ofíciese al Registro General 

de la Provincia a los fines de la anotación de la 

Litis. Asimismo y conforme las previsiones del 

primer párrafo del mencionado artículo en caso 

de corresponder, denuncie el actor la fecha en 

la que se produjo la adquisición del derecho real 

que pretende. Notifíquese. Texto Firmado digital-

mente por: SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria 

Alejandra Noemi JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-

QUARANTA Maria Antonela,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fecha: 2022.12.27.

10 días - Nº 458263 - s/c - 26/06/2023 - BOE

Por orden del Juzgado de Primera Instancia y 2° 

Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de la Ciudad de Villa Carlos Paz, ubi-

cado en calle San Lorenzo 26, Villa Carlos Paz, 

de la Provincia de Córdoba, a cargo de la Dra. 

Viviana Rodriguez, Secretaría del Dr. Mario G. 

Boscatto, en autos: “FERRER, MARIA SOLE-

DAD – USUCAPION – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” EXPTE. N° 685190, 

se cita al demandado COOPERATIVA DE AGUA 

CORRIENTE DE VILLA PLAYAS SAN ROQUE, 

a los colindantes JUAN CARLOS RIVERO GA-

LLARDO, GUILLERMO RAMIREZ, CECILIA VA-

RELA, FERNANDO FILGUEIRA, MARIA SARA 

HEREDIA DE BUSTOS y JOSEFA ELIMA HE-

REDIA DE ALTAMIRANO, y/o en la persona de 

sus herederos y a todos aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, conforme lo dispuesto en decre-

to: “CARLOS PAZ, 09/10/2019. Agréguese boleta 

de aportes acompañada. Téngase presente. Ad-

mítase la demanda de usucapión del inmueble 

que se detalla conforme Plano de Mensura como 

Lote de terreno ubicado en Villa Playas San Ro-

que, Pedanía San Roque; Departamento Punilla; 

Provincia de Córdoba, designado como Lote 7 de 

la Manzana 1 que mide y linda: 25 mts. al N.E. 
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con Propiedad de Olmos; 75,25 mts. al S.E. con 

el lote 8; 25 mts. al S.O. sobre camino a San Ro-

que y 75,08 mts. al N.O. con lote 6, o sea una 

superficie de 1.879,12 mts.2; E INSCRIPTO EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD y DESIG-

NADO OFICIALMENTE, A SABER: Matrícula 

N° 935.235 (23), empadronado en la D.G.R. al 

N° de Cuenta: 2304-0486145/5; Nomenclatura 

Catastral: 23-04-62-31-03-001-007; titular regis-

tral COOPERATIVA DE AGUA CORRIENTE DE 

VILLA PLAYAS SAN ROQUE. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Cítese y empláce-

se a la demandada COOPERATIVA DE AGUA 

CORRIENTE DE VILLA PLAYAS SAN ROQUE 

para que en el término de diez días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y a 

los colindantes (que surgen de fs. 2; 21 vta. y 97) 

para que comparezcan en un plazo de diez días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

y aquellos cuyo domicilio se ignore, publíquense 

edictos, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el Bole-

tín Oficial y Diario a elección de la parte actora 

(Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo 

dicho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y con-

forme lo dispone el art. 783 CPCC. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente 

a cuyo fin ofíciese, siendo obligación de la acto-

ra acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de colocar el cartel indica-

tivo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo de los actores, (art.786 del C.P.C). NOTI-

FÍQUESE.” Fdo.: Dra. Viviana Rodriguez – Juez 

– Dr. Mario G. Boscatto – Secretario.-

10 días - Nº 458232 - s/c - 07/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1°INST.CIV.COM.44ª NOM. - 

CÓRDOBA, secretaría a cargo de la Dra. LOPEZ 

PEÑA DE ROLDAN María Ines en autos: “ALVA-

RELLOS, GABRIEL ENRIQUE- USUCAPIÓN” 

(Expte. Nº 8466068), se ha dictado la siguien-

te resolución: SENTENCIA NUMERO ONCE. 

CÓRDOBA, 23/02/2023. Y VISTOS: (…) Y CON-

SIDERANDO: (…) RESUELVO: 1°).- Declarar 

adquirido por prescripción veinteañal por el Sr. 

Gabriel Enrique Alvarellos, D.N.I. 13.153.775, 

CUIL 20-13153775-2, argentino, nacido el 

18/02/1959, de estado civil casado, con domicilio 

real en calle Ana Aslan N° 7399 casa 1, el dere-

cho real de dominio sobre el inmueble ubicado 

en el lote de terreno en zona urbana designado 

como 11-01-01-04-02-049-045 PH 146, que surge 

de subdivisión en PH Ex. 0033-7.893-86, Carpeta 

N° 10.351, ubicado en el Departamento Capital 

(Dep. 11), Pedanía (Ped. 01), Ciudad de Córdo-

ba (01), Barrio Centro, calle Santa Rosa esquina 

San Martín, dentro de LOTE 39 de la MANZANA 

S/d que se describe como sigue: SUBPARCIELA 

146 integrada por: cubierta propia en posición 

154, ubicada en 12° Piso Depto “A”, Torre I, en el 

Edificio Florencia II, que mide una superficie de 

61,79 m2 (sesenta y un metros cuadrados con 

setenta y nueve decímetros cuadrados), lo que 

hace una superficie cubierta propia total de 61,79 

m2, correspondiéndole a la unidad un porcenta-

je de 0,602%; afectando totalmente el inmueble 

inscripto en el Registro General de la Propiedad 

bajo dominio Matrícula N° 301.369/146 a nombre 

de Florencia S.A, interponiendo para su mayor 

validez y eficacia jurídica, la pública autoridad 

que el Tribunal inviste.--- 2) A mérito de lo dis-

puesto por el art. 1905, CCCN, fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real el día 11/09/1986.--- 3) Ordenar la publica-

ción de edictos en el “Boletín Oficial” y en un dia-

rio local por diez días a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días (arts. 790 y 783, 

CPCC).---- 4) Transcurridos dos meses desde la 

publicación de edictos, previo los informes de ley, 

ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE DEL 

SR. GABRIEL ENRIQUE ALVARELLOS, en el 

Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia y 

Municipalidad de Córdoba, y la cancelación de 

la inscripción del dominio a nombre de la titular 

dominial del inmueble, FLORENCIA S.A. (art. 

789, 1er párr., CPCC).---- 5) IMPONER las cos-

tas por el orden causado, difiriendo la regulación 

de los honorarios de las letradas intervinientes 

para cuando se determine la base regulatoria. 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER.---.- Fdo. : 

MIRA, Alicia Del Carmen, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

10 días - Nº 458365 - s/c - 30/06/2023 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. y 2° nominación en lo 

civil y comercial de la Ciudad de Río Segundo, 

secretaría a cargo de la Dra. BARNADA ETCHU-

DEZ Patricia Roxana en autos: “QUINTEROS, 

DANIEL HORACIO C/ CORONDA, FABIO – ME-

DIDAS PREPARATORIAS, Expte. 6648457,” ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: 22. RIO SEGUNDO, 11/04/2023. Y 

VISTOS: estos autos caratulados QUINTEROS, 

DANIEL HORACIO C/ CORONDA, FABIO – 

MEDIDAS PREPARATORIAS, Expte. 6648457, 

traídos a despacho a los fines de resolver y de 

los que resulta que: (…) Y CONSIDERANDO: 

(…) RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión  - prescripción adquisitiva- pro-

movida por el Sr. Daniel Horacio Quinteros DNI 

N° 30.091.633 respecto del inmueble que según 

Plano de mensura, confeccionado y suscripto 

por el Ing. Agrimensor Matías N. Brusa, M.P: 

1366/1, Expte. N2  0033-103619/2017 se descri-

be: “Lote de terreno edificado, ubicado en Calle 

San Martín de la ciudad de Pilar, Ped. Pilar, Dep-

to. Río Segundo, Prov. De Córdoba, designado 

como lote oficial 101 de la Manzana Oficial 50, 

mide y linda: partiendo del vértice designado con 

el número “I” con ángulo interno 89231’ rumbo 

SE hasta el vértice designado con el número 

“2”, lado Nor - Este 1-= 19.99 mts. c/ calle San 

Martín, su costado Sur— Este, está formado por 

una línea quebrado de dos tramos, el primero 

a saber partiendo del vértice designado con el 

número “2” con ángulo interno 89°42’, rumbo SO 

hasta llegar al vértice designado con el número 

“3”, lado 2-3= 29.52 mts. Y el segundo tramo con 

ángulo interno 179°29’ rumbo SO hasta llegar al 

vértice designado con el número “4” lado 3-4= 

26.98 mts., ambos lados lindando c/ resto de la 

Parcela 2 de Coronda Fabio; con ángulo interno 

88°14”rumbo NO, hasta llegar al vértice desig-

nado con el número “5”, lado Sur — Oeste 4-5= 

19.34 mts. c/ resto de la Parcela 2 de Coronda 

Fabio, su costado NOR-Oeste está formado por 

una línea quebrada de dos tramos, el primero 

a saber con ángulo interno 92°  26’, rumbo NE, 

hasta llegar al vértice designado con el número 

“6”, lado 5-6 = 30.74 mts. Y el segundo tramo con 

ángulo interno 179°  18”rumbo NE hasta llegar al 

vértice designado con el número 1, cerrando así 

la figura lado 6-1= 24.87 mts., lindando en parte 

c/ resto de la Parcela 2 de Coronda Fabio y en 

parte c/ Parcela 1 de Menazzi Colombo Pedro, 

SUP.: 1101.53 metros cuadrados.”, y es un a afec-

tación parcial del dominio inscripto a la Matrícula 

N°1674388 (Antecedente Folio N°242 Año 1917) 

que según título se describe como: “FRACCIÓN 

DE TERRENO: que forma los sitios DOS y TRES 

de la Manzana Cincuenta, al Sud de la vía fé-

rrea, ubicados en el Pueblo Pilar Departamento 

Río Segundo, compuestos unidos de 40 ms. de 

Este a Oeste por 60 ms. de Norte a Sud; lindando 

unidos: al Norte, con calle San Martín ; al Sud, 

con sitios 10 y 11; al Este, son sitio 4 y al Oeste, 

con sitios 1 y 14.”, constando inscripto a nombre 

CORONDA FABIO (100%) e identificado en la 

Dirección General de Rentas bajo el número de 

cuenta: 27-06-0136606/9.  II) Oficiar al Registro 

General de la Provincia a los fines de su inscrip-

ción, previo cumplimiento de todos los trámites 
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de ley (NORMATIVA TÉCNICO REGISTRAL 

56.1/56.2/56.3/57.2 y concordantes), debien-

do practicarse a nombre del Sr. Daniel Horacio 

Quinteros DNI N°30.091.633. III) Imponer las 

costas por su orden, conforme el Considerando 

respectivo. IV) Diferir la regulación de honorarios 

del letrado interviniente para cuando exista base 

para ello. Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia. Fdo.: GONZALEZ Héctor Celestino (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA)/ 

10 días - Nº 458614 - s/c - 30/06/2023 - BOE

EDICTO (art. 783 C. de P. C. y C.). El Sr. Sr. 

Juez de Primera Instancia  en lo Civil,  Comer-

cial,  Conciliación y Familia de 1° Nominación, 

Secretaría N° 2 de Alta Gracia, en los autos 

caratulados “RUSCULLEDA PABLO c/ SUCE-

SORES DE RODEGHIERO DEMETRIO, SRES. 

GIUDICI, MATILDE ANTONIA Y OTROS – OR-

DINARIO - OTROS” (EXPTE. Nº 11073021)”, cita 

y emplaza  para que en el término de diez  días 

comparezcan a estar a derecho y  tomar partici-

pación,  bajo apercibimiento de rebeldía, a todos 

quienes se consideren con derechos sobre  el 

inmueble co-poseido por PABLO RUSCULLE-

DA, D.N.I. 23.825.014, INÉS RUSCULLEDA, 

D.N.I. 26.905.239 y FEDERICO RUSCULLEDA, 

D.N.I. 33.699.103, que según el Plano de Men-

sura de Posesión N° 31-02-008486-2020 con-

feccionado por el Sr. Ingeniero Geógrafo  Hugo 

N. Ferrando, M.P. 1202/1, Trámite Vía Web N° 

00006690, Expediente N° 0579-008486/2020,  

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 03/02/2020 e  informe técnico confeccio-

nado para acompañar a ese plano, se describe 

como un Inmueble   ubicado en Departamento 

SANTA MARIA, Pedanía POTRERO de GA-

RAY, Lugar Huerta Vieja, designado como Lote 

472480-351425, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “1” con coor-

denadas locales Norte: 6472658,970 y Este: 

4351243,680 con un rumbo de 103º59’32”, y 

un ángulo en dicho vértice de 101º59’32” y una 

distancia de 415,84 m llegamos al vértice “2” de 

coordenadas locales Norte: 6472558,553 y Este: 

4351647,217 a partir de 2, con un ángulo inter-

no de 67º08’04”, lado 2-3 de 67,13 m; a partir de 

3, con un ángulo interno de 183º48’55”, lado 3-4 

de 49,89 m; a partir de 4, con un ángulo interno 

de 182º20’16”, lado 4-5 de 80,88 m; a partir de 

5, con un ángulo interno de 189º45’40”, lado 5-6 

de 18,21 m; a partir de 6, con un ángulo interno 

de 183º08’16”, lado 6-7 de 18,64 m; a partir de 7, 

con un ángulo interno de 189º47’04”, lado 7-8 de 

19,68 m; a partir de 8, con un ángulo interno de 

188º55’03”, lado 8-9 de 20,95 m; a partir de 9, 

con un ángulo interno de 144º58’29”, lado 9-10 de 

34,10 m; a partir de 10, con un ángulo interno de 

156º46’03”, lado 10-11 de 29,32 m; a partir de 11, 

con un ángulo interno de 168º57’28”, lado 11-12 

de 65,74 m; a partir de 12, con un ángulo inter-

no de 180º56’46”, lado 12-13 de 26,40 m; a partir 

de 13, con un ángulo interno de 102º55’42”, lado 

13-14 de 98,66 m; a partir de 14, con un ángulo 

interno de 258º21’23”, lado 14-15 de 50,62 m; a 

partir de 15, con un ángulo interno de 89º10’05”, 

lado 15-16 de 131,04 m; a partir de 16, con un 

ángulo interno de 233º00’46”, lado 16-17 de 

103,24 m; a partir de 17, con un ángulo interno 

de 78º00’28”, lado 17-1 de 237,71 m; encerrando 

una SUPERFICIE de 118.484 m2 ó 11 HA 8484 

M². Y linda con:  lado 1-2 con Resto de PARCE-

LA 252-3064 DOMINIO 26180/1987 Rodeghiero 

Demetrio, lados 2-3, 3-4, 4-5, 5-6, 6-7, 7-8 y 8-9 

con Ruta Provincial S271, lados 9-10, 10-11, 11-

12 y 12-13 con Río del Medio, lados 13-14 y 14-

15 con Resto de PARCELA 252-3064 DOMINIO 

26180/1987 Rodeghiero Demetrio, lados 15-16 y 

16-17 con Resto de PARCELA 252-3064 DOMI-

NIO 26180/1987 Rodeghiero Demetrio, lado 17-1 

con Resto de PARCELA 252-3064 DOMINIO 

26180/1987 Rodeghiero Demetrio. Nomenclatu-

ra Catastral 31-08-472480-351425. Esta copo-

sesión AFECTA PARCIALMENTE  una fracción 

de campo inscripta en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba en relación al Protocolo de 

Dominio N° 19636, F° 26180, T° 105, Año 1987,  

que para la Dirección General de Catastro y la 

Dirección General de Rentas se integra por dos 

parcelas el  Lote A, ubicada en Pedanía Potrero 

de Garay, Departamento Santa María, con No-

menclatura catastral 3108-00252-3064, Número 

de Cuenta 31-08-2129052-9  y el Lote B, ubicada 

en Pedanía Reartes, Departamento Calamuchi-

ta, Nomenclatura Catastral 3108-00252-02575, 

Número de Cuenta 31-08-2129053-7.  Titular Re-

gistral: Demetrio Rodeghiero Fdo.: Lasso Claudio 

Guillermo - Juez; González María Gabriela – Pro-

secretaria Letrada. Alta Gracia, 29/11/2022.

10 días - Nº 458646 - s/c - 26/06/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Primera Instancia y 

Segunda Nominación en lo Civil, Comercial y Fa-

milia de la ciudad de Río Cuarto, secretaria Nº 

4, en autos “ACOSTA, PRUDENCIA Y OTROS 

– USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN” Expte. Nº 10426211, cita y 

emplaza a los colindantes o a sus herederos y 

a todos aquellos que se consideren con derecho 

sobre el inmueble ubicado en Departamento RÍO 

CUARTO, Pedanía PEÑAS, Municipalidad de 

BERROTARÁN, lugar calle Justo José de Urqui-

za S/N esquina calle Islas Malvinas, designado 

como Lote 101 de la manzana 1, nomenclatura 

catastral 24-03-06-02-01-017-101. Partiendo del 

vértice “1” con una dirección Este, con un ángulo 

en dicho vértice de 91° 09’ y una distancia a 2, 

de 50,01 metros, por donde colinda con resto de 

Parcela 5 Lote A, de Luis Orionte, Posesión de 

Ramón Oscar Bustos; del vértice “2”, con un án-

gulo interno de 88° 51’, mide a 3, 25 metros, por 

donde colinda con la Parcela12 Lote 1 de Eucli-

des Adalberto Ortiz; de 3, con un ángulo interno 

de 90° 00’, mide a 4, 50 metros, por donde colin-

da con calle Islas Malvinas; de 4, con un ángulo 

interno de 90° 00’, mide a 1, 24 metros, por donde 

colinda con calle Justo José de Urquiza; ence-

rrando una superficie de 1225,00 metros cuadra-

dos; y SEGÚN TITULO: “…Lote A de la manzana 

uno de cincuenta metros por veinticinco y linda: 

sud y oeste calle pública, norte lote B y al oeste 

lote H de su manzana…”. Inscripto en el Registro 

General de la Provincia a nombre de Luis Orionte 

en el Dominio N° 15760, Folio N° 19071, Tomo 

N° 77, año 1936, convertido oficialmente en Ma-

tricula N° 1752434- Dpto. Río Cuarto (24), empa-

dronado en la Dirección General de Rentas en la 

cuenta número 240301099313, por edictos en el 

Boletín Oficial y diario de la localidad de ubica-

ción del inmueble, para que en el plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley, haciéndose saber que el plazo 

de comparendo se computara a partir de la fecha 

de la última publicación. Los edictos se publica-

ran por diez veces en un periodo de treinta días, 

en el Boletín Oficial y diario de la localidad de 

ubicación del inmueble. Río Cuarto, 08/02/2023. 

Fdo.: Maria Laura Luque Videla (Juez) Florencia 

Analia Puyol (Secretaria).

10 días - Nº 458872 - s/c - 30/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “5589565 - HEREDIA, 

JORGE ROSARIO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, el Tri-

bunal de 1ª instancia en lo civil y comercial de 

48ª nominación, a cargo de la Dra. Raquel VI-

LLAGRA, secretaría a cargo de la Dra. María 

Josefina MATUS de LIBEDINSKY, ha dispuesto 

lo siguiente: “CORDOBA, 22/03/2023. Atento lo 

peticionado y constancias de autos, encontrán-

dose cumplimentados los requisitos exigidos 

por el art. 781 del CPC: Admítase la demanda  

deducida en  presentación del día  22/07/2022. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario …

Cítese y emplácese a los que se consideran con 

derechos sobre el inmueble para que dentro del 

término de veinte días siguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho y a deducir oposición si correspondie-

re, a cuyo fin publíquese edictos por diez días, 

a intervalos regulares en un término de treinta 

días en el Boletín oficial y diario a determinar, 

debiendo exhibirse además en la Municipalidad 

más cercana durante treinta días, conforme lo 
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dispuesto por el art. 785 del CPCC. Firmado: 

VILLAGRA Raquel, jueza. HEREDIA Paola Da-

niela, prosecretaria.” A fin de dar cumplimiento a 

lo dispuesto por el art. 783 ter del CPCyC se des-

cribe de forma pormenorizada el inmueble objeto 

del juicio: “Lote de terreno ubicado en barrio Par-

que Liceo, dpto. capital, designado como LOTE 

28, que mide y linda: en su frente partiendo del 

esquinero E, con rumbo NE hasta el vértice B, 

mide 21,10mts, Línea (E-B) lindando con calle 

Joaquín Castellano; desde el vértice B hasta el 

vértice C, con rumbo SO mide 13,50mts, línea 

(B-C) colindando con calle Constancio C. Vigil; 

desde el vértice C con rumbo NO mide 21,10mts 

línea (C-F) lindando con parte de la parcela de 

González José Alberto; y desde F hasta el vértice 

E con rumbo NO, mide 13,50 mts (línea F-E) co-

lindando con lote 27 del mismo plano, cerrando 

la figura en el vértice E ya relacionado. SUPER-

FICIE TOTAL DE 284,85m2.” Se encuentra ubi-

cado en calle Joaquín Castellanos 4813, barrio 

Parque Liceo 2ª sección. Inscripto en la matrícula 

1504866 del Registro General de la Provincia. 

10 días - Nº 458937 - s/c - 07/07/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.-En los autos caratu-

lados.  “SOLANO, RUBEN PASCUAL - USUCA-

PION” (Expte. Nro. 1566353) que se tramitan por 

ante el Juzgado Civil, Comercial, Conc. de 1ra 

Instancia de la localidad de Villa Cura Brochero, 

Sexta Circunscripción judicial, Secretaria a cargo 

de la autorizante se ha dictado la siguiente re-

solución : SENTENCIA NUMERO: DOCE.- Villa 

Cura Brochero, veinticinco  de febrero de dos mil 

veintidós - Y VISTOS : Y CONSIDERANDO : ... 

RESUELVO : Hacer lugar a la demanda instau-

rada en todas sus partes, y en consecuencia, 

declarar que el Sr. Rubén Pascual Solano, ar-

gentino, nacido el 29 de marzo de 1962, D.N.I 

N° 16.027.800, Cuil/Cuit 20-16027800-6, ca-

sado en primeras nupcias con María Gabriela 

Sericchio, con domicilio en calle San Lorenzo 

N° 1565, localidad de Martín Coronado, Partido 

Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, es 

titular del derecho real de dominio, obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal en el año 1997, 

de un inmueble designado como Lote 479.929-

316.461, Nomenclatura Catastral Dep. 28, Ped. 

07, Hoja 2521, Parcela 479.929-316.461, ubica-

do en el lugar denominado Bajo Grande o Cerco 

Hondo, Pedanía Nono, Departamento San Al-

berto, de la Provincia de Córdoba, que mide en 

su costado Norte: lado 4-7 de 47, 92 m.; al Este: 

lado 7-1 de 313, 65 m.; al Sur: lado 1-3 de 34, 

89 m.; y al costado Oeste: lado 3-4 de 348, 58 

m., todo lo cual encierra una superficie de Una 

Hectárea Mil Novecientos Veintitrés metros cua-

drados (1 ha. 1923 ms.2) y linda al Norte: con 

posesión de José Chávez (dominio no consta), 

parcela sin designación; al Este: con posesión 

de Elina Rosa López (dominio no consta), par-

cela sin designación;  al Sur: con Camino Público 

y al Oeste: con posesión de Adela del Carmen 

López (dominio no consta), parcela sin designa-

ción; que se identifica en el “Plano de Mensura 

de Posesión” aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 09 de agosto de 2012, en Expte. 

Prov. N° 0033-067107/2012 y afecta la cuenta 

empadronada en la Dirección General de Rentas 

bajo el N° 28.07.0372689/8, a nombre de Gre-

gorio Chávez.- 2°).- Ordenar la anotación defini-

tiva de la sentencia, atento a que el Informe Nº 

9782 del Departamento de Tierras Públicas de la 

Dirección de General de Catastro, indica “… no 

aparecen afectados derechos fiscales de propie-

dad. Que no se ha ubicado título de dominio ins-

cripto en el Registro General de la Provincia que 

resulte afectado con la presente acción” (art.789 

del C.P.C.C.).- 3°).- Disponer la publicación de 

edictos en el Boletín Oficial y diario “La Voz del 

Interior”, en el modo dispuesto por el art. 790 del 

C. de P.C.- 4°).- Imponer las costas por su or-

den.- PROTOCOLICESE, OFICIESE, HAGASE 

SABER Y DESE COPIA.- Fdo. Dr. ESTIGARRI-

BIA José María JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.–

10 días - Nº 459078 - s/c - 26/06/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, 

Secretaría N° 5 en los autos caratulados: “CEBA-

LLOS JUAN FEDERICO - USUCAPION” (Expte 

N°: 6843909), se cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

cuya posesión se invoca, objeto de la demanda a 

saber: descripción del inmueble según la Direc-

ción General de Catastro: Lote de Terreno ubica-

do en la ciudad de Bell Ville, Pedanía Bell Ville, 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba, se 

designa como Lote 51 mide al Noroeste Línea 

(A-B) 65,01 mts al Noreste Línea (B-C) 10,00 mts 

al Suroeste Línea (C-D) 65,01 mts y al Sureste 

Línea (D-A) 10,00 mts.- Superficie 650.11 m2.- 

Descripción según Matrícula 1804169 Registro 

General de la Provincia Lote de Terreno desig-

nado como Lote 18 de la Manzana “K” ubicada 

en la ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

provincia de Córdoba que mide 10,00 metros de 

frente por 65,05 de fondo con una superficie de 

650,50 m2 Linda al este con calle Fraile Muerto, 

al Norte con Lote 16, al oeste con Lote 17 y al 

Sud con lote 20.-     Número de Cuenta Dirección 

General de Rentas 360309309746, Nomencla-

tura Catastral Provincial 3603040202071, para 

comparecer a estar a derecho por el término de 

veinte días que correrá a partir del último día de 

su publicación.- A tal fin publíquense edictos por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

periodo de treinta días en Boletín Oficial y un dia-

rio autorizado de la ciudad de Bell Ville, conf. art. 

165 2° párrafo parte pertinente CPCC. 

10 días - Nº 461963 - s/c - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nominación en lo Ci-

vil y Comercial, Conciliación y Familia Secreta-

ría Nº Uno (Dra. María F. Giordano) de la ciudad 

de Villa Carlos Paz en los autos caratulados: 

“MORCHIO, GRACIELA ESTELA. USUCAPIÓN. 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA Usucapión” 

(SAC Nº: 181.613) ha dictado la siguiente Reso-

lución: SENTENCIA NÚMERO: 73. Villa Carlos 

Paz, 29/05/2023. Y VISTOS: . . . .  ; Y CONSIDE-

RANDO:   . . . .  .  ; RESUELVO: I.- Hacer lugar 

a la demanda de Usucapión declarando que al 

Sra. Graciela Estela Morchio, DNI 5.881.998, 

CUIL 27-05881998-6, nacionalidad argentina, 

de estado civil viuda, con domicilio real en calle 

Cuesta Rey del Bosque N° 295 de Cuesta Blan-

ca ha adquirido por prescripción veinteñal y ad-

hesión de posesión, a partir del día 10/11/1997, 

el inmueble que según plano acompañado a f. 4 

bajo responsabilidad técnica del Ing. Civil Sergio 

A. Nicolás (M.P. 4438) y visado por la Dirección 

de Catastro del Ministerio de Finanzas Provincia 

de Córdoba por Expediente N°: 0033-51593/2010 

con fecha 15/04/2010, hoy matrícula 1605527, se 

designa como lote de terreno ubicado en calle 

Cuesta del Rey del Bosque s/n, Cuesta Blanca, 

Comuna de Cuesta Blanca, Pedanía San Ro-

que, Departamento Punilla, Provincia de Cór-

doba. Designado catastralmente como: C: 43, 

S: 01, Mz: 031, P: 038, de forma irregular que 

mide y linda: arrancando del vértice A hacia al 

sudeste línea A-B=40.00m, linda con calle Cues-

ta del Ángel; del vértice B hacia el noreste línea 

B-C=29.96m linda con calle pública; del vértice C 

hacia el Noroeste línea C-D=46.08m limita con 

calle Cuesta del Rey del Bosque; del vértice D 

hacia el sudoeste línea D-A=52.57m linda lote 02 

parcela 17 de Drucarof de Katz María. Superfi-

cie: 1587.40m2. Ángulos en vértices: A: 60°59’, B: 

140°09’, C: 75°22’, D: 83°30’; dominio Folio 26369 

Año 1945; hoy matrícula 1605527. Se designa 

según matrícula como Lote 1 de la Manzana 

43; y según plano, Lote 38 de la Manzana 43. 

Registro de superficies: Sup. S/título 1587.40m2, 

Sup. S/ Mensura: 1587.40m2; Diferencia 0. Afec-

ta registralmente en forma total según el plano 

de Mensura base de la acción y, según Informe 

de Catastro, el inmueble designado oficialmente 

como: manzana 43 lote 038, inscripto en el D° 

22552, F° 26369, T° 106, A° 1945, a nombre 

de “CROSETTO Y CÍA. S.R.L” con una superfi-

cie de 1587.40m2, hoy matrícula 1605527, bajo 

la Cuenta impositiva N° 2304-1898688/9. Des-
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cripción según matrícula 1605527: Fracción de 

terreno ubicada en Cuesta Blanca, Pedanía San 

Roque, Depto. Punilla, Pcia. de Córdoba, desig-

nado como Lote 1 de la Manzana cuarenta y tres, 

que mide y linda: al NE. 46,08m con calle públi-

ca; al NO, 52,57m con lote 2; al SO, 40,00 con 

calle pública; y al SE, 29,96m con calle pública. 

Superficie total: 1.587.40 mts2.                II.- Pu-

blíquense edictos en los términos del art. 790 del 

CPCC. III.- Oportunamente ofíciese al Registro 

General de la Provincia, a fin de que se inscriba 

el inmueble adquirido por usucapión a nombre 

de la adquirente Sra. Graciela Estela Morchio- 

DNI 5.881.998, y se proceda a la cancelación 

de la inscripción del dominio del inmueble que 

resultó afectado en su totalidad (art. 789 CPCC). 

IV.- Ordenar la cancelación de la Anotación de 

Litis registrada sobre el inmueble descripto en la 

Matrícula N°: 1.605.527, debiéndose oficiar al Re-

gistro General de La Provincia a sus efectos. V.- 

Regular los honorarios profesionales del Dr. Jor-

ge Mario Moreno, en la suma de Pesos cincuenta 

y siete mil ciento treinta y ocho con veinticuatro 

centavos ($ 57.138,24) 8 Jus, a cargo de su co-

mitente. Regular los honorarios profesionales del 

Dr. Luis Guillermo Dutto en la suma de Pesos 

veintiocho mil quinientos sesenta y nueve con 

doce centavos ($ 28.569,12) 4 Jus a cargo de 

su comitente. Regular los honorarios profesiona-

les del Dr. José Ernesto Magnetti en la suma de 

Pesos veintiocho mil quinientos sesenta y nueve 

con doce centavos ($ 28.569,12) 4 Jus, a cargo 

de su comitente. Protocolícese, hágase saber y 

dese copia. Texto Firmado digitalmente por: OL-

CESE Andrés JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 459101 - s/c - 07/07/2023 - BOE

EDICTO.- El Sr. Juez de 1° Inst. 2º No,.C.C.C.y 

Flia, Villa Dolores(Cba.), Secretaría Dra. Maria 

Carolina Altamirano, en autos “EXPEDIENTE: 

1764378– AREVALO, HECTOR SIGIFREDO 

Y OTRA -USUCAPION”, ha dictado la siguien-

te resolución: SENTENCIA Nº31 de fecha 

10/05/2023.- Y Vistos….-Y Considerando….- 

RESUELVO: a) Hacer lugar a la demanda instau-

rada en autos declarando que Héctor Sigifredo 

Arévalo, argentino, DNI N° 11.128.213, CUIT 20-

11128213-8, y Marta Susana Domínguez, argen-

tina, DNI N° 12.993.370, CUIT 23-12993370-4, 

ambos con domicilio en calle Pública s/n de la 

Localidad de Luyaba, Dpto San Javier, Provin-

cia de Córdoba son titulares del derecho real de 

condominio (conf. Art 1887 inc. b) y cc CCCN) y 

en igual proporción para cada uno, obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal, del inmueble 

que se describe, como: “Un inmueble ubicado en 

calle pública s/n, de la localidad de Luyaba, Pe-

danía Luyaba, Dpto. San Javier, Pcia. De Córdo-

ba, República Argentina, que de acuerdo al Pla-

no de Mensura de Posesión se denomina como 

Lote o Parcela 28, y tiene las siguientes medidas, 

límites y superficie: Partiendo del vértice noroes-

te designado como C, y partiendo con rumbo 

este, lado B-C, con long. de 51,90 m, hacia el 

vértice B, y con ángulo interno de 86° 03´26´´, 

partiendo con rumbo sur, lado A-B con long. de 

52,50 m, hacia el vértice A, y con ángulo inter-

no de 96°30´07´´, y partiendo con rumbo oeste, 

lado D-A, con long. de 45,00 m, hacia el vértice 

D, y con ángulo interno de 90° 55´59´´, partiendo 

con rumbo norte, lado C-D, con long. de 54,50 

m., hacia el vértice C, y cerrando el polígono con 

ángulo interno de 86°29´28´´. Lo que resulta una 

sup. de 2.585,23 m2. Lindando al Norte: resto de 

parcela 5, Gumersindo Riveros, posesión de Fé-

lix García; al Este: calle pública; al Sur: calle pú-

blica y al Oeste: resto de parcela 5, Gumersindo 

Riveros, posesión de Ramona Olga Domínguez”. 

Todo según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Civil Mario Alberto Heredia (MP 

1114), aprobado por la Dirección General de Ca-

tastro el 30/03/2011 según Expte. Provincial N° 

0033.057521/10. Nomenclatura Catastral: Dpto. 

29 – Pnia. 04 – Pblo. 16 – C. 01 – S. 01 – Mz 

007 – P. 28 – Lote 28 – (Parcela 28). Según infor-

me de la Dirección General de Catastro (fs. 27), 

afecta parcialmente el empadronamiento: 2904-

0469020/3; dominio: 17.007, Folio: 18.945, Año: 

1.948, titular de dominio: Gumersindo Riveros. b) 

Ordenar la cancelación de la medida cautelar de 

Anotación de Litis trabada en los presentes au-

tos sobre los inmuebles inscriptos en la Matrícula 

1.630.011, anotado en el Diario N° 989, con fecha 

30/08/2018, a cuyo fin deberá oficiarse. c) Publí-

quense edictos en los diarios “Boletín Oficial” y 

otro de amplia circulación en la forma autorizada 

por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, 

en el modo dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C. 

y oportunamente ofíciese a los Registros Públi-

cos de la Provincia a los fines de la inscripción de 

la presente con los alcances previstos en el art. 

789 del C.P.C.C.- Protocolícese, hágase saber y 

dése copia. Oficina,30 de mayo de 2023.- Texto 

Firmado digitalmente por: ALTAMIRANO Maria 

Carolina, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.Fecha: 2023.05.31.

4 días - Nº 459118 - s/c - 29/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “BRITEZ MANAVELLA, 

ANGEL EZEQUIEL - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Expte. 

1099687”, que se tramita ante el Juzgado de Pri-

mera Instancia Civil Comercial Conciliacion Fa-

milia 2º Nomianciòn de la Ciudad de MARCOS 

JUAREZ, a cargo DR. EDGAR AMIGO ALIAGA, 

Secretaria DRA. MARIA DE LOS ANGELES 

RABANAL, se ha dictado la siguiente sentencia: 

SENTENCIA NUMERO: 54. MARCOS JUAREZ, 

02/06/2023..- Y VISTOS: . . . Y CONSIDERAN-

DO: . . .  RESUELVO: RESUELVO:  I.- Hacer lugar 

a la demanda y, en consecuencia, declarar ad-

quirido por prescripción veinteañal por el Sr. Án-

gel Ezequiel Britez Manavella, DNI: 31.795.580, 

argentino, de estado civil soltero, nacido el 16 de 

julio de 1986 en la ciudad de Corral de Bustos 

el derecho real de dominio (artículos 2506 y ss 

del C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) sobre 

el inmueble designado como: “lote de terreno en 

el departamento Marcos Juárez, Pedanía Liniers, 

designado como parcela 04 de la manzana ca-

tastral N° 34 de la Municipalidad de Colonia Ita-

liana, y tiene las siguientes medidas y linderos: 

Partiendo del esquinero N.O., vértice A, con un 

ángulo interno de 90°00° y con rumbo S.E. hasta 

el vértice B mide 55 metros (línea A-B), colindan-

do con la parcela 1 propiedad de JOSE JUAN 

GAVATORTA, inscripta en el dominio 15241 

Folio 19119 T. 1977, año 1963; desde el vértice 

B con un ángulo interno de 90°00 y con rumbo 

S.O, hasta el vértice C mide 55,00 m (línea B-C) 

colindando con la parcela 2 de propiedad de 

TERESA FENOGLIO DE SAVINO, inscripta en 

el Dominio 347 Folio 258 vto Tomo 2 Año 1924; 

desde el vértice C con un ángulo interno de 

90º00 y con rumbo N.O. hasta el vértice D mide 

55,00 metros (línea C-D-), colindando con calle 

SAN JUAN; y cerrando la figura desde el vértice 

D, con un ángulo interno de 90º00 y con rumbo 

N.E. hasta el vértice A mide 55,00 metros (línea 

D-A-, colindando con calle CALAMUCHITA).-Su-

perficie total es de 3.025,00 metros cuadrados.”, 

interponiendo para su mayor validez y eficacia 

jurídica, la pública autoridad que el Tribunal in-

viste.-II.-  A mérito de lo dispuesto por el artículo 

1905 del CCCN, fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real en fecha 

15 de septiembre del año 2001.- III.- Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez días a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días (arts. 790 y 783, CPCC).- IV.- Transcurridos 

dos meses desde la publicación de edictos, pre-

vio los informes de ley, ordenar la inscripción a 

nombre del Sr. Ángel Ezequiel Britez Manavella, 

DNI: 31.795.580, argentino, de estado civil sol-

tero, nacido el 16 de julio de 1986 en la ciudad 

de Corral de Bustos el derecho real de dominio 

sobre el inmueble supra descripto en el Registro 

General de la Propiedad, Dirección de Rentas, 

Dirección de Catastro de la Provincia y Munici-

palidad de Colonia Italiana (art. 789, 2do párr., 

CPCC).- V.- Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130, in fine, CPC).-  VI.- Diferir 

la regulación de los honorarios del letrado inter-
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viniente para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber.- Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ 

ALIAGA Edgar.- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- 

10 días - Nº 459267 - s/c - 30/06/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y  Comercial de 11ª Nominación de la ciudad de 

Córdoba, Primera Circunscripción Judicial de la 

Provincia de Córdoba, Dr. Eduardo Benito BRUE-

RA, Secretaría Dra. María Margarita MIRO, en 

los autos caratulados: “ORTIZ, Andrea Caroli-

na- USUCAPION-  Expte 9005738” ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 

67. CORDOBA, 16/05/2023. Y VISTOS…. CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: 1).- Hacer lugar a 

la acción de Usucapión entablada por la Sra. An-

drea Carolina Ortiz y en consecuencia declarar 

adquirido por prescripción adquisitiva veintieañal 

el inmueble situado en calle Samuel Morse N°: 

1.962, de Barrio Sarmiento, con una superficie 

de terreno de 185,22 m2, Superficie edificada de 

100,02 m2 que se describe de la siguiente ma-

nera: Partiendo del Vértice “1” con dirección Sur, 

con un ángulo en dicho vértice de 90°00’ y una 

Expediente SAC 9005738 - Pág. 17 / 19 - Nº Res. 

67 distancia de 9,00 m se llega al vértice “2”, a 

partir de 2, con un ángulo interno de 90°00’, lado 

2-3 de 20,58 m; a partir de 3, con un ángulo inter-

no de 90°00’, lado 3-4 de 9,00 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 90°00’, lado 4-1 de 20,58 m; 

encerrando una superficie de 185,22 M2. Y linda 

con: Lado 1-2: 9.00m., con calle Morse. Lado 2-3: 

20.58 m, linda con Parcela 004, de propiedad de 

los esposos casados en primeras nupcias José 

María Manuali, y, Liliana Patricia Colmano, ins-

cripto a la MFR N° 6.907, N° de Cta. D.G.R 1101-

0324760/8. Lado 3-4: 9,00 m, linda con Parcela 

013, propiedad de Masino, Jorge Oscar, MFR 

1.119.262, N° Cta. DGR 1101-0324745/4, y con 

Parcela 014, de Canovai, Sergio Alfredo, MFR N° 

261.710, N° de Cta. DGR 1101-0324746/2. Lado 

4-1: 20.58 m, linda con Parcela 016, propiedad 

de los esposos casados en primeras nupcias 

Martini, Lorena Ana y De Giovanni, Roberto Fe-

derico Gustavo, inscripto a la MFR 1.343.952, N° 

de Cta. DGR 1101-0796927/6 y con Parcela 018 

de Sibera, Lilian Esther, MFR 311.091, N° de Cta. 

DGR 1101-0798864/5. El inmueble se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Rentas 

bajo el número de cuenta 110108647108 a nom-

bre de Sucesión Indivisa de Romagnolo Ernesto 

Aniello con Dominio inscripto bajo la Matrícula 

F/R 38202, Antecedente Folio 33227/1965. 2).- 

Ordenar al Registro General de la Provincia que 

dé de baja el asiento del anterior propietario, Sr. 

Ernesto Aniello Romagnolo y proceda a su ins-

cripción a nombre de la actora, la Sra. Andrea 

Carolina Ortiz. 3).- En los términos de los arts. 

783 ter y 790 del C. de P.C. que deberán cumpli-

mentarse acabadamente, ordenar la publicación 

de edictos por diez días a intervalos regulares en 

un período de treinta días en el Boletín Oficial y 

otro diario autorizado de la localidad más próxi-

ma a la ubicación del inmueble 4).- Costas por 

su orden. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER 

Y DÉSE COPIA.- Expediente SAC 9005738 -  Nº 

Res. 67 Texto Firmado digitalmente por: BRUE-

RA Eduardo Benito. Juez de 1ra. Instancia.” 

10 días - Nº 459319 - s/c - 10/07/2023 - BOE

El señor Juez de 1° Inst. 1° Nom. C.C.C. y Flia. 

de Bell Ville (Sec. Nº 1), hace saber la Senten-

cia Nº 35 del 01/06/2023, en autos: “ANGELETTI 

HORACIO NORBERTO - USUCAPION” (Expte. 

Nº 9822573). Y VISTOS: .... Y CONSIDERANDO: 

.... RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

prescripción adquisitiva veinteañal en todas sus 

partes y en consecuencia declarar que el señor 

Horacio Norberto Angeletti, DNI 22.762.728, ha 

adquirido por prescripción adquisitiva el inmue-

ble objeto de la acción que se describe según 

plano de mensura de posesión por el ingeniero 

civil Adrián Flavio Briner, visado por la Direc-

ción General de Catastro según Expte. 0584-

008794/2019 con fecha 10 de julio de 2019 como: 

“un inmueble ubicado en Departamento Unión, 

Pedanía Bell Ville, en calle Independencia de la 

ciudad de Bell Ville, designado como Lote 100 

que responde a la siguiente descripción: partien-

do del vértice “A” con una dirección Noreste, con 

un ángulo interno en dicho vértice 90°53´ y una 

distancia, lado A-B de 9,45 m llegamos al vértice 

“B”; a partir de B, con un ángulo interno de 88°39, 

lado B-C  de 33,50 m; a partir de C, con un ángu-

lo interno de 92°13´, lado C-D de 6,15 m; a partir 

de D, con un ángulo interno de 91°53´, lado D-E 

de 2,85 m; a partir de E, con un ángulo interno 

de 268°38´, lado E-F de 2,85 m a partir de F, con 

un ángulo interno de 87°44, lado F-A de 30,80 m; 

encerrando una superficie de 303,83 m2. y linda 

con: el lado A-B con calle Independencia; el lado 

B-C con la parcela 24 de Liliana Mabel Giraudo 

y Bartolomé Bergas, Matricula N° 1115878, Car-

peta PH N° 23892 y con la parcela 25 de Juan 

Secundino Souto, Matrícula N° 1204783; el lado 

C-D con la parcela 5 de Mario Enzo Saluzzo, Ma-

trícula N° 271189; los lados D-E y E-F con res-

to de la parcela 3 de Julia Bujados de Pernas, 

D° 11470 F° 13425 T° 54 A° 1935 y el lado F-A 

con la parcela 2 de Petrona Leiria, Matrícula N° 

1070728”. Y que según estudio de títulos se defi-

ne como: “una fracción de terreno ubicada en la 

ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, Provin-

cia de Córdoba, en la manzana formada por las 

calles veinte, veintidós, diecisiete y diecinueve, 

compuesto por 9,53 metros de frente a la calle 

veinte por 34,64 metros de fondo, con una super-

ficie de 329,98 m2. Linda, al Norte con la calle 

veinte, al Sur con Jose Bicio, al este con Cruz 

Moran y al Oeste con de Oliva”.  II) Publicar por 

edictos la presente sentencia por diez veces con 

intervalos regulares en un período de treinta días 

en el diario Boletín Oficial y en un diario de local. 

III) Ordenar al Registro General de la Provincia la 

protocolización del plano de mensura de pose-

sión confeccionado por el ingeniero civil Adrian 

Flavio Briner visado por la Dirección General 

de Catastro, según Expte. 0584-008794/2019. 

IV) Oficiar al Registro General de la Provincia y 

a la Dirección General de Rentas a los fines de 

la inscripción y registración del inmueble objeto 

de autos a nombre del usucapiente… Protoco-

lícese, hágase saber y dese copia. Firmado: Dr. 

Sanchez Sergio Enrique – Juez. OFICINA,  01 de 

junio de 2023. Por diez (10) veces (a intervalos 

regulares dentro de un período de 30 días).

10 días - Nº 459336 - s/c - 29/06/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de 36ta. 

Nominación de la ciudad de Córdoba, Prosecre-

taría Dra. M. Repiso, en los autos caratulados 

“DAVIES, DANIEL HUGO – USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION, 

Expte. 9798235, ha resuelto: SENTENCIA N° 

97. “Córdoba, 1 de junio de 2023. Y VISTOS … Y 

CONSIDERANDO … RESUELVO: 1°) Declarar 

adquirido por prescripción veinteañal por el Sr. 

Daniel Hugo Davies, D.N.I. 8.572.721, el derecho 

real de dominio sobre el  inmueble que según 

plano confeccionado por el Ingeniero Agrimen-

sor José Luis Badani Ceballos, con aprobación 

técnica para juicio de usucapión del 04/06/2019, 

por Expediente Nº 108511, con Nomenclatura 

Catastral 1101010517005021 (incorporado en 

presentación de fecha 01/02/2021) y afecta en 

forma total el inmueble Matrícula N° 67700, De-

partamento Capital (11) y que se describe como: 

inmueble ubicado en el Departamento CAPITAL, 

Municipalidad de Córdoba, Barrio Colinas del 

Cerro, calle Apolinario Rivas Nº 1.328 que según 

Expediente N° 0563-009369/2019, de la Direc-

ción General de Catastro, designado como Lote 

33 de la manzana “L”, se describe como sigue: 

PARCELA de 4 lados que partiendo del vértice 

A con ángulo interno de 89º 54’ y rumbo Noreste 

hasta el vértice B mide 10, 50 mt. (lado A-B) colin-

dando con CALLE APOLINARIO RIVAS; desde 

el vértice B con ángulo interno de 90º 06’ hasta el 

vértice C mide 25,00 mts. (lado B-C) colindando 

con PARCELA 22 de CERVATTO VÍCTOR ELI-

NOR Matrícula Nº 76.964; desde el vértice C con 

ángulo interno de 89º 54’ y rumbo Sudoeste has-
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ta el vértice D mide 10,50 mts. (lado C-D) colin-

dando con parte de la PARCELA 30 de GÓMEZ 

CARLOS ALBERTO Y JACOBO MARÍA CRISTI-

NA, Matrícula Nº 361.950; desde el vértice D con 

ángulo interno de 90º 06’ hasta el vértice inicial 

A, mide 25,00 mts. (lado D-A) colindando con 

PARCELA 20 de VILLAFAÑE BLANCA SUSANA 

DEL ROSARIO, Matrícula Nº 223.675. Lo que 

hace una SUPERFICIE TOTAL de 262,47 m². 2°) 

A mérito de lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, 

fijar como fecha en la que se produjo la adquisi-

ción del derecho real el año 2013. 3°) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por diez días a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días (arts. 790 

y 783, CPCC). 4°) Transcurridos dos meses des-

de la publicación de edictos, previo los informes 

de ley, ordenar la inscripción a nombre del actor 

Sr. Daniel Hugo Davies, D.N.I. 8.572.721, en el 

Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia y 

Municipalidad de Córdoba, y la cancelación de la 

inscripción del dominio a nombre de los titulares 

dominiales del inmueble Ángel Dolinsky - Juan 

Carlos Di Pinto S.R.L. Instalaciones de Gas…” 

Firmado: ABELLANEDA Román Andrés, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 459355 - s/c - 07/07/2023 - BOE

El Sr Juez de 1A Inst en lo CC 19 Nom con sede 

en la ciudad de Cba en los autos caratulados: 

“Alives, Gonzalo Sebastián y otro S/ Usuca-

pión - Expte. 9014845”, cita y emplaza a aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble objeto del juicio 

para que comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Descripción del inmueble: 

Lote 26, Mza 107, ubicado en  Olegario Víctor 

Andrade 4866, Bº Parque Liceo 2ª Secc. Peda-

nía Córdoba, Dto Capital, provincia de Cba. Sus 

medidas y colindancias son: al Suroeste, vérti-

ce “D” con Ángulo de 89° 54’ y rumbo noreste 

hasta el vértice “A” mide 9.93m (lado D-A), que 

linda con calle Olegario Víctor Andrade; desde el 

vértice A con Ángulo de 90° 14’ hasta el vértice B 

mide 30,00m (lado A-B), que linda con la parce-

la 24 de Depetris, Fabián Eduardo con domicilio 

en Tucumán 1358, de la ciudad de Cosquín, y 

Depetris Del Carmen con domicilio sin especi-

ficar, MFR N°55.380, Cuenta N°110109242403; 

desde el vértice B con ángulo de 89° 46’ hasta 

el vértice C mide 10,00m. (Lado B-C) que linda 

con parcela 7 de Quevedo, Nélida Esthela con 

domicilio en Herrera Ataliva 4865, localidad de 

Córdoba, provincia de Córdoba, MFR N° 60.872, 

Cuenta N°110109242233; desde el vértice C 

con ángulo de 90° 06’ hasta el vértice D mide 

30,00m (lado C-D) que linda con parcela 22 de 

Sucesión Indivisa de CHERINE DE ALIVES, Te-

resa con domicilio en Andrade de Olegario Víctor 

4843, localidad de Cba, provincia de Cba, MFR 

N° 31.443 Cuenta N°110109242381. Todo ello 

hace una superficie total de 300,00 m2. La no-

menclatura catastral asignada a dicho inmueble 

es: 1619021023000006.  SEJAS Gabiela Rosana 

(Prosecretario) y VILLARRAGUT Marcelo Adrián 

(Juez).

10 días - Nº 459472 - s/c - 05/07/2023 - BOE

La señora Jueza de 1º Instancia 1º Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, de 

la ciudad de Villa Dolores Provincia de Córdoba, 

Dra. María Elizabeth Cuneo, Secretaría Nº 1, 

en autos caratulados FRIAS, CLAUDIA FABIA-

NA Y OTRO – USUCAPION, Expte. 806328, ha 

dictado la SENTENCIA NUMERO: 13 de fecha 

16/02/2022. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO:  1) Rechazar las excepciones de 

Falta de Personería y Falta de Acción articuladas 

en autos. 2) Hacer lugar a la demanda instaura-

da en todas sus partes y, en consecuencia, de-

clarar adquirido por prescripción veinteñal a las 

Sras. Claudia Fabiana Frías, argentina, D.N.I. N° 

21.393.521, nacida el 27 de diciembre de 1969, 

soltera, C.U.I.L. N° 27-21393521-1, con domici-

lio en calle Fournier 2186, barrio Ameghino Sur 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba y Lorena Alejandra Frías, argentina, D.N.I. 

N° 25.267.665, nacida el 04 de mayo de 1976, 

soltera, C.U.I.L. N° 27-25267665-7, con domicilio 

en calle Fournier 2186, barrio Ameghino Sur de 

la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en 

proporción del cincuenta por ciento (50%) para 

cada una, el derecho real de dominio (artículos 

1887 -inc. a- y 1941 del CCC), sobre el inmue-

ble que se describe como: Un lote de terreno con 

todo lo edificado, clavado, plantado y demás ad-

herido al suelo, ubicado en Luyaba, departamen-

to San Javier, provincia de Córdoba, designado 

como Lote 2534-5357, al que le corresponde la 

siguiente Nomenclatura Catastral: Departamento 

29, Pedanía 04, Hoja 2534 y Parcela 5357. Con-

forme plano para Juicio de Usucapión aprobado 

en fecha 16/10/2003 por la Dirección General de 

Catastro bajo el Expte. N° 0033-79609/03, se 

describe como: “un lote de terreno con todo lo 

edificado, clavado, plantado y demás adherido 

al suelo, ubicado en Luyaba, Departamento San 

Javier, Provincia de Córdoba, que mide: a partir 

del pto. A, con rumbo este, y ángulo de 60º 11’ 

01” con respecto al lado A-L, se mide el lado A-B 

de 446,90 mts, desde el pto. B, con rumbo nor-

te y ángulo de 270º 13’ 00”, con respecto al lado 

B-A se mide el lado B-C de 85,39 mts., desde el 

pto. C, con rumbo este y ángulo de 88º 39’ 16” 

con respecto al lado C-b se mide el lado C-D de 

3658,07 mts., desde el pto. D, con rumbo este y 

ángulo de 180º 08’ 35” con respecto al lado D-C 

se mide el lado D-E de 1668,11 mts., desde el 

pto. E, con rumbo sur este y ángulo de 108º 48’ 

07” con respecto al lado D-E se mide el lado E-F 

de 28,21 mts., desde el pto. F con rumbo sur-este 

y ángulo de 178º 24’ 07” con respecto al lado F-E 

se mide el lado F-G de 61,85 mts. Desde el pto. 

G, con rumbo igual y ángulo de 179º 52’ 27” con 

respecto al lado G-F se mide lado G-H de 119,49 

mts. desde el pto. H, con rumbo oeste y ángulo 

de 72º 55’ 19” con respecto al lado H-G se mide 

el lado H-1 de 1971,32 desde el pto. 1 con rumbo 

oeste y ángulo de 179º 34’ 03” con respecto al 

lado H-1 se mide el lado 1-J de 179,22 mts. des-

de el pto. J con rumbo oeste y ángulo de 180º 31’ 

58” con respecto al lado J-1 se mide el lado J-K 

de 103,25 mts., desde el pto. K, con rumbo oeste 

y ángulo de 179º 45’ 24” con respecto al lado J-K 

se mide el lado K-L de 3570,73 mts., desde el 

pto. L con rumbo noroeste y ángulo de 120º 56’ 

43” con respecto al lado L-K se mide el lado L-A 

de 123,39 mts., cerrando así el perímetro lo que 

totaliza una superficie de 111 has. 7220 mts., y 

LINDA: al norte con posesión de Hermógenes 

Montero y propiedad de Justo Ramón Contreras 

(Mat. Fº Rº 194.689). al sur posesión de Ricar-

do Rosario Rosales, con parcela de poseedor 

desconocido, y con Sucesión de Félix Eloy Do-

mínguez, al este con Camino Público denomi-

nado de la Costa y al oeste con camino público 

denominado del medio”. Todo conforme el Plano 

de mensura del inmueble objeto del juicio (fs. 

01) suscripto por el Ingeniero Civil René Carlos 

Rodríguez, Mat. N° 1855, visado y debidamente 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

de la Provincia de Córdoba el día 16 de octubre 

de 2003, en Expte. N° 0033-79609/03. Según 

informe Nº 2343 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro (fs. 

23/23 vta.) y Plano de Mensura aprobado por la 

repartición mencionada con fecha 16 de octubre 

de 2003, obrante a fs. 01 de los presentes, el in-

mueble no afecta dominio alguno y se encuentra 

empadronado en la cuenta n° 2904-2341915/4 

a nombre de María Elisa Oviedo, con domicilio 

tributario en Luyaba. 3) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real en el día 03 de Marzo de 2005.4) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de 

P.C).5) Ordenar la inscripción del presente deci-

sorio en el Registro General de la Propiedad de 

la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y 

cumplidas las demás formalidades de ley, opor-
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tunamente, oficiar a los fines de la inscripción de-

finitiva.6) Imponer las costas a los demandados 

y colindantes que comparecieron y se opusieron 

a la demanda instaurada, esto es, los Sres. Héc-

tor Pedro Oviedo Funes, Carlos Antonio Domín-

guez, Zunilda Miranda y Salustiano López, por 

resultar vencidos.7) Diferir la regulación de los 

honorarios de los letrados intervinientes por la 

parte actora, para cuando exista base económi-

ca determinada.8) No regular honorarios al ab. 

Luis Alberto Quiroga Amuchástegui en esta opor-

tunidad, atento lo expuesto en la última parte del 

Considerando n° VIII). Protocolícese, hágase sa-

ber y dese copia.- Fdo. María Elizabeth Cuneo –

JUEZ-. Art. 24 ley 9150 exento de gastos.  Oficina 

29/05/2023

10 días - Nº 459671 - s/c - 02/08/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ra Inst. y 20ª,Nom C y C Cba. 

En autos “LEDESMA, Felix Fernando- Usuca-

pion-Medidas Preparatorias para usucapión” 

Expte. SAC 4762253  Cita y emplaza a los su-

cesores de FEDERICO CABICHE o CABUCHE 

y a aquellos que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre el inmueble, a com-

parecer a estar a derecho y tomar participación 

en los presentes bajo apercibimiento de rebeldía. 

Dentro del tèrmino de veinte días contados a par-

tir de la ultima publicación (art 165 CPCC) a cuyo 

fin, publíquense edictos en el Boletín oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. El inmueble a usucapir es 

Un  lote de terreno que ubicado en calle: María 

Angélica Barreda nro.  27 Barrio Remedios de 

Escalada  Ciudad de Córdoba.   Nomenclatura 

catastral:  11010115030228012000 Nomenclatura 

Catastral Municipal: 1101011503028032  ubicada 

en Villa Prieto hoy Villa Parque Remedios de Es-

calada Km 6 Camino A Guiñazú al Norte de la 

Ciudad de Córdoba, DEPARTAMENTO CAPITAL. 

Se designa como LOTE 13 DE LA MANZANA “N” 

Sección 2.- Mide 19,50 ms de fte al N por 19 ms 

de fdo. SUPERFICIE TOTAL: 199,50ms2 Linda: 

al Norte con calle Pública, Al Sur con lote 10, al 

Este con lote 12 y al Oeste con lote 11.- Inscripto 

en la MATRICULA 1787411.  A nombre de FEDE-

RICO CABICHE. Y según Plano de Mensura de 

Posesiòn 0033-020804-2006 confeccionado por 

el Ing Civil Josè Rustàn: partiendo del esquinero 

NO vèrtice A, con un angulo interno de 90ª y con 

rumbo E hacia el vértice B mide 10,50 (línea A-B) 

colindando con la calle María A. Barreda de este 

vértice C mide 19 metros (línea B-C) colindando 

parte con la parcela 013 a nombre de Erich Cer-

veney registrado en la Matrícula 89.392 y la otra 

parte con la parcela 014 A NOMBRE DE Oscar 

Horacio Videla , de este vértice C, con un ángulo 

interno de 90° hasta el vértice D mide 10,50 ms 

(Linea C-D) que colinda con parte de la parcela 

016 de propiedad de Jorgelina Conrada Gimenez 

de Suarez y Manuel Marcial Suarez, y cerrando 

la figura desde este vértice D con un angulo in-

terno de 90° hasta el vértice A mide 19 metros 

(línea D-A) colindando con la parcela 031 de pro-

piedad del Sr Pedro Martin Ledesma.-Còrdoba, 

5-6-20-2023

10 días - Nº 459739 - s/c - 14/07/2023 - BOE

La Sra. JUEZA de 1era inst. en lo CIVIL y CO-

MERCIAL de 1ª nominación de la ciudad de 

VILLA DOLORES, Secretaria 1, en los autos 

caratulados “DÍAZ, MARTA ISABEL Y OTRO – 

USUCAPIÓN (Expte. N°:1196435)”, ha dictado la 

siguiente Resolución: SENTENCIA NÚMERO: 

40. VILLA DOLORES, 20/04/2023. Y VISTO :….” 

“….Y DE LOS QUE RESULTA QUE : …”  “… Y 

CONSIDERANDO QUE:…”  RESUELVO:  1) 

Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

su partes y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteñal a los Sres. 1) Marta 

Isabel Díaz, D.N.I. N° 5.178.615, C.U.I.L. Nº 27-

05178615-2,  argentina, casada y 2) Crisanto 

Jurado Ríos, D.N.I. Nº 6.690.000, C.U.I.L. N° 

20-06690000-3, argentino, casado, (datos de-

nunciados el 21/12/2022), ambos domiciliados 

en calle 165 N° 1630 de La Plata, Provincia de 

Buenos Aires en condominio y en la proporción 

del cincuenta por ciento (50 %), para cada uno 

de ellos el derecho real de domino (art. 2565, 

1887 – inc. b – y 1941 y cc. del C.C. C.), sobre el 

inmueble que se describe como: “Un predio con, 

todo lo clavado, plantado y demás adherido al 

suelo y mejoras que contiene ubicado sobre calle 

José Eulogio Cuello s/n (esq. Juan Pablo II), de 

la Localidad de La Paz, Departamento San Ja-

vier, Provincia de Córdoba al que le corresponde 

la siguiente Nomenclatura Catastral Provincial: 

Dpto. 29, Ped. 05, Pblo. 08, C: 01, S: 01, M: 074, 

P: 013 y la Municipal: C: 01, S: 01, M: 074, P: 013” 

y conforme ANEXO que es parte integrante de 

dicha mensura, tiene la siguiente descripción: “A 

partir del vértice 1, punto de partida situado en el 

extremo Nor Oeste del inmueble, con rumbo Sur 

Oeste sigue el lado 1-2 de 35.00 metros, hasta 

el vértice 2; en donde se midió un ángulo inter-

no de 79°33’, al cual sigue el lado 2-3 de 60.47 

metros hasta el vértice 3; en donde se midió un 

ángulo interno de 96°2’, al cual sigue el lado 3-4 

de 17.48 metros hasta el vértice 4; en donde se 

midió un ángulo interno de 100°54’, al cual sigue 

el lado 4-5 de 18.18 metros hasta el vértice 5; 

en donde se midió un ángulo interno de 174°2’, 

al cual sigue el lado 5-6 de 13.75 metros hasta 

el vértice 6; en donde se midió un ángulo inter-

no de 189°2’, al cual sigue el lado 6-1 de 26.67 

metros hasta el vértice 1; punto de partida en el 

que un ángulo de 80°27’ cierra el polígono de la 

figura, que encierra una superficie de 1.513,71 

metros cuadrados. Linda al Nor Oeste, en el lado 

1-2, con el camino a Santa Rosa.- Al Sur Oeste, 

lado 2-3, con calle Juan Pablo II. Al Sur Este, en 

el lado 3-4, con la calle José Eulogio Cuello.- Al 

Nor Este, lados 4-5, 5-6 (parte) con la parcela 9, 

lote 6 Expediente N° 57.992/80, de Gladis Rosa 

Montaña. Y en los lados 5-6 (parte) y 6-1 parce-

la sin designación, de Jacinto Ríos, sin datos de 

dominio conocidos. Este inmueble está ubicado 

en el Departamento San Javier, Pedanía Talas, 

Municipio: La Paz, calle José Eulogio Cuello s/n 

y calle Juan Pablo II s/n y calle Camino a Santa 

Rosa s/n.”  todo conforme el plano confeccionado 

por el Ingeniero Civil Raúl L. A. Nicotra, Matrícula 

1907, visado y debidamente aprobado por la Di-

rección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba el día 10 de Noviembre de 2011, bajo 

Expte.  0587-001139/2011 (fs. 01 y 06 02/05), del 

cual se desprende que no afecta dominio cono-

cida alguno y está empadronado en la DGR bajo 

el Nº de Cuenta Nº 2905-1900.6675 a nombre 

de Pereyra de Barcelona J. Tal como lo confirma 

el informe Nº 9538 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro (fs. 

86) esto es: “…Verificados los registros obran-

tes en esta Repartición, no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad…”;“ Número 

Cuenta: 290519006675, Titular según Rentas: 

PEREYRA DE BARCELONA J”, “Observaciones: 

De acuerdo al plano de mensura, y habiéndose 

cumplimentado por parte del profesional actuan-

te con lo prescripto en la Normativa 1/2011 art. 35 

inc. 1 apart. “D”, presentando el estudio de títulos 

con la correlación hasta el no consta de los co-

lindantes, la presente acción de usucapión afecta 

a un inmueble sin designación, no habiéndose 

podido determinar, afectación a dominio conoci-

do alguno en el Registro General de la Propie-

dad”.- 2) A mérito de lo dispuesto por el artículo 

1905 del C.C.C., fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real en el día 

31 de Enero de 2014.-3) Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por el término de diez (10) días a interva-

los regulares dentro de un período de treinta (30) 

días (arts. 790 y 783 del C. de P.C).- 4) Ordenar 

la inscripción del presente decisorio en el Regis-

tro General de la Propiedad de la Provincia de 

Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las 

demás formalidades de ley, oportunamente, ofi-

ciar a los fines de la inscripción definitiva.- 5) Im-

poner las costas por el orden causado (artículo 

130 -in fine- del C.P.C.C.).- 6) Diferir la regula-

ción de los honorarios del letrado interviniente, 

Ab. Juan Carlos Hachuel Ceballos, Mat. Prof. 

1-32006, para cuando sea así solicitado y exista 
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base determinada para ello (artículo 26 - contra-

rio sensu- de la ley 9459).- Protocolícese, hágase 

saber y dése copia.-   Fdo.: CUNEO Sandra Eli-

zabeth-JUEZA.

10 días - Nº 459758 - s/c - 26/07/2023 - BOE

La Señora Jueza de 1º Inst., 3º Nom. en lo Civil, 

Comercial y de Familia de Villa María, Sec. Nº 5 a 

cargo de la Dra. Laura Patricia TOLKACHIER, en 

autos “BASUALDO, JOSE NICOLAS – USUCA-

PIÓN-” (Expediente Nº 11960068), ha dictado el 

siguiente decreto: “VILLA MARÍA, 24/05/2023. … 

cítese por edictos a los terceros que se conside-

ren con derecho al inmueble en cuestión, …, a fin 

de que concurran a estar a derecho y deducir su 

oposición dentro de los veinte días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación (art. 165 del 

CPC). … Notifíquese. Fdo.: GARAY MOYANO, 

María Alejandra, Jueza – ALVAREZ BENGOA, 

Melisa Victoria, Prosecretaria Letrada. El inmue-

ble sujeto a usucapión ha sido objeto de plano 

de Mensura de Posesión confeccionado por el 

Ingeniero Civil José A. FALVO, M.P. 2694/X, Ex-

pediente 0588-006268/2015, visado por la Direc-

ción General de Catastro con fecha 29 de junio 

de 2015 y se describe como: Inmueble ubicado 

en Departamento GENERAL SAN MARTIN, Pe-

danía YUCAT, Localidad de TIO PUJIO, que se 

designa como LOTE 100 de la MANZANA 39, 

que mide y linda: al Noreste, partiendo del punto 

A y con rumbo Sudoeste, línea A-B de 55,00 m., 

por donde linda con calle San Lorenzo; partiendo 

del punto B y con rumbo  Noroeste, línea B-C 

de 18,50 m. por donde linda con callejuela Fa-

cundo Quiroga; partiendo del punto C y con rum-

bo Noreste, línea CD, mide 55,00 m. y linda con 

Parcela 008, Lote 2, Dominio no Consta; y par-

tiendo  del punto D, y con rumbo Sureste, línea 

DA, mide 18,50 m. por donde linda con Boulevard 

San Martín, todo ello encierra una SUPERFICIE 

TOTAL de 1017,50 M2. El inmueble no consta 

inscripto ni posee registración en el Registro 

General de la Provincia y por ende carece de ti-

tular dominial, identificándose ante la Dirección 

de Catastro de la Provincia bajo la cuenta  N° 

1606210102039100 y ante la Dirección General 

de Rentas de la Provincia en la cuenta N° 16-06-

1950501-5.-

10 días - Nº 459802 - s/c - 06/07/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en 

autos: “COHEN, MIGUEL ANGEL - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION– EXPTE N°1514007 “ ha resuelto citar y 

emplazar a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio para que 

dentro del término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de rebeldía en los términos del art 113 

del C. de P.C. a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz del Inte-

rior” y en intervalos regulares de tres días dentro 

del término de treinta días y/o por cédula de ley 

según corresponda. Asimismo y por igual plazo 

cítese en calidad de terceros interesados: al Sr. 

Procurador del Tesoro en representación de la 

Provincia, a la Comuna de San Lorenzo y a los 

colindantes: Sucesión de Miguel Ángel Bazán, 

Olga Matilde Bazán, Omar Ernesto Bazán, An-

drés Villarreal o sus sucesores, a los fines y bajo 

los apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C..-; 

con relación al siguiente inmueble: Una fracción 

de terreno ubicada sobre calle Pública s/n, en 

Paraje San Lorenzo, Pedanía Tránsito, Departa-

mento San Alberto, Provincia de Córdoba, que 

según el plano de mensura para usucapión con-

feccionado por el Ingeniero Mario Alberto Here-

dia, MAT. 1114/1, visado por la Dirección General 

de Catastro con fecha 12 de Septiembre de 2011 

en Expte. Nº 0033- 030891/2008 y verificado la 

subsistencia de su estado parcelario con fecha 

02/02/2022 (renovándolo), se designa como Lote 

2034-8488, que mide: partiendo del vértice No-

roeste designado como D, con rumbo sureste, 

31,60 mts. (línea D-C); desde allí y con rumbo 

Sur, 56,35 mts. (Línea C-B); desde allí y con 

rumbo Noroeste, 32,10 mts. (línea B-A); y desde 

allí y con rumbo Norte, 56,20 mts. (línea A-D), 

cerrando la figura; lo que hace una Superficie 

de UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

METROS, NOVENTA Y OCHO DECÍMETROS 

CUADRADOS (1.787,98 mts.²); y linda: al Nores-

te, con Posesión de Olga Matilde Bazán (Parc. 

S/D); al Sudoeste, con calle vecinal; al Este, con 

posesión de la Suc. de Bazán Miguel (Parc. S/D); 

y al Oeste, con posesión de Bazán Olga Matilde 

y Bazán Omar Ernesto (Parc. S/D).- Oficina, 05 

de junio de 2023.–

10 días - Nº 459827 - s/c - 10/07/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Segunda Nomi-

nación Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

Bell Ville, Secretaria N° Tres, en los autos caratu-

lados “PERALTA, LUIS CARLOS - USUCAPION” 

(Expte. N° 8745094), ha dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA NUMERO: 18. BELL 

VILLE, 17/04/2023. Y VISTOS:… Y CONSIDE-

RANDO: … RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la de-

manda de usucapión oportunamente promovida, 

a favor de Luis Carlos Peralta y en consecuencia, 

declarar adquirido, por prescripción el inmueble 

que se describe a continuación: a) Según títu-

los: “FRACCIÓN DE TERRENO Ubicada al Sud 

de la vía férrea de la localidad de San Marcos 

Sud, DPTO. UNIÓN, DESIGNADA: LOTES 7 Y 

8 DE LA MANZANA 12, que unidos miden: 37 

m. de E a O por 55m de N a S. Lindan al N con 

callejuela Callao; al S Boulevar Río Cuarto; al E 

calle Santiago y al O lote 9. SUP.TOT.2035M2”. 

Inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la Matrícula N° 1541653 (Antecedente Do-

minial: Folio: 6245, Año: 1959; Orden: 5044), b) 

Según plano: “Lote de terreno edificado ubicado 

en Departamento Unión, Pedanía Bell Ville, Mu-

nicipio San Marcos Sud, designado como lote 10, 

Manzana 12, el cual mide y linda: partiendo del 

punto D con ángulo interno 90°00’00’’, línea D-A, 

costado NO, mide 55.00 metros lindando con 

Parcela 7, propiedad de Jaime Rodriguez. Desde 

el punto A con ángulo interno de 90°00’00’’, línea 

A-B, costado NE, mide 37,00 metros lindando 

con la Callejuela Callao. Desde el punto B, con 

ángulo interno de 90°00’00’’, línea B-C, costado 

SE, mide 55,00 metros lindando con la Calle 

Santiago. Desde el punto C, con ángulo interno 

90°00’00’’, línea C-D, costado SO, mide 37,00 

metros lindando con el Bv. Río Cuarto, cerrando 

de esta forma una figura rectangular con una su-

perficie de 2035 metros cuadrados.” La presente 

usucapión afecta en forma total Parcela 6, Ma-

trícula 1541656, N° de cuenta: 36-03-02048645, 

desig of- 7-8, Mz Of. 12, Nomenclatura catastral 

36-03-32-02-012610.-01019106. 2°) Inscribir el 

inmueble aludido a nombre del Sr. Luis Carlos 

Peralta, DNI 8.578.616, CUIT: 20-08578616-5, 

con domicilio en calle Río Cuarto S/N de la loca-

lidad de San Marcos Sud, nacido el 23/06/1951, 

argentino, casado en primeras nupcias con Nor-

ma Beatriz Merlos, DNI 13.662.552. Con tal fin, 

libar oficio al Registro General de la Provincia, 

previa publicación de edictos por el término de 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el diario Boletín Oficial 

de la Provincia y en otro diario de circulación en 

esta ciudad, a los efectos de notificar la presente 

sentencia, conforme lo prescripto por el art. 790 

del CPCC. 3°) Ordenar la cancelación en forma 

total de la medida ordenada por este Tribunal: 

Anotación del diario diario PC LITIS D° en b1 es 

1150 del 08/11/2017, registrada sobre la Matrícula 

N° 1541656; con tal fin, oficiar al Registro General 

de la Provincia, una vez firme la presente resolu-

ción. 4°) Fijar como fecha en la cual se cumplió el 

plazo de prescripción y se produjo la adquisición 

del derecho real del inmueble de que se trata, el 

31 de diciembre de 2002. 5°) Imponer las cos-

tas a cargo del Sr. Luis Carlos Peralta. 6°) Regu-

lar los honorarios profesionales del Dr. Cristian 

Jesús Pagnone por las tareas realizadas en la 

presente causa, en la suma de pesos ciento cua-

renta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco con 

sesenta ctvs. ($ 142.845,60), con más la suma 

de pesos veintinueve mil novecientos noventa y 
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siete con cincuenta y ocho ctvs. ($ 29.997,58) en 

concepto de IVA, los que estarán a cargo del Sr. 

Luis Carlos Peralta, con más los intereses esta-

blecidos en el considerando pertinente. PROTO-

COLÍCESE, HÁGASE SABER Y DÉSE COPIA. 

El presente ha sido firmado digitalmente por VA-

LERIA CECILIA GUIGUET –JUEZ.-

10 días - Nº 459896 - s/c - 03/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst., 2º Nom. en lo Civil, Co-

mercial y de Familia de la Ciudad de Villa María, 

Sec. Nº 3 a cargo de la Dra. Nora Lis GOMEZ, 

en autos “OBISPADO DE VILLA MARÍA - USU-

CAPIÓN-” (Expediente Nº 6498274), ha dictado 

el siguiente la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NÚMERO: 101. VILLA MARÍA, 16/12/2022. Y VIS-

TOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: I. 

Admitir la demanda de usucapión deducida en 

marras y, en su mérito, declarar que el Obispado 

de Villa María, adquirió por prescripción ordinaria 

el derecho real de dominio respecto del inmueble 

que se encuentra determinado en el plano de 

mensura confeccionado por el Ing. Civil Ricar-

do D. Maldonado, visado por la Dirección Gral. 

de Catastro el 25/07/2012 en Expte. N° 0033-

76520/03, empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas bajo la cuenta N° 160401802158, 

con designación catastral Loc.22- C.01-S.01-

M.080-P.026, inscripto en el Registro General de 

la Propiedad en la Matricula 1685213; y que se 

describe como “fracción de terreno ubicada so-

bre calle Salta Nº 444, en Manzana Nº133, lote 

Nº 026 de la ciudad de Villa María, Dpto. Gral. 

San Martín, Pcia. de Córdoba. Designación ca-

tastral: Depto. 16 Pedanía 04 Localidad 22 C01 

S01 M080 P026. El lote es de figura rectangular, 

que linda: a) Lado noroeste: con calle Salta. Su 

límite se encuentra parcialmente materializado 

desde A hasta la progresiva 5.30 m. por muro 

de 0.16 m. de espesor; b) Lado noreste: con la 

parcela 5 empadronada en la cuenta n° 16-04 

0299852/8 a nombre de Segundo Constancio Gi-

lli, inscripta al Dº17041, Fº20224, Tº81, Aº1951; 

c) Lado Sureste: con resto de la Parcela 16 de 

Asociación del Círculo Católico de Obreros de Vi-

lla María, inscripta al Dº361, Fº264, Tº2, Aº1914, 

cuenta n° 16-04 0181381/8 a nombre de Doroteo 

Altamirano,  Esmeralda Altamirano, Mercedes 

Altamirano, Irma Altamirano, Gerardo Altamira-

no y Héctor Altamirano. d) Lado suroeste: con la 

parcela 03 de Pedro Miguel Banchio, inscripta 

al Dº13684, Fº16914, Tº68, Aº1962. El lote tiene 

una superficie según Mensura de 282 m2” II. Or-

denar la inscripción del dominio en el Registro 

General de la Provincia a nombre del Obispado 

de Villa María III. Publicar la presente resolución 

en el Boletín Oficial y diario local autorizado (arts. 

790 y 783 ter, CPC). IV. Distribuir las costas por 

el orden causado. V. Diferir la regulación de los 

honorarios del Dr. Mario Litterini. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Fdo.: ROMERO, Ar-

naldo Enrique – Juez de Primera Instancia.- 

10 días - Nº 460161 - s/c - 07/07/2023 - BOE

VILLA MARIA.JUZG. 1ª.I.C.C.FLIA 2ª NOM.VI-

LLA MARIA-SEC. 3 en los autos caratulados 

“HEREDIA, MARIANELA CARLA – USUCA-

PION (Expte. Nº 8805713)”, ha dictado la siguien-

te SENTENCIA  NUMERO: 32. VILLA MARIA, 

19/04/2023. Y VISTOS: Estos autos caratulados 

“HEREDIA, MARIANELA CARLA – USUCA-

PION (Expte. Nº 8805713)”….Y CONSIDERAN-

DO…RESUELVO : I) Hacer lugar en todas sus 

partes a la acción promovida por Roberto Carlos 

CORIA (DNI Nº 26.546.825, de nacionalidad ar-

gentina, nacida el 22/04/1978, CUIL/CUIT 27-

26546825-5, de estado civil soltera, con domicilio 

real en calle Raúl Borrás N° 150 de Villa María), 

y declarar a la nombrada titular del derecho de 

dominio por prescripción adquisitiva sobre el in-

mueble indicado en los Vistos de la presente y 

que se describe como: Descripción según Plano 

de Mensura (fs. 1) realizado por el ingeniero agri-

mensor Antonio Aníbal Fiol (Mat. N° 1167/1), pla-

no 0588-006479/2015 visado con fecha 

05/10/2015, a saber: “Lote de terreno ubicado en 

la localidad de Villa María, pedanía Villa María, 

departamento General San Martín, provincia de 

Córdoba. Ubicado sobre calle Raúl Borras s/n 

entre calles Broggi de Maciel y calle Guillermo 

Roldán en el barrio Villa Albertina de esta ciudad 

de Villa María. Designado como LOTE 100 de la 

Manzana Oficial B. Nomenclatura Catastral C:03 

S:02 M:272, P:100 y, mide según mensura 16,00 

metros de frente al Sur-Este sobre calle Raúl Bo-

rrás, igual medida en su contra frente al Nor-Oes-

te por 43,00 metros de fondo, encerrando una 

superficie total de 688,00 metros cuadrados, 

siendo sus ángulos interiores de 90° 00’ en todos 

sus vértices (superficie edificada: 116,50 m2). 

Colinda la mensura de posesión: al Nor-Oeste 

con la Parcela 008 de Lucas Antonio Cisneros y 

Dolores Marinelli de Cisneros (Matrícula 170.492) 

y la Parcela 007 de Rubén Alejandro Rivera (Ma-

trícula 1.016.323); al Nor-Este con la Parcela 018 

de Rito Eduardo Lescano y Ramón Cardozo (Ma-

trícula 300.963); al Sur-Este con la calle Raúl Bo-

rrás y al Sur-Oeste con la Parcela 016 de Fernan-

do Mario Mercader (Matrícula 1.174.675). La 

presente mensura afecta en forma total el LOTE 

17 de la MANZANA OFICIAL “B” propiedad de 

JUAN CARLOS LEOPOLDO DEPAOLI, inscripto 

en la Matrícula 807.049 en el Registro de la Pro-

piedad de la Provincia ”. Según estudio de títulos 

(fs. 3/4), realizado por el Escribano titular del Re-

gistro N° 630 de Villa María, Fernando Tell: el titu-

lar registral es el señor Juan Carlos Leopoldo 

Depaoli, argentino, nacido el 20/08/1945, DNI N° 

7.764.874, con domicilio en Ruta de acceso de la 

Fábrica Militar de Pólvora y Explosivos de Villa 

María. Inscripto en el Registro General de la Pro-

piedad al Folio Real Matrícula N° 807.049 Depar-

tamento San Martín (16).- El inmueble según títu-

lo se describe así: Una FRACCIÓN DE 

TERRENO de su propiedad, con todo lo edifica-

do, clavado y plantado que contiene, que se de-

signa como LOTE NÚMERO DIECISIETE de la 

MANZANA LETRA “B” de un plano particular, y 

designada en mayor superficie, según títulos, 

como CONCESIÓN NÚMERO DIECISÉIS de la 

LEGUA NÚMERO OCHENTA Y TRES, situada al 

Norte de la vía férrea de la Colonia de Villa Ma-

ría, Departamento General San Martín, Provincia 

de Córdoba, que mide: Dieciséis metros de fren-

te, por cuarenta y tres metros de fondo, o sea una 

superficie total de SEISCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO METROS CUADRADOS, lindando: al 

Norte con Lote número dieciocho, al Sud con 

Lote número dieciséis, al Oeste con parte de los 

Lotes número siete y ocho, todos de la misma 

manzana, y al Este con calle pública sin nombre 

(hoy Ruta de acceso a la Fábrica Militar de Pólvo-

ra y Explosivos de esta ciudad de Villa María).- 

La posesión afecta en forma total el inmueble 

descripto.- Correlación de título de dominio: Co-

rresponde el dominio de lo descripto a Juan Car-

los Leopoldo DEPAOLI por COMPRA que reali-

zara a los señores: José TERENTI, Matrícula 

individual N° 2.900.222, siendo de estado civil 

casado en primeras nupcias con Lucía Estela 

PLUS; Emilia TERENTI de VINANTE, Libreta Cí-

vica N° 7.670.377, casada en primeras nupcias 

con Jorge VINANTE; Rosa TERENTI de SONZI-

NI, Libreta Cívica N° 7.681.813, casada en prime-

ras nupcias con Carlos Alfredo SONZINI; Fran-

cisco TERENTI, Matrícula Individual N° 

2.906.705, casado en primeras nupcias con Lui-

sa Inés GLANZMANN; Julia TERENTI de AR-

GUINCHONA, Libreta Cívica N° 0.935.938, ca-

sada en primeras nupcias con Félix 

ARGUINCHONA; Emilio TERENTI, Matrícula In-

dividual N° 6.572.979, casado en primeras nup-

cias con Teresa LAPACINI; y Elvira TERENTI, Li-

breta Cívica N° 2.330.150, soltera; lo que consta 

en Escritura N° 136 Sección “A” de fecha 31 de 

Mayo de 1976, labrada por el Escribano Mario 

Jorge MARCHINI, Titular del Registro Notarial N° 

398, con asiento en la Ciudad de Villa María, Pro-

vincia de Córdoba.- El escribano autorizante so-

licitó certificado N° 37.415 del 20 de Mayo de 

1976, que se encuentra anexo a la misma, el cual 

fue utilizado en legal forma, así mismo expresa 

que el dominio consta, que no figuran inhibicio-

nes, ni gravámenes.- El Inmueble de referencia 
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se inscribió en Dominio Cronológico Nº 34.416 

Folio 44.017 Año 1976, hoy convertido de oficio al 

Folio Real Matrícula N° 807.049, Departamento 

General San Martín (16).- Dicha escritura se en-

cuentra bajo el número CIENTO TREINTA Y 

SEIS de la Sección “A” en los Folios Cuatrocien-

tos diecinueve al Cuatrocientos veintiuno cuya 

numeración y foliatura está ordenada de acuerdo 

a la escritura anterior y posterior respectivamen-

te.- Se encuentran la nota marginal de expedi-

ción del primer testimonio y la nota de inscripción 

en el Dominio Cronológico N° 34.416 Folio 

44.017 Año 1976.- Hay ocho firmas ilegibles y la 

firma del Escribano Autorizante.- Del correspon-

de de la citada escritura surge que el bien era de 

carácter propio de los vendedores, habiéndolo 

adquirido por adjudicación judicial en la sucesión 

de su padre, José TERENTI, por lo que no co-

rrespondía el asentimiento conyugal de sus cón-

yuges.- El inmueble objeto de la presente se en-

cuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo cuenta número 1604-0436126/8. 

Nomenclatura Catastral: Departamento 16, Pe-

danía 04, Localidad 22, Circunscripción 03, Sec-

ción 02, Manzana 272, Parcela 100.- Según título 

(Matrícula 807.049): FRACCIÓN DE TERRENO 

con todo lo edificado, clavado y plantado que 

contiene, que se designa como LOTE 17 de la 

MANZANA B de un plano particular, y designada 

en mayor superficie, según títulos, como CON-

CESIÓN 16 de la LEGUA 83, situada al Norte de 

la vía férrea de la Colonia de Villa María, Pedanía 

Villa María, Departamento General San Martín, 

Provincia de Córdoba, que mide: 16 mts. de fren-

te por 43 mts. de fondo, o sea una superficie total 

de 688 MTS.2, lindando: al Norte con el Lote 18, 

al Sud con el Lote 16, al Oeste con parte de los 

Lotes 7 y 8, todos de la misma manzana, y al 

Este con calle pública sin nombre (hoy Ruta de 

acceso a la Fábrica Militar de Pólvora y Explosi-

vos de esta ciudad de Villa María) (Antecedente 

dominial: N° 34416 F° 44017/1976).- II) Oportu-

namente ordénense las inscripciones al Registro 

General de la Propiedad, Dirección General de 

Rentas y Dirección General de Catastro de la 

Provincia y demás organismos y reparticiones 

que correspondiere.- III) Oportunamente publí-

quense edictos de la presente resolución por el 

término de ley y notifíquese a los interesados.- 

IV) Fijar la fecha en la que, cumplido el plazo de 

prescripción, se produce la adquisición del dere-

cho real de dominio en el día 26/10/2014.- V) Im-

poner las costas por el orden causado.- VI) Re-

gular, de manera definitiva, los honorarios de la 

letrada Daniela Lingua (MP 4-089) en la suma de 

Pesos Setecientos Noventa y Cinco Mil Nove-

cientos Cincuenta y Siete Con Veinte Centavos 

($795.957,20), con más los intereses estableci-

dos en el considerando respectivo.- VII) Protoco-

licese, agréguese copia y notifíquese.- Texto Fir-

mado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- EXPE-

DIENTE SAC: 8805713 - HEREDIA, MARIANE-

LA CARLA - USUCAPION PROTOCOLO DE 

AUTOS. NÚMERO: 117 DEL 25/04/2023 AUTO 

NUMERO: 117. VILLA MARIA, 25/04/2023. Y VIS-

TOS: Estos autos caratulados: “HEREDIA, MA-

RIANELA CARLA – USUCAPION, Expte. 

8805713”, de los que resulta que se ha advertido 

un error material en el resuelvo, en atención a 

que se ha consignado de manera errónea el 

nombre de la accionante.- Y CONSIDERANDO: 

El art. 338 del CPCC habilita al Juzgador a que 

interprete su sentencia en cualquier tiempo. En el 

Punto I del Resuelvo de la Sentencia nº 32 del 

19/04/2023, se hizo lugar a la demanda y debido 

a un error involuntario se consignó el nombre de 

la accionante como “Roberto Carlos Coria” cuan-

do en realidad debió decir “Marianela Carla Here-

dia”, por lo que estimo necesario subsanar el 

error a través de la presente. Por lo expuesto y 

norma legal citada; RESUELVO: Interpretar la 

Sentencia nº 32 de fecha 19/04/2023 y, en con-

secuencia, rectificar el Punto I del Resuelvo, en el 

sentido que donde dice “I) Hacer lugar en todas 

sus partes a la acción promovida por Roberto 

Carlos CORIA (DNI Nº 26.546.825, de nacionali-

dad argentina, nacida el 22/04/1978, CUIL/CUIT 

27-26546825-5, de estado civil soltera, con domi-

cilio real en calle Raúl Borrás N° 150 de Villa Ma-

ría), y declarar a la nombrada titular del derecho 

de dominio por prescripción adquisitiva sobre el 

inmueble indicado en los Vistos de la presente y 

que se describe como (…)” debe decir “I) Hacer 

lugar en todas sus partes a la acción promovida 

por Marianela Carla HEREDIA (DNI Nº 

26.546.825, de nacionalidad argentina, nacida el 

22/04/1978, CUIL/CUIT 27-26546825-5, de esta-

do civil soltera, con domicilio real en calle Raúl 

Borrás N° 150 de Villa María), y declarar a la 

nombrada titular del derecho de dominio por 

prescripción adquisitiva sobre el inmueble indica-

do en los Vistos de la presente y que se describe 

como (…)”. Protocolícese y hágase saber.- Texto 

Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo En-

rique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 460362 - s/c - 14/07/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “BOR-

BON INES Y OTROS-USUCAPION.- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION-EXP-

TE.-3480976”- USUCAPION” Expte. 10246384, 

que se tramitan ante el Juzgado de 1ª Instancia 

en lo Civil, Comercial y Conciliación de 3ª Nomi-

nación, Secretaría Nº 5, se cita  y emplaza a Félix 

Poletta y a todos los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble cuya posesión se invoca, 

objeto de la demanda, para que en plazo de vein-

te días subsiguientes al vencimiento de la publi-

cación de edictos comparezcan a estar a dere-

cho, Mensura de Posesión,  confeccionado por 

el Ingeniero Civil Gastón Briner, MP 4473, visado 

por la Dirección de Catastro, en expediente Nº 

053-007288/2016, del 19/05/2016, lote de terreno 

ubicado en Departamento Unión, Pedanía Litín, 

Provincia de Córdoba, designado como parcela 

catastral N° 01 de la manzana catastral N° 17, 

de la localidad de Noetinger, posesión de Juan 

Domingo Borbón, que mide  y linda: Partiendo 

del esquinero Nor-Oeste, vértice A, con un án-

gulo interno de 90°02’50”  y con rumbo Sud-Este 

hasta el vértice B, mide 65m. (línea A-B) colin-

dando con calle Sarmiento; desde el vértice B, 

con un ángulo interno de 89°57’10” y con rumbo 

Sud-Oeste hasta el vértice C, mide  467,60 m  

(línea B-C) colindando con parcela 32162-3770 

de Mariano Bautista Manero, inscripto en MFR 

764.458; desde el vértice C, con un ángulo in-

terno de 90°13’01”, con rumbo Nor-Oeste hasta 

el vértice D, mide 65 m. (línea C-D) colindando 

con el F.C.N.G.M.B., y cerrando la figura desde 

vértice  D, con un ángulo interno de 89°46’59”; 

y con rumbo Nor-Este hasta el vértice A mide 

467,80 m (línea D-A) colindando con la parcela 

32162-3969 de Demetrio Casagrande, inscripto 

en MFR. 602.677. Superficie total de 30.400 m2.- 

Empadronamientos: DGR: 360102104184, Direc-

ción de Catastro Nº 3601240103017001. Según 

títulos: La mitad Oeste de la quinta Nº 14, que 

mide 65 m de frente sobre la calle Mendoza por 

470,15 m de fondo, lindando: al Norte calle Men-

doza; al Oeste quinta 16, al Sud con el Ferrocarril 

Central Argentino, y al Este fracción restante de 

la quinta 14, con una superficie total de 3 has, 5 

as, 59cas, 75 dm2.- Inscripto a nombre de Félix 

POLETTA, en el Registro Gral. de la Provincia en 

M.F.R. 1.3720.350.

10 días - Nº 460839 - s/c - 14/07/2023 - BOE

La Cámara de Apelaciones en lo Civil, Co-

mercial y Familia de San Francisco, con fecha 

27/07/2021 ha dictado el Auto nº 344 en los autos 

caratulados “Noriega, Juan Carlos y otros.- Usu-

capión-medidas preparatorias para usucapión 

(Expte. Electrónico mixto nro. 395639) y dice: 

Y VISTOS:  Los autos caratulados: “NORIEGA, 

JUAN CARLOS Y OTROS – USUCAPIÓN – ME-

DIAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” 

(Expte. Electrónico mixto nro. 395639, Secre-

taría única), de los que resulta que con fecha 

21/12/2020, comparece el Sr. Noriega Juan Car-

los con nuevo patrocinio de la Abogada Noelia 

Fissore y manifiesta que conforme fuera obser-

vado por mesa de entradas del Registro General 
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de Propiedades de la Provincia de Córdoba, se 

ha incurrido en un error material que surge de 

la Sentencia de Usucapión Nro. 51 de fecha 29 

de agosto de 2014; difiriendo los metros cuadra-

dos de los lotes 1 y 2 con el plano de mensura 

confeccionado en el año 1986 por el Agrimensor 

Luis Lopez Villagra aprobado en la Dirección de 

Catastro bajo el Expte. Provincial Nro. 1301-0033-

97772/81 en el año 1981 e inscripto en el Re-

gistro General de Propiedades al Dominio 5685, 

Tomo 7030, año 1959, conforme documental que 

adjunta. Explica el compareciente asimismo, que 

lo dicho se condice con la documental acompa-

ñada a fs. 478. Que así las cosas, solicita la rec-

tificación de la mencionada Sentencia conforme 

lo establece el art. 336 del CPCC en cuanto a los 

metros cuadrados, debiendo leerse “Lote 1: “DIE-

CISIETE HECTAREAS OCHOCIENTOS SE-

TENTA Y TRES METROS CUADRADOS”; Lote 

2: “SEIS HECTAREAS SIETE MIL SETECIEN-

TOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS”. 

Con fecha 26/02/2021 comparece nuevamente 

y solicita conjuntamente con la rectificación de 

la Sentencia, su ampliación en relación a los 

siguientes datos que dice constan en el plano: 

“confeccionado en el año 1986 por el Agrimensor 

Luis Lopez Villagra, aprobado en le Dirección de 

Catastro bajo el Exp. Provincial N° 1301-0033-

97772/81 en el año 1981 e inscripto en el Re-

gistro General de Propiedades al Dominio 5685, 

Tomo 7030, año 1959”.- Y CONSIDERANDO: 1) 

Que conforme surge de la documental que se 

adjunta y la obrante en autos (fs. 478), ha que-

dado demostrado que la superficie del Lote 1 es 

DIECISIETE HECTÁREAS OCHOCIENTOS SE-

TENTA Y TRES METROS CUADRADOS y Lote 

2 SEIS HECTÁREAS SIETE MIL SETECIEN-

TOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

y no como erróneamente se consignó: “Lote 1 

DIECISIETE HECTÁREAS MIL CUATROCIEN-

TOS SETENTA Y UN METROS CUADRADOS ” 

y “Lote 2 SEIS HECTÁREAS OCHO MIL CUA-

TROCIENTOS SETENTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS”. 2) Teniendo en cuenta los errores 

referidos, corresponde rectificar la Sentencia Nº 

51 de fecha 29 de agosto de 2014, de manera tal 

que “A LA SEGUNDA CUESTIÓN PROPUESTA 

EL SR. VOCAL DR. MARIO CLAUDIO PERRA-

CHIONE, DIJO”, donde dice: “LOTE UNO … lo 

que hace una superficie total de DIECISIETE 

HECTÁREAS MIL CUATROCIENTOS SETEN-

TA Y UN METROS CUADRADOS”; debe decir: 

“LOTE UNO… lo que hace una superficie total 

de DIECISIETE HECTÁREAS OCHOCIENTOS 

SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS”; y 

donde dice: “LOTE DOS…”lo que hace una su-

perficie de SEIS HECTÁREAS OCHO MIL CUA-

TROCIENTOS SETENTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS; debe decir: “LOTE DOS …lo que 

hace una superficie de SEIS HECTÁREAS SIE-

TE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ME-

TROS CUADRADOS” y en el “SE RESUELVE”: 

donde dice LOTE UNO…lo que hace una su-

perficie total de DIECISIETE HECTÁREAS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN METROS 

CUADRADOS”; debe decir: “LOTE UNO… lo que 

hace una superficie total de DIECISIETE HEC-

TÁREAS OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES 

METROS CUADRADOS”; y donde dice: “LOTE 

DOS…”lo que hace una superficie de SEIS HEC-

TÁREAS OCHO MIL CUATROCIENTOS SE-

TENTA Y SIETE METROS CUADRADOS; debe 

decir: “LOTE DOS …lo que hace una superficie 

de SEIS HECTÁREAS SIETE MIL SETECIEN-

TOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRA-

DOS” según plano confeccionado en el año 1986 

por el Agrimensor Luis Lopez Villagra, aprobado 

en le Dirección de Catastro bajo el Exp. Provincial 

N° 1301-0033-97772/81 en el año 1981 e inscrip-

to en el Registro General de Propiedades al Do-

minio 5685, Tomo 7030, año 1959.- Por todo ello, 

SE RESUELVE: 1) Rectificar y ampliar la Senten-

cia Nº 51 de fecha 29 de agosto de 2014, debien-

do “SE RESUELVE” quedar redactado de la si-

guiente manera: “LOTE UNO… lo que hace una 

superficie total de DIECISIETE HECTÁREAS 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS“; y “ LOTE DOS ...lo que hace una 

superficie total de SEIS HECTÁREAS SIETE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS.-” según plano confeccionado en 

el año 1986 por el Agrimensor Luis Lopez Villa-

gra, aprobado en le Dirección de Catastro bajo 

el Exp. Provincial N° 1301-0033-97772/81 en el 

año 1981 e inscripto en el Registro General de 

Propiedades al Dominio 5685, Tomo 7030, año 

1959”.- 2) En consecuencia, ofíciese a los or-

ganismos pertinentes a los fines de la toma de 

razón de la presente rectificación y ampliación.- 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.- Fdo. 

Dr. Perrachione, Mario Claudio. Vocal. Dr. Vanze-

tti, Horacio Enrique. Vocal.

10 días - Nº 461004 - s/c - 30/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comer-

cial, Conciliación y de Familia de 1ra. Nominación 

de la ciudad de Villa Dolores, Cba.- Dra. Sandra 

Elizabeth Cuneo, Secretaria Nº 1 en autos:”AN-

DINO, Juan– USUCAPION” Expte 1583552 cita y 

emplaza a los demandados P. Fraga y Compañía 

Sociedad de Responsabilidad Limitada o Pedro 

Fraga y CIA SRL y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de prescribir, 

para que dentro del plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley.- Citese como terceros interesados y en 

sus domicilios, si se conocieren y que surjan de 

autos, a Cristina Zabala y Garcia (titular EINAT), 

P. Fraga y Cia SRL o Fraga y Cia SRL (titular de 

la cuenta afectada en Rentas y Municipalidad), a 

la Municipalidad de Villa Dolores, a la Provincia 

de Cordoba en la Persona del Sr. Procurador del 

Tesoro, y a los colindantes Juan Andino, Tomas 

Andino y/o sus sucesores y Julio Cesar Andino 

para que dentro del término precitado comparez-

can a estar a derecho y tomar participación en 

estos autos dentro del mismo término, todo bajo 

apercibimiento de ley, con respecto al inmueble 

a usucapir: Fracción de terreno que se encuen-

tra ubicado en la intersección de calle Luis Laje 

esq. Libertad, Barrio Los Olivos, Municipalidad 

Villa Dolores, Lugar Villa Dolores, Pedanía Do-

lores, Departamento San Javier de la Provincia 

de Cordoba, y designado: Lote 18 Manz. B, No-

menclatura Catastral (Provincial) Dpto. 29, Ped. 

01, Pblo. 26, C. 03, S. 01, M 25, P 25, (Municipal) 

C 03, S 01, M 25, P 25 y cuya descripción es: La 

fracción tiene forma rectangular, por el costado 

Noreste, con rumbo Sudeste-Este, lado A-B mide 

Dieciséis metros con Veintisiete Centímetros 

(16,27 Mts), con un angulo en el vértice “B” de 

89º59’, el costado Sureste con rumbo Suroeste el 

lado B-C, mide Veinticuatro Metros (24,00 Mts); 

con un angulo en “C” de 89º51’. El lado Suroeste 

con rumbo Noroeste C-D, mide dieciséis metros 

con veintisiete Centímetros (16,27 Mts), con un 

angulo en “D” de 90º09’, finalizando el costado 

Noroeste con rumbo Noreste el lado D-A mide 

Veinticuatro (24,00 Mts), con un angulo en “A” de 

90º 01’.- Todo hace una superficie de Trescien-

tos Noventa Metros Cuadrados con Cuarenta y 

Ocho Centímetros Cuadrados, y colinda: Al No-

reste con Juan Andino y Tomas Andino Parcela 

Nº 12; al Sudeste con calle Luis Laje; al Suroeste 

con calle Libertad y al Noroeste con Juan An-

dino, Tomas Andino y Julio Cesar Andino, Par-

cela Nº 14, Matricula Nº222504.- Plano Expte 

0033-91488/2004 de fecha 22/04/2010.- Afecta 

en forma TOTAL a la Parcela Nº 13 D. 24554 F. 

28942 T 116, ahora MAT. 1626970.  Afecta Cuen-

ta 290109503981 de P. Fraga y Cia SRL. fdod. 

SANDRA E CUNEO (JUEZ) MARA R. CARRAM 

(PROSECRETARIA). OFICINA: 09 Junio de 

2023.-

12 días - Nº 461095 - s/c - 19/07/2023 - BOE

VILLA DOLORES.- En autos “BATTISTINO RO-

BERTO FEDERICO Y OTRO – USUCAPION” ( 

7062519), que tramitan por ante este Juzgado 

C.C. y C. de 1o Inst. y 1o Nom. Sec. 1o de Villa 

Dolores, mediante decreto de fecha 04/05/2023 

se ha dispuesto ampliar la demanda de usuca-

pio´n en contra de TRISTAN NUN~EZ Y/O SUS 

SUCESORES, (en su calidad de cotitular de la 
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matri´cula 1625524, derivada del Dominio 7619 

F° 9314 an~o 1987) y publicar edictos conforme 

al tra´mite previamente ordenado en el decreto 

de fecha 10/08/2021.- Entonces, se resuelve citar 

y emplazar tambie´n a TRISTAN NUN~EZ Y/O 

SUS SUCESORES, y/o a quienes se consideren 

con derecho al inmueble que se trata de prescri-

bir, para que dentro del plazo de treinta di´as 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publi´quense edictos en 

el “ Boleti´n Oficial” y otro de amplia circulacio´n 

en la forma autorizada por el A.R. No 29 Serie “B” 

de fecha 11-12-01, durante dicho te´rmino y en 

intervalos regulares de tres di´as, sin perjuicio de 

la notificacio´n a aquellos en el/los domicilio/s 

que surjan de autos.— El inmueble de que se 

trata, es una fraccio´n de terreno rural de 81 Has. 

4.629 m2, ubicada sobre Calle Pu´blica, (Paraje 

Pozo del Chan~ar), Pedani´a Dolores, Departa-

mento San Javier, de esta Provincia de Co´rdoba, 

y esta´ formada por tres (3) parcelas irregulares, 

provenientes de una divisio´n forzosa debida a la 

existencia del Ferro Carril General San Marti´n 

(F.C.G.S.M.), y de una Calle Pu´blica.- La primera 

de ellas es una fraccio´n de terreno designada 

como parcela 455333 – 285816, ubicada al Norte 

de 24 has 6.611 mts2) que partiendo del ve´rtice 

noroeste designado como ve´rtice A con un a´n-

gulo interno de 90° 27 ´ se miden hacia el sures-

te 189,68 metros hasta llegar al ve´rtice B (lado 

A-B); constituyendo este lado el li´mite Norte co-

lindando con parcela C1 S4 Mz009 P001, Expte 

0587-001840/2013, Antonio MARTINEZ, desde el 

ve´rtice B con un a´ngulo interno de 89° 30 ´ se 

miden 1.369,06 metros hasta llegar al ve´rtice C 

(lado B-C); constituyendo este lado el li´mite Este 

colindando con parcela 2531-3589, Expte. 0033-

56523/2010, Carlos Mari´a CRIADO PEREZ 

TREFAULT (hoy BATTISTINO y SAHORES), 

desde el ve´rtice C con un a´ngulo interno de 56° 

00 ´ se miden 227,30 metros hasta llegar el ve´r-

tice N~ (Lado C-N~) constituyendo este lado el 

li´mite Sur colindando con terrenos de Ferro Ca-

rril General San Marti´n (F.C.G.S.M.), desde el 

ve´rtice N~ con un a´ngulo interno de 124° 04 ́ se 

miden 1.240,28 metros hasta llegar al ve´rtice A 

cerrando el poli´gono (lado N~-A); constituyendo 

este lado el li´mite Oeste colindando con parcela 

sin designacio´n resto de F°9314 A° 1987 de 

Hugo Damia´n MORALES.- La segunda de ellas 

designada como parcela 453220-285403, de 55 

has 3.131 m2, ubicada en el centro de la mensu-

ra es un poli´gono irregular que partiendo del 

ve´rtice noroeste designado como ve´rtice N con 

un a´ngulo interno de 56° 08 ´ se miden hacia el 

sureste 226, 77 metros hasta llegar al ve´rtice D 

(lado D-N), constituyendo este lado el li´mite Nor-

te colindando con terrenos del Ferro Carril Gene-

ral San Marti´n (F.C.G.S.M.), desde el ve´rtice D 

con un a´ngulo interno de 123° 49 ´ se miden 

2.910, 83 metros hasta llegar al ve´rtice E (lado 

D-E), constituyendo este lado el li´mite Este co-

lindando en parte con Parcela 2531-3589, Expte: 

0033-56523/2010 Carlos Mari´a CRIADO PE-

REZ TREFAULT (hoy BATTISTINO y SAHORES, 

desde el ve´rtice E con un a´ngulo interno de 90° 

19 ´ y se miden 118, 48 metros hasta llegar al 

ve´rtice F (Lado E-F), constituyendo este lado el 

li´mite Sur colindando con calle pu´blica, desde 

el ve´rtice F con un a´ngulo interno de 89° 18 ́  se 

miden 125, 31 metros hasta llegar al ve´rtice G 

(lado F-G), desde el ve´rtice G con un a´ngulo 

interno de 267° 26 ́ se miden 45, 10 metros hasta 

llegar al ve´rtice H (lado G-H), desde el ve´rtice H 

con un a´ngulo interno de 136° 01 ´ se miden 28, 

46 metros hasta llegar al ve´rtice I (lado H-I), el 

ve´rtice I y con un a´ngulo interno de 138° 13 ´ se 

mide 999, 75 metros hasta llegar al ve´rtice J 

(lado I-J), desde el ve´rtice J con un a´ngulo in-

terno de 148° 32 ´ se miden 50, 26 metros hasta 

llegar al ve´rtice K (lado J-K), desde el ve´rtice K 

con un a´ngulo interno de 210° 50 ´ se miden 

260, 62 metros hasta llegar al ve´rtice L (lado 

K-L), el ve´rtice L con un a´ngulo interno de 266° 

23 ́  se miden 4, 91 metros hasta llegar al ve´rtice 

M (lado L-M), el ve´rtice M con un a´ngulo interno 

de 93° 01 ´se miden 1.585, 49 metros cerrando el 

poli´gono (lado M-N) constituyendo estos lados 

el li´mite Oeste colindando en parte con camino 

pu´blico, y en parte con parcela sin designacio´n 

resto de F° 9314 A° 1987 Hugo Damia´n MORA-

LES.- Y finalmente la tercera parcela designada 

como 451614-285090, de 1 ha 4.887 m2 ubicada 

al Sur, es un poli´gono irregular que partiendo del 

ve´rtice Noroeste designado como ve´rtice P con 

un a´ngulo interno de 90° 52 ´ se miden hacia el 

Este 64, 26 metros hasta llegar al ve´rtice O (lado 

P-O), constituyendo este lado el li´mite Norte co-

lindando con calle pu´blica, desde el ve´rtice O 

con un a´ngulo interno de 89° 08 ´ se miden 231, 

68 metros hasta llegar al ve´rtice R (lado O-R), 

constituyendo este lado el li´mite Este colindando 

con parcela sin designacio´n resto de F° 9314 A° 

1987 Hugo Damia´n MORALES, desde el ve´rti-

ce R con un a´ngulo interno de 90° 52 se miden 

64, 27 m hasta llegar al ve´rtice Q lado R-Q, 

constituyendo este lado el li´mite Sur colindando 

con parcela sin designacio´n F° 39.877 A° 1.961 

CALDERON Ciria, desde el ve´rtice Q con un 

a´ngulo interno de 89° 08 ´se miden 231, 68 me-

tros cerrando el poli´gono (lado P-Q) constituyen-

do este lado el li´mite Oeste colindando con Ca-

mino Pu´blico.- Las medidas, superficies y 

colindancias, surgidas de deslindes existentes, 

esta´n especificadas en la mensura y/o plano de 

posesio´n acompan~ado al expediente, -y espe-

ci´ficamente en el anexo al mismo, en cumpli-

miento del art. 35.1 Inciso e) – de la resolucio´n 

normativa 01/2015 de la Direccio´n General de 

Catastro de la Provincia, y que fue confeccionada 

por el Ingeniero Civil Alfredo ESTRADA, mat. 

Prof. 2783 -con aprobacio´n te´cnica para Juicio 

de Usucapio´n de la Direccio´n General de Ca-

tastro de la Provincia de Co´rdoba – Departa-

mento Control de Mensuras- en Expte. Prov. No 

0587-002634/2016, de fecha 4 de abril del an~o 

2017.- La fraccio´n que concretamente se preten-

de usucapir afecta parcialmente el dominio 7.619, 

Folio 9.314, del An~o 1987 a nombre de Hugo 

Damia´n MORALES y las cuentas 2901-

0145017/0; 2901-0822127/3; 2901-0657834/4; 

2901-0344104/6; 2901-0326441/1 y 2901-

0326442/0, todas tambie´n a nombre de Hugo 

Damia´n MORALES.- Asimismo ci´tese como 

terceros interesados y en sus domicilios, si se 

conocieren y que surjan de autos, a Hugo Da-

mia´n MORALES (titular de las cuentas afecta-

das en Rentas), a la Municipalidad que corres-

ponda conforme ubicacio´n del inmueble, a la 

Provincia de Co´rdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro, y a los colindantes Marcelo 

POUSA, Roberto Federico BATTISTINO, Ferro-

carril General San Marti´n, Ciria CALDERON, 

Antonio MARTINEZ, Carlos Mari´a Criado PE-

REZ TREFAULT para que dentro del te´rmino 

precitado comparezcan a estar a derecho y to-

mar participacio´n en e´stos autos dentro del 

mismo te´rmino, todo bajo apercibimiento de ley.- 

Colo´quese y mante´ngase a costa del peticio-

nante durante toda la tramitacio´n del juicio en 

primera instancia y en lugar visible del camino 

principal de acceso del inmueble, un cartel indi-

cador con todas las referencias de la existencia 

del presente juicio, y exhi´banse los edictos en 

Municipalidad o Comuna que corresponda con-

forme ubicacio´n del inmueble, durante el te´rmi-

no de treinta di´as, lo que debera´ certificarse en 

su oportunidad.- A me´rito de lo dispuesto por el 

art. 1905 del C. C. y C, oportunamente, ofi´ciese 

a los fines de la anotacio´n de Litis respecto del 

Dominio 7619 F° 9314 an~o 1987 (convertido en 

matri´cula 1625528).- Ha´gase saber que a los 

fines de notificar a Ferrocarril General San Mar-

ti´n el usucapiente denuncio´ bajo su responsabi-

lidad el domicilio del mismo a fs. 92.— Asimismo 

ci´tese como terceros interesados y en sus domi-

cilios, si se conocieren y que surjan de autos, 

TRISTAN NUN~EZ Y/O A SU SUCESION (cotitu-

lar de la matri´cula 1625524, derivada del Domi-

nio 7619 F° 9314 an~o 1987) para que dentro del 

te´rmino precitado comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participacio´n en e´stos autos dentro 

del mismo te´rmino, todo bajo apercibimiento de 

ley.- Notifíquese. FDO. digitalmente por la Dra. 
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Mari´a Raquel CARRAM, Prosecretaria Letrada 

- Dra. Sandra Elizabeth CUNEO, Juez de Prime-

ra Instancia, Exento de gastos art. 24 ley 9150. 

Oficina: 14/06/2023.- Texto Firmado digitalmente 

por: CARRAM María Raquel PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.06.14

10 días - Nº 461689 - s/c - 18/07/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, 

Secretaría N° 5 en los autos caratulados: “CEBA-

LLOS JUAN FEDERICO - USUCAPION” (Expte 

N°: 6843909), se cita y emplaza a los señores 

Sylvia Francisca Leonor Primicia (en su condi-

ción de heredera del titular registral del inmue-

ble afectado totalmente por la presente acción, 

el causante Luis Alfonso Primicia DNI 2.163.677) 

y Ana Silvia Marinzalda; Emiliano Luis Primicia; 

Eloísa Primicia y Federico Primicia (en su con-

dición de sucesores del heredero de aquel hoy 

fallecido Luis Antonio Primicia) y a todos los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

cuya posesión se invoca, objeto de la demanda 

(demandados indeterminados) a saber: descrip-

ción del inmueble según la Dirección General de 

Catastro: Lote de Terreno ubicado en la ciudad 

de Bell Ville, Pedanía Bell Ville, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba, se designa como 

Lote 51 mide al Noroeste Línea (A-B) 65,01 mts 

al Noreste Línea (B-C) 10,00 mts al Suroeste 

Línea (C-D) 65,01 mts y al Sureste Línea (D-A) 

10,00 mts.- Superficie 650.11 m2.- Descripción 

según Matrícula 1804169 Registro General de la 

Provincia Lote de Terreno designado como Lote 

18 de la Manzana “K” ubicada en la ciudad de 

Bell Ville, Departamento Unión, provincia de Cór-

doba que mide 10,00 metros de frente por 65,05 

de fondo con una superficie de 650,50 m2 Linda 

al este con calle Fraile Muerto, al Norte con Lote 

16, al oeste con Lote 17 y al Sud con lote 20.-     

Número de Cuenta Dirección General de Rentas 

360309309746, Nomenclatura Catastral Provin-

cial 3603040202071, para comparecer a estar a 

derecho por el término de veinte días que correrá 

a partir del último día de su publicación.- A tal 

fin publíquense edictos cinco veces, en Boletín 

Oficial y un diario autorizado de la ciudad de Bell 

Ville, conf. art. 165 2° párrafo parte pertinente 

CPCC. 

5 días - Nº 461962 - s/c - 06/07/2023 - BOE

El Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores,  a cargo del Dra. 

Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaria N° 2, a car-

go de la Dra. María Alejandra Larghi, en autos: 

“CASARÁ, GLADYS MARGARITA Y OTROS – 

USUCAPION-EXP. N° 1636117” , cita y emplaza 

a los  demandados  ANICETA RAMIREZ, EUDO-

RA PEREZ, JESUS PEREZ, CLEOFE PEREZ 

Y/O SU SUCESION, MARCELA RAMIREZ, 

ARMINDA PEREZ, DOMINGO PEREZ, NICO-

LAS PEREZ, LUIS BARTOLO PEREZ Y/O SUS 

SUSCESORES E IVANNOE RAMIREZ y a quie-

nes se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de prescribir, para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y; como terceros inte-

resados a Aniceta Ramirez (titular de la cuenta 

afectada), a la Comuna de Municipalidad que 

corresponda a la jurisdicción del inmueble, a la 

Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro, y a los colindantes  Demonte 

Gustavo Pedro y/o sus Sucesores y Demonte 

Celfa Blanco para que dentro del término pre-

citado comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en éstos autos dentro del mismo 

término, todo bajo apercibimiento de ley.- Que el 

inmueble pretenso a  usucapir resulta una frac-

ción de terreno RURAL de forma irregular, ubica-

da en la Pedanía Luyaba , departamento San Ja-

vier, provincia de Córdoba, que se designa como 

Lote 64 que, conforme informe Artículo 780 inc. 

1° del CPCC correspondiente a la mensura en 

cuestión, Exp. Prov. 0033-34010/07, visación de 

fecha: 04/04/2017, se describe de la manera si-

guiente:   “Descripción: Parcela ubicada en de-

partamento SAN JAVIER, pedanía TALAS, lugar 

LA PAZ, sobre Ruta Provincial N°14, la cual se 

designa como parcela 306668-435683, formado 

por un polígono de 6 (seis) lados, que comen-

zando en el vértice Noroeste denominado vér-

tice A con un ángulo interno de 95°17’ y rumbo 

Sureste se miden 147,97 metros hasta el vértice 

B (lado A-B) colindando este lado con Resto de 

F°14542 A°1954; luego desde el vértice B con 

un ángulo interno de 89°36’ y rumbo Suroeste 

se miden 222,62 metros hasta el vértice C (lado 

B-C) colindando este lado con parcela sin desig-

nación, resto de F°14542 A°1954; luego desde el 

vértice C con ángulo interno de 90°18’ y rumbo 

Noroeste se miden 150,50 metros hasta el vérti-

ce D (lado C-D) colindando este lado con la par-

cela sin designación, resto del F°14542 A°1954; 

luego desde el vértice D con un ángulo interno 

de 95°52’ y rumbo Noreste se miden 79,08 hasta 

el vértice E (lado D-E) colindando este lado con 

Ruta Provincial N°14; luego desde el vértice E 

con un ángulo interno de 171°47’ y rumbo Nores-

te se miden 23,22 hasta el vértice F (lado E-F) 

colindando este lado con Ruta Provincial N°14; 

luego desde el vértice F con un ángulo interno 

de 177°10’ y rumbo Noreste se miden 119,51 

hasta el vértice inicial A (lado F-A) cerrando el 

polígono colindando este lado con Ruta Provin-

cial N°14. El polígono descripto tiene una super-

ficie total de 3Has 4.320m²” (sic). AFECTA MAT. 

1633337 a nombre de PEREZ EUDORA, PE-

REZ JESUS, PEREZ CLEOFE, RAMIREZ MAR-

CELA, PEREZ ARMINDA, PEREZ DOMINGO, 

PEREZ NICOLAS Y PEREZ LUIS. Y CUENTA 

2905-0335122-4  DE RAMIREZ ANICETA. FDO: 

SANDRA E CUNEO (JUEZ) MARIA R. CARRAM 

(PROSECRETARIA)- OBSERVACIONES: Exen-

to del pago de tasas (art. 4°, Ley N° 8884; art. 

25, Ley Nº 9100). Texto Firmado digitalmente por: 

CARRAM Maria Raquel, PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2023.06.09.

10 días - Nº 462120 - s/c - 05/07/2023 - BOE

El Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores,  a cargo de la Dra. 

Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaria N° 1,  en 

autos: “ “KOLIREN, ANIBAL DIEGO – USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION, Expte. 8331737””, se ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NÚMERO: 58. 

VILLA DOLORES, 17/05/2023.:.  Y VISTOS: …. Y 

DE LOS QUE RESULTA: … Y CONSIDERANDO 

… RESUELVO:  1) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas sus partes y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteñal al 

Sr. Aníbal Diego Koliren, D.N.I. N° 25.295.584, 

C.U.I.L. N° 20-25295584-5, argentino, nacido el 

18 de abril de 1.976, de estado civil soltero, con 

domicilio en calle Ewing St. 2125, Los Ángeles, 

California, Estados Unidos de Norteamérica en 

proporción del cien por ciento (100%), el derecho 

real de dominio (artículos 1887 -inc. a- y 1941 

del CCC), sobre el inmueble que se describe 

como: “Una fracción de campo sito en Zona Ru-

ral, ubicada en Ruta Nacional N° 148 entre Ki-

lómetros 936,66 y 936,40 de la Pedanía Talas, 

Departamento San Javier, Provincia de Córdoba, 

lugar: “Los Manantiales”. Se designa como Lote 

433777-294718 y le corresponde la siguiente 

Nomenclatura Catastral: Depto: 29, Pedanía: 05 

y Parcela 433777-294718” y conforme ANEXO 

que es parte integrante de dicha mensura, se 

describe de la manera siguiente: “Descripción 

del inmueble: El inmueble mensurado es Rural y 

queda determinado y deslindado por el polígono 

de límites cuyos vértices son: 1-2-3-4-5-6-1. Se 

describe el polígono de límites de la siguiente 

manera: a partir del punto de arranque, vértice 1, 

determinando el límite Norte, con rumbo verda-

dero de 90º21’57”, y a una distancia de 1326.62 

metros hacia el Este, se encuentra el vértice 2, 

colindando con Parcela 2534-1920, Titular Re-

gistral: Marta Eugenia Ortiz, Fº 3224, Aº 1999. 

Desde el vértice 2, con un ángulo de 89°04’40” y 

a una distancia de 263.64 metros se encuentra el 

vértice 3, colindando con Ruta Nacional Nº 148. 

Desde el vértice 3, con un ángulo de 91°29’08” 

y a una distancia de 271.20 metros se encuentra 
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el vértice 4, luego con un ángulo de 179°53’00” 

y a una distancia de 369.32 metros se encuentra 

el vértice 5, luego con un ángulo de 179°24’04”  

y a una distancia de 684.78 metros se encuentra 

el vértice 6, colindando los lados determinados 

por los vértices 3-4-5-6 con Parcela sin designa-

ción, Titular Registral desconocido, ocupada por 

José Miranda. Desde el vértice 6, con un ángulo 

de 89°31’56” y a una distancia de 267.35 metros 

se encuentra el punto de partida, vértice 1, ce-

rrándose el polígono con un ángulo de 90°37’12”, 

colindando con Parcela sin designación, Titular 

Registral desconocido, ocupada por Bengolea 

Roque Sinesio y con Parcela sin designación, 

Titular Registral Bengolea Roque Sinesio, MFRº 

699.073. El polígono descripto encierra una su-

perficie 35 hectáreas 4580 m²”, todo conforme el 

Plano confeccionado por el Agrimensor Marcos 

Sebastián Etchegoin, Mat. N° 1368-1, visado y 

debidamente aprobado por la Dirección General 

de Catastro de la Provincia de Córdoba con fecha 

01 de Julio de 2015 y se repuso la Tasa Retribu-

tiva de Ley con fecha 17/05/2019, bajo Expte. N° 

0033-094651/2015 (fs. 05/06).- Según informe 

DVDDC 02-588933112-519 del Departamento de 

Tierras Públicas de la Dirección General de Ca-

tastro (fs. 41) y Plano de Mensura aprobado por 

la repartición mencionada con fecha 17 de Mayo 

de 2019, obrante a fs. 05/06 de los presentes sur-

ge bajo el acápite Observaciones que: “…. No se 

ha podido determinar ningún Dominio afectado. 

La posesión afecta totalmente a las Ctas. 2905-

0653212/2, 2905-0535706/8 y 2905-0363040/9, 

empadronadas a nombre de Gonzáles José Bar-

barito”; y bajo el título Nota *2: “Servidumbre de 

paso de Hecho” a favor de sucesión de Bengolea 

Roque Sinesio, MFRº 699.073. Se constituirá la 

“Servidumbre de paso de Derecho” una vez que 

la presente posesión adquiera su respectivo tí-

tulo de propiedad. Superficie 6633.05 m2”. – 2) 

A mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C., fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real en el día 23 de No-

viembre de 2018.- 3) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por el término de diez (10) días a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

(arts. 790 y 783 del C. de P.C). -4) Ordenar la ins-

cripción del presente decisorio en el Registro Ge-

neral de la Propiedad de la Provincia de Córdoba 

(art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las demás 

formalidades de ley, oportunamente, oficiar a 

los fines de la inscripción definitiva. - 5) Imponer 

las costas por el orden causado (artículo 130 -in 

fine- del C.P.C.C.). — 6) Diferir la regulación de 

los honorarios del letrado interviniente, Ab. Irineo 

Aníbal Quiñones, Mat. Prof. 6/130, para cuando 

sea así solicitado y exista base determinada para 

ello (artículo 26 - contrario sensu- de la ley 9459). 

- Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

-  Fdo: Sandra Elizabeth Cuneo. Juez” Observa-

ciones: Exento de pago de tasas (ART. 24 LEY 

9150). Texto Firmado digitalmente por: CARRAM 

Maria Raquel, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.06.13.

10 días - Nº 462123 - s/c - 05/07/2023 - BOE

EDICTOS: El Señor Juez de 1° Instancia y 1° No-

minación en lo Civ. y Com. 48° Nominación Cór-

doba, en los autos caratulados: “MURUA, Julio 

Cesar y Otro – Usucapión – Medidas Prepara-

torias Para Usucapión” EXPTE. Nº 6020046, ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA N° 

61. Córdoba, 22 mayo de 2023. Y VISTOS: …… Y 

CONSIDERANDO: …… RESUELVO: 1º) Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida por 

los Sres. Julio César Murua y Olga Beatriz Murua 

y, en consecuencia, declarar que han adquirido 

por prescripción el inmueble que se describe 

como: “lote de terreno que, conforme plano de 

mensura, se designa con el número 30, de la 

Manzana Oficial 12, se ubica en calle Félix Sa-

maniego 1140, de Barrio Acosta, Departamento 

Capital; Nomenclatura Catastral: Dto. 11 - Ped. 

01 — Pueblo 01 — C. 02 — S. 15— M. 012— 

P. 030, con una superficie de igual a 141,20 m2. 

cuyas conlindancias son: los lados A-B, B-C, C-D 

y F-A con resto de parcela 10 de mayor super-

ficie, inscripta a nombre de Barrionuevo, Luis 

Francisco; y Molina, Elmira del Valle. El lado D-E 

colinda con calle Félix Samaniego. El lado E-F 

colinda, con Parcela 11 a nombre de Carranza 

Pizarro, Guillermo Ignacio. La fracción usucapida 

es parte de una mayor superficie que se describe 

como Lote de terreno ubicado en Barrio Acosta, 

Departamento Capital designado como lote diez, 

manzana doce, de forma triangular; mide: 35 ms. 

90 cms. en su lado N.O.; 25 ms. 77 cms. en su 

lado S. y 25 ms. de frente al E.: con superficie de 

322 ms. 12 dms. cdos. linda: al N.O., con el Canal 

de dedo “Miralta”; S., parte Lote 11; y E., calle 

Samaniego; inscripto en la Dirección General de 

Rentas en la Cuenta n° 110103282811 y con ins-

cripción en el Registro General de la Provincia a 

la Matrícula n° 48.658. 2º) Ordenar la inscripción 

de la adquisición del inmueble en el Registro Ge-

neral de la Propiedad, a nombre de los actores 

Sres. Julio César Murua y Olga Beatriz Murua, a 

cuyo fin, ofíciese. 3°) Cancelar las inscripciones 

del dominio anterior, y proceder a la anotación 

preventiva de la presente, debiendo publicar-

se por edictos esta resolución en los términos 

de los arts. 783, 790 del C.P.C. 4º) Costas por 

su orden. 5º) Diferir la regulación de honorarios 

de los letrados intervinientes Abs. Luis Eduardo 

Durando, Claudia Marcela Baqueiro, Cristina B. 

Quinteros y Verónica Barrios, para cuando exista 

base económica para ello. Protocolícese y hága-

se saber. Texto firmado digitalmente: Dra. Raquel 

Villagra - Juez”. 

10 días - Nº 462309 - s/c - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

2ª Nom de Cosquin, Sec.4, en autos EXPE-

DIENTE SAC: 7383088 - POVARCHIK, CARINA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, ha dictado lo siguiente: 

Téngase presente la aclaración efectuada. En 

su mérito proveyendo a la presentación de fe-

cha 05/05/2022 y atento las constancias de au-

tos, imprímase a la presente el trámite de juicio 

ORDINARIO, a cuyo fin, cítese y emplácese a 

la demandada  ENZO L. REBORA Y CIA S.A.,  

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparti-

ciones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y cí-

tese a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de prescribir para que 

en plazo de veinte días subsiguientes al venci-

miento de la publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento a cuyo fin publí-

quense edictos por 10 veces en 30 días en el 

B.O. y diario a determinarse.-Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese (art.786 del C.P.C). 

Dése intervención a la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado), a cuyo fin notifíquese. Há-

gase saber que deben exhibirse los edictos res-

pectivos en en el Juzgado de Paz de ubicación 

del inmueble. Notifíquese. Atento lo dispuesto por 

el art. 1905 del CCCN último párrafo: Ofíciese al 

Registro de Propiedad inmueble a los fines de 

que proceda a la anotación de la Litis en relación 

al inmueble objeto del presente pleito, siendo a 

cargo de la actora el diligenciamiento del oficio 

respectivo. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: 

MATRICULA 1103387 (23) - nomenclatura catas-

tral:2303353401039009000 - número de cuenta 

tributaria:  230309671151. FRACCION DE TE-

RRENO: ubicado en el lugar denominado Estan-

cia Mallin-, Pedaria Rosario-, DPTO. PUNILLA; 

Prov de Cba., se designa como LOTE 7 MAN-

ZANA 7 - y mide 20 mts de frente al S.O., por 50 

mts de fondo - SUP 1000 MTS2, y linda al NE: 
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lote 2, al SE: lote 8, al NO: lote 6 y al SO: calle 

Punilla. COSQUIN, 27/03/2023. Texto Firmado 

Digitalmente por: MARTOS Francisco Gustavo, 

JUEZ/A - JUAREZ Mariano, SECRETARIO/A.

10 días - Nº 462312 - s/c - 25/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 2ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Secre-

taría Nº Tres (3) de Villa Carlos Paz en los autos 

caratulados: “MAJDALANI, JORGE RAMIRO y 

OTRO. USUCAPIÓN. MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte Nº: 2767730), 

ha dictado la siguiente Resolución: SENTEN-

CIA NUMERO: 111. CARLOS PAZ, 14/06/2023. 

Y VISTOS: . . . . .; Y CONSIDERANDO: . . . . . . 

;  RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda de 

adquisición de dominio por usucapión iniciada 

por Jorge Ramiro Majdalani-  DNI N° 20.298.596 

y María Susana Arlla - DNI N° 20.294.055 y, en 

consecuencia, adjudicarle por adquisición me-

diante prescripción adquisitiva de fecha 10 de 

noviembre de 2017 el inmueble cuyo antece-

dente dominial y descripción conforme mensura 

realizada: Un Lote de terreno ubicado en Cuesta 

Blanca, Departamento Punilla, Pedanía San Ro-

que, designado como lote 92 que se describe 

de la siguiente manera: parcela de 4 lados, que 

partiendo del vértice a con ángulo de 73º 22’ y 

rumbo noreste hasta el vértice b mide 68,71 m 

(lado a-b) colindando con lote 6 (parcela 05) de 

“CROSETTO Y COMPAÑÍA. S.R.L”- Fº 26369/ 

945; desde el vértice B con ángulo de 118º 55’ 

hasta el vértice C mide 30 m (lado B-C) colin-

dando con Calle Cuesta del Ángel; desde el 

vértice C con ángulo de 70º 39’ hasta el vérti-

ce D mide 72,77 ms. (lado C-D) colindando con 

Lote 12 (Parcela 07) de “CROSETTO Y COM-

PAÑÍA. S.R.L”- Fº 26369/945; desde el vértice 

D con ángulo de 97º 04’ hasta el vértice inicial 

A mide 40,03 m (lado D-A) colindando con Lote 

7 (Parcela 82) de “CROSETTO Y COMPAÑÍA. 

S.R.L”- Fº 26369/ 945, cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 2.348,13 m². El inmueble men-

surado, afecta en forma total (100%) el dominio 

del LOTE 11 de la MANZANA “L”, de titularidad 

de CROSETTO Y COMPAÑÍA. S.R.L, inscripto 

en la Matrícula N° 1.735.491 (23), N° de Cuenta 

D.G.R: 23043145443-8, Nomenclatura Catastral: 

23-04-15-43-01-035-006. II. Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario local. Opor-

tunamente, ofíciese al Registro General de la 

Propiedad y a la Dirección General de Rentas de 

la Provincia a los fines de que se proceda a la 

cancelación de la Anotación de Litis y se practi-

quen las inscripciones pertinentes. III. Sin costas. 

IV. Regular de manera provisoria los honorarios 

profesionales del Dr. Eduardo Sosa Antonio 

en la suma de pesos ciento cuarenta y dos mil 

ochocientos cuarenta y cinco con sesenta cen-

tavos ($ 142.845,60), por las tareas realizadas 

en el juicio de usucapión, con más IVA en caso 

de corresponder al momento de su percepción. 

V. Regular de manera provisoria los honorarios 

profesionales del Dr. Mario I Rey en la suma de 

pesos veintiocho mil quinientos sesenta y nueve 

con doce centavos ($28.569,12), por las tareas 

realizadas en las medidas preparatorias, con 

más IVA en caso de corresponder al momento 

de su percepción. Protocolícese, hágase saber y 

dese copia. Texto Firmado digitalmente por: RO-

DRIGUEZ Viviana JUEZA DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.06.14.

10 días - Nº 462350 - s/c - 24/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nominación en lo Ci-

vil y Comercial, Conciliación y Familia. Secreta-

ría Nº Uno (1) de Villa Carlos Paz en los autos 

caratulados: “ZÁRATE, Carolina del Valle- USU-

CAPIÓN” (Expte Nº: 9006607), ha dictado la si-

guiente Resolución: SENTENCIA NUMERO: 87. 

Villa Carlos Paz, 14/06/2023. Y VISTOS: . . . . .; 

Y CONSIDERANDO:   . . . . . . . RESUELVO: I.- 

Hacer lugar a la demanda de Usucapión decla-

rando que la Sra. Carolina del Valle Zarate DNI 

28.538.065, CUIL 27-28538065-6, nacionalidad 

argentina, de estado civil soltera, con domicilio 

real en calle Los Cóndores Nro. 380 B° Sola-

res de Icho Cruz ha adquirido por prescripción 

veinteñal, a partir del día 01/04/2001, el inmue-

ble que se designa conforme plano de Mensu-

ra para prescripción adquisitiva: 23-02-007070-

2019, visado y aprobado por Catastro con fecha 

20/09/2019 Fdo. Por Ricardo Alberto Maldonado, 

bajo la responsabilidad técnica de los Ing. San-

tiago Camilo Brillada y Pablo Agustín Valente, 

Expte. 0579-007070-2019; inmueble inscripto 

a la matrícula nro. 746168, ubicado en Pedanía 

Santiago, Departamento Punilla, Municipio Icho 

Cruz, Lugar Villa Solares de Icho Cruz, Lote 101, 

Manzana 15, calle Los Cóndores esquina Las 

Palomas; que mide y linda: al Norte (lado A-B): 

20.00 ms. con calle Las Palomas; al Este (lado 

B-C) mide 45.00ms. Con calle Los Cóndores; al 

Sur (lados C-D) mide 20.00 ms. y colinda con 

Parcela 006 de José María Loyola- Matrícula 

N°: 726.707, cuenta nro. 23-05-0971921/2 y al 

Oeste (lado D-A), mide 45.00 ms. y linda con 

Parcela 004 de Carolina Medina- Matrícula N°: 

558.360, cuenta nro. 23-05-0971920/4 cerrando 

la figura con una Superficie de 900 m2. Registro 

de superficies: Sup. S/ mensura 900m2. Parcela 

2305604701097101. Sup. Terreno 900m2. Sup. 

Edif. 171.53m2. Total: Sup. Terreno 900m2, Sup. 

Edif. 171,53 m2. Observaciones: edificado. Afecta 

registralmente en forma total según el plano de 

Mensura base de la acción y según Informe de 

Catastro, Nomenclatura: 23-05-60-47-01-097-005, 

cuenta: 230505425737, Inscripción Registral: 23-

0746168, Titular: Loyola, José María. Descripción 

según matrícula 746168: Lote de terreo ubicado 

en Villa Solares de Icho Cruz, Pedanía Santia-

go, DEPTO. PUNILLA, Pcia. de Córdoba, que se 

designa como LOTE 7 de la MANZANA 15 que 

mide: 20 ms. de frente por 45 mts. de fondo lo que 

forma una SUP. TOTAL DE 900 MTS2., lindando 

al N. calle 10; al S. parte del lote 8 al E. calle 9 y 

al O. lote 6. II.- Publíquense edictos en los térmi-

nos del art. 790 del CPCC. III.- Oportunamente 

ofíciese al Registro General de la Provincia, a 

fin de que se inscriba el inmueble adquirido por 

usucapión a nombre de la adquirente Carolina 

del Valle Zarate DNI 28.538.065 y se proceda a 

la cancelación de la inscripción del dominio del 

inmueble que resultó afectado en su totalidad 

(art. 789 CPCC). IV.- Ordenar la cancelación de 

la Anotación de Litis registrada sobre el inmue-

ble descripto en la Matrícula 746168, debiéndose 

oficiar al Registro General de La Provincia a sus 

efectos. V.- Regular provisoriamente, los honora-

rios profesionales del Dr. Eduardo Antonio Sosa, 

en la suma de Pesos ciento cuarenta y dos mil 

ochocientos cuarenta y cinco con sesenta centa-

vos ($ 142.845,60) -20 jus-, a cargo de su comi-

tente. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Texto Firmado digitalmente por: OLCESE Andrés 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA- Fecha: 2023.06.14.

10 días - Nº 462352 - s/c - 24/07/2023 - BOE


